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SUMARIO 

LISTA IlE ASISTENCIA 

ACTA IlE LA SESION ANTERIOR 

INICIA TlVAS 

- De refonnas al Reglamento para el Gobierno 
InteriOr de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. 

- De Reglamente de Seguridad Pública. 

INFORMES 

- De la Décimo Primera Comisí6n. 

- De la Segunda y Sexta Comisiones. 

DICTAMEN 

- Del Reglamento de Protección Civil para el 
Distrito Federal. 

PROPOSICIONES. 

IlENUNCIAS 

COMENTARIOS 

COMUNICA CION 

PRESIIlENCIA DEL C. REPRESEN. 
TANTE AURAHAM MARTINEZ RI· 
VEllO. 

A las 11:21 horas. EL C. PRESIDENTE.
Sei'ior Secretario, proceda a pasar lista de 
asistencia. 

1 Asamb~I":.-___ -,N,,'UM. 2J 

EL C. SECRETAIlIO FLAVIO GA· 
nR1EL GONZALEZ GQNZALEZ;Scvaa 
proceder a pasar lista a los ci udadanos 
RepresentaniCS. 

Hay una asistencia de. 54 Representantes. Hay 
quórum. sonar Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesión, 
proceda la Sceretaría a dar leclUfa del Orden del Día 
de esta sesión. 

EL C. SECRETARIO.- ~Sesión Pública 
Ordinaria del 26 de junio de 1990. Segundo 
¡xtríodo, segundo ano. 

- Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

- IniciativilS de reformas al Reglamento Interior 
de la Asamblea de Represcntanlcs del Dislrito 
Federal, que presenta el Representante Felipe 
Calderón del Partido Acción Nacional. 

-Iniciativa de Reglamento de Seguridad Pública 
para el Distrito Federal. que presenta la 
Representante humita Olmedo del Panido 
Revolucionario TnstítucionaL 

-Informe de resultados de la revisión de la cuenLa 
del Departamento del DjsuÍto Federal. 
correspondiente al tercer trimestre de 1989, que 
presenta la l1ava. Comisión. 

- Informe de la la. y 6a. Comisiones sobre la 
creación de una Subcomisión Espx.ial encargada de 
analizar el extrnv[o y robo de ínfamcs, que presenta 
a nombre de las Comisiones el Representanle 
Alfonso HidaJgo Lópel. 

- Dictamen de segunda lectura, que contiene el 
proyecto de Reglamento de Protecetón Civil para 
el Distrito Federal. 
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PropuestaS: . dar cuenta coo el Acta de ia sesión antcrlor. 

- PropUCSla _la aprobaciÓn !lO' parte del plel1'" 
del proyecto de problemas· prioritarios en e( 

Distr1l0 Federal, pru:a ser considera(Jos en el 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para 
1991. 

-.:... Para efectuar reuniones de lt'abajo sobre el plan 
de esludios en escuelas secundarias, que presenta el 
Represenlante Humbctto Pliego Arenas del Partido 
Popular Socialista. 

- En matería laboral que presenta el 
Representante Tomás Carmena del Partido Acción 
NacionaL 

- Sobte abasto que presenta el Representante 
Leonardo Saavedra dcl Partido: Popular Socialista. 

- Propucsta, en favor de los chavos banda que 
presenta e) Represemanre Flavio González del 
Partido de Acción Nacíonal 

- Propuesta en materia de Tránsito que presenta el 
Representante Juan Hoffman del Partido 
Revolucionario Institucional, 

Asuntos Gene.nlles: 

- Comentarios en materia fi~ del Representante 
Adolfo Kunz Bolai'los.dcl Partido Auténtic(l,de la 
Revolución Mex.icana. 

- Comentarios sobre el Código P~nal del Distrito 
Federal, que presenta el ReprcscnLante Ramón 
Sosamonles del Partido de la Revolución 
Democrática 

- Comentarías sobre la venia de la minera 
. Cananea que presenta el ReprescnLal1tc Humberto 

Pliego Atenas del Partido Popular Socialista, 

- Denuncia en malería de tránsito del 
Representante Manucl Castro y del Valle, del 
Partido Acción NaciooaJ. 

- Una denuncia sobre el Politécniro que presenta 
el Partido de la. Revolución Democtática. 

y los demás ~untos con que dé euenta la 
Secretaría." 

EL C. SECRETARlO.- Selior Presidente. CSla 
Secretaría le informa que ha sido dís'trlbuida, 
_90nformc al atti<:ulo 74, teretr párrafo. del 
Reglamento Interior de la Asamblea, el Acta a los 
sci'iores·coordinadotcs de lAs fraCciones partidistas, 
por lo que solicitamos su autorización para 
preguntar a la Asamblea si I!S de aprobarse, 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda, senor 
Secreurio. 

EL C. SECRETARIO.- Está a discusión el 
AcLa. No habicnoo quién haga _uso de la pafabra. en 
votación económica, se pregunta si se aprueba. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobada, scnor Presidente. 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL. EFECTUADA EL OlA 
VEINTIUNO DE JUNIO DE MIL 
NOVECffil'ITOS NOVEI'IT A. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
ABRAHAM MARTINEZ RIVERO, 

En la Ciudad de México. a las once horas con 
quince minutos del día veintiuno de junio de mil 
novecientos novcnta. la Presidcllcía declara abierta 
la sesión, una vez que la Secretaria manifiesta una 
asistcncia de cincuema y tres Representantc.s. 

Se da leclUra al Orden del Día y habiéndose 
reparttdo el acta de la sesión anterior, a las 
frocciones partidistas, se pregunla si se aprueba la 
misma. Aproba:da en sus lérminos. 

La Presidencia dcsiwoa a los Representantes Taydé 
González Cuadros, Roberto Ortega Zurita y José 
Luis Bolanos Mora. para que aoompaflen al interior 
de este recinto al Delegado en Gustavo A. Madero. 
ciudadano Alejandro Posada; Espinosa. 

En cumplimiento del acuerdo aprobado el pasado 
veinticuatro de abril, hace uro de la tribuna ~l C. 
Alejandro Posadas Espinosa, Dcl.cgado en Gustavo 
A. Madero. para rendir su informe del dosarrollo de 
los serJicios pílblícos y ejecuci6n de obras en su 
jwisdiecí6n. 

EL C. PRESIDENTE ... Proceda la Secretaria a En la primera ronda de preguntas. hacen uso de la 
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palabra los Rcprcscnlantes Adolfo Kum: Bolat1os 
del PARM; Fr..mcisro LeonardoSaavcdra del PPS; 
Alfredo de la Rosa Olguín del PFCRN; René 
Torres Bejarnno del PRD; Justino Rosas ViUcgas 
del PAN Y Onosandro Treja Cerda del PRI. 

El Delegado da respuesta a lOdas y cada una de las 
interrogantes que le formularon lo.., Asambleí,<;t,as: 
antes mencionados, naciendo una' amplía 
explicación de los.programas y trabajos que lleva a 
cabo la Delegación a su cargo. 

Igualmente, los mismos Representantes bicieron 
uso de su derecho de réplica, dándoles respuesta el 
C. DelegadO. 

Al término de la primcm ronda de preguntas y 
respuestas, se decret6 un receso 'Y una vez. 
reanudada la sesión, conlinuaron formulando 
interrogantes al Delegado del Departamento del 
DiSlrito Federal en Gustavo A. Madero, los 
Representantes: Héctor Calderón Hermosa del 
PARM; Humbcno Pliego Arenas del PPS; Rrun6n 
Sosamontes Herrcrnmoro; Beatriz Gallardo Maclas 
del PFCRN: Jesús Ramírez Núi\ez del PAN y 
Roberto Castellanos Tovar del PRI, 

Como al inicio de la sesi6n, en e!M segunda parte 
de la misma, el Delegado en Gustavo A. Madero. 
responde a los cuestionamientos que le fueron 
hechos por los mismos Representantes. los que 
también hicieron uso de su derecho de réplica, 

Una vez terminada la compareeencia del seMe 
Delegado, la comisión designada le acompal'l6 a su 
salida del recinto. 

Hace uso de la lrihuna. el Representante Adolfo 
Kunz Bolaitos del PARM. para presentar la 
siguiente propuesta: 

Que la Octava Comisión proceda a realizar los 
estudios y conducir Jas acciones y consultas 
necesarias para que, en brevc ténnino. la Asamblea 
pueda acotdar la impresión de una guía oficial de la 
Ciudad de México y que la Asamblea proceda a 
celebrar los <:onvenios tendíentesla la distribución 
de la guía oficial de la Ciudad de México, como un 
servicio para todos nuestros visilafltcs. 

Aprobada la propuesta anterior. se turna a la 
Octava Comisión para estudio y dictamen .. 

Hace uso de la palabra el Representante Santiago 
< Oitate Laborde del PRl. para formular un 

pronunciamiento. solícitando que la Asamblea 
exprese su solidaridad con el pueblo de Irán, con 
motivo de las vfctimas causadas por el sismo. 
ocurrido en dicho país. 

La Presidencia acueroa hacer negar- este pronuncia
miento al embajador de la República de Irán en 
México. 

Agotados los asuntos en cartera se da leclll1D al 
Orden dcl'ora de la próxima sesión. 

A las diecinueve bofas con veinticinco minutos, se 
levanta la sesión y se cita para la que tendrá lugar 
el pr6ximo martes veintiséis del presente a las 
once boras." 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría 
con el primer punto del Orden del ora. 

EL C. SECRETARIO.- El primer punto del 
Orden del Día, son las iniciativas de reformas al 
Reglamento Interior de la Asamblea de 
Representantes dcl DiStrito Federal, que presenta el 
Representante Felipe Calderón del Partido Acción 
Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de 
13 palabra al Representante Felipe Calderón del 
Partido Acción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE DE 
JESUS CALDERON HINOJOSA.- Gracias. 
sei'ior Presidente, Soooras y sei'iorcs Asambleístas: 

Uno de los rasgos distintivos de la sociedad civil, 
en su ttánsito a constituirse plenamente en 
sociedad política, partieipativa. involucrada cn Jas 
decisiones que afectan a la comunidad, lo 
constituyen indudablemcnle una mayor exigencia 
de parle del ciudadano a las autoridades 
administrativas, U1l<1 bú<;queda mayor de canales de 
representaci6n aul.éntita. para la solución de sus 
problemas. 

En este contexto. la Asamblea de RepresentanleS 
del Distrito Federal ha venido a constimÍ( sin duda 
alguna también el órgano natural. el6rgano que de 
derecho y de hecho es el que los ciudadanos tienen 
en sus manos para hacer valer sus problemas. sus 
necesidades, sus anguStias comunitarias. Sin 
distinción de partidos políticos consíderamQS. que 
este 6rgano, a pesar de las enonnes limitaciones 
con las que cuenta, está constituyéndose y puede 
constituirse en rorma definiJiva en una 

r 
I 
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reminiscencja lejana de lo que_ pudo ser en su 
origen el ayunlamiento. es decir, el escudo 
pfOl:CCtor y la providenCia coadyuvante del hombre, 

NUcslraS funciones constitucionales, fundamental
meDie en el terreno de la geslDna y de la represen· 
U1clón ciudadana. estoy seguro que lodos los Asam~ 
blcís¡as las hemos tratado de !levar con 
congruencia y con honestidad que en ello hemos 
puesto nuestro mejor esfuerzo. 

Sin embargo, la Asamblea, desde nuestro punto de 
vista y posiblemente por las especiales 
circunstancias que rcdearon a su creación, carece 
todavía de los etemcnlos. de los rtx:ursos, de las 
instancias o de los órganos que pueden propiciar 
que cumpla cabalmente con su cometido. 

A nadie escapa que a principios del afio de 1989. el 
al'lo pasado. la Asamblea era ya un 6rgano 
reconocido por propios y extraños como distinto, 
-como de alguna manera verdadero. si bien 
incipiente. si bien insuficicnte. que albergaba 
enonncs esperanzas a la transformación "(Xllítica, 

En este conlexto. la autoridad administraliva, 
concretamente el Regente de la ciudad, ordenó la 
creación por decreto, por acuerdo del Regente. de 
un órgano que desdc nuestro punlO de vista viene a 
cumplir o viene a pretender cumplir COIl funciones 
que consüluciollalmente le compelen a la 
Asamblea. Me refiero concretamente a la 
Procuraduría Social del Dcp3JUlmento Qcl Distrito 
Federal. 

Desde luego, de ninguna manera ronsideromos que 
su labor sea inrructífera o lo vaya a ser, por el 
conU'ario. consideramos loable que exista un 
aparato administrativo de ese tamaJIo, de esas 
caroctcrísticas. par.! que defienda al ciudadano. 

De hecha, la autoridad eonsidera también esta 
ímponancia, puesto que y na obstante haber sído 
considerado en el presupueSl:O autorizudo por el 
Congreso de la Uni6n para el año de 19&9. la 
Procuraduría Social tuYO un presupuestO en este 
año de 4,894 millones de pesos, presupucsto, 
según Jos dalos que hemos recibido en la 
COmÍsión de Vigilancia de la Adminlsl.t3ciÓn 
ProsupuesWl. 

No tengo la certel'.a perú creo, no hemos revisado 
aún a detalle las cuentas de la Asamblea de este 
ai'io, pero tengo la impresi6n de que este voJumen 
de flXun>GS es superior o muy similar a lO que la 

Asamblea haya destinado a sí misma para cumplir 
con sus labores de gcstoría y promoción, sólo en 
este' rubro. De cualquier forma, no consideramos 
que ese presupuc,.l;lO deba quitarse. sino que 
simplemente debemos fortalccer a la Asamblea de 
Representantes para que siga siendQ el órgano que 
los ciudadanos han rIXonoci4;t como suyo y que 
cuente con la inrraestructura adminislnllíva y 
presupueslal para lograr cumplir con su cometido. 
En tal virtud. nos permitimos· presentar a la 
consideración de esce órgano la siguiente: 

"Iniciativa de Reformas 't Adiciones al Reglamento 
de Gobierno Interior de la Asamblea de 
Representantes del DistrilO Federal para incorporas 
a la misma a la Pr<x:uradurm Social como órgano 
administratiyo. 

Q:msiderando: 

I.~ Que la Asamblea,de Represeniances del Distrito 
Federal es el órgano que por ma.ndaLO constitucio
nal tiene las facultades de promoción 't gestoría en 
el Distrito Federal, de acuerdo con lo qucordcna la 
base t.cmn de la rracción lV> del arl.Ículo 73 de la 
Constiwción Polflica de los Estados Unidos Mexi
canos y los aruculos 4, 9 'i 56 al 60 de la Ley 
Orgfu1ica de la Asamblea dc Reprcsenlllntes. 

n.· Que de acuerdo con los fundamentos anteriores 
y con lo que establecen los artículos 2, 42. 43 Y 
49 de la Ley Orgániea de la Asamblea, eslZt misma 
a través del Reglamento para el Gobierno Interior 
detcrminará su estruClura y los funcionarios que 
requiera para el mejor cumplimiento de sus 
atribuciones. 

m.~ Que los artículos 53. 54 y 118. crean y OlOr· 
gan sus faculllldes al Comité de Atención Ciudada
na y Control y Seguimiento de las Acciones de 
Gestoría, entre las que destacan las de atender y 
lrnm¡rar las demandas o peticiones individuales o 
colectivas referidas a problemas concretos respecto 
.-11 cumplimiemo por parte de las aur,oridt!des del 
Distrito Federal dc las obligaciones que les señalan 
las disposiciones jurídicas y de dnr seguímicnlo a 
las ge,Slíoocs o peticiones realizadas por el pleno. 

IV,· Que J,:1út acuerdo del Jere del Deparu.llnento del 
Dislrilo Federal del día 23 de enero de 1989 
publicado en el Diario Ofieíal el dia 25 del mismo 
mes. se creó la Procuraduría Social del 
Departamento del DistrÍto Federal, dándole el 
carnctcr de un órgano con aULOnomfa financiera, 
técnica. administrativa '1 Opcrariva. creándose el 
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cargo de Procur¡¡dor Social del Distrito Federal, y 
que de acuerdo con el articulo 1 y 4 del mismo. se 
le. atribuyen runcioncs iguales o análogas a las que 
poi mandato consti(ucional son de competencia de 
la Asamblea de Reprcscn!.1lntcs. 

Aquí. entre paréntesis, recuerdo, en cste momento 
que cuando compareció el Delegado de Benito 
Juárez en esta Asamblea. no obstante lo 
voluminoso de recursos de la Procuraduría Social, 
el Delegado vino a decimos que de la Procuraduría 
Social del Departamento del Distrito Federal sólo 
había recibido 7 peticioncs. 

V.- Que el Departamento del Distrito Federal ya 
cuenta eon Jos 6rganos de vigilancia y supervisión 
de la administraci6n interna de sus órganos como 
son la Coruraloría General del Departamento y las 
Contratorías Delegacionales, por mandato de los 
artículos 3 y 17' de la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito FedCIa! y los ru-tículos 2 
y 9 de su Reglamemo, A mayor abundamiento la 
Asamblea cuenta con una eficiente Comisi6n de 
Vigilancia de la Adminislmclón Presupuestal y 
Contable del Distrito Federal. 

VI.· Que la existencia de la Procutadurfa Socíal de! 
Distrito Federal. sin atender a los motivos 
políticos que hubieran dado origen a su creación, 
no es jusúfieable ya que existe duplicidad de 
órganos de representación y defensa eiudadana por 
la coexistencia de la Asamblea de Representantes y 
de la Procuraduría Social. y que por otra parte la 
ciudadanía misma ha de,x>Sitado mayormente su 
confmnza en este órgmo de representación. 

VIL- Que la Asamblea de Representantes dadas las 
racultades que la ConsLitucíón le otorga. en materia 
de promoción y gestoría. es en todo caso la 
instancia a la cual debería de c.ottar adscrita la 
Procuraduría como 6rgano de apoyo jurídico y 
adrnmislrntivo.al Comité de Atención Ciudadana y 
Seguimiento de las Acciones de Gestoría, evitando 
la duplicidad de runciones y gatantizando a1 
ciudadano ya la misma administración objc!.ividad 
en sus funciones por constituír de este moo()'una 
instancia externa al apar.110 administrativo del 
Distrito Federal. 

VIII.- Qúe la existencia de la Procuraduría Social 
es en s( positiva y podría significar para muchos 
ciudadanos una alternativa de solución de los 
problemas admini$traLÍvos y de servicios públicos 
que los aquejan. Pero para que Su existencia 
cumpla con los objetivos que se le plantean es 

necesario que ésta se circunscriba denlrO de la 
organización de una instancia connable y plural. 
distinta pero no ajena a las aUlOridades y entidades 
de servicios públicos dentrO de las cuales se 
generan los problemas 'i conOic!os que prClCnde 
resolver con sus buenos oficlos. mediaci6n y 
haciendo USO de las facultades que la COilstltuci6n 
y los Ciudadanos le han conferido con su VQlO. 

IX.- Que resulta política y jurfdicamente 
ínconveníente que el órgano vigilante CSlO es la 

Procuraduría $ocíal, dependa admínístrativamenlC 
del 6rgano vigilado que es la adm inistraci6n 
pública del Distrito Federal. 

x.~ Que la ciudadanfa acude 3 sus Reprcselllanres- y 
a su órgano colegiado, en busca de proWCCiÓfl a sus 
derechos, 'Y que tanLO éste como aquellos. carecen 
en ocasiones de los recursos con que cuenta la 
Procuraduría Social para establecer vínculos de 
comunicaeíón y dífusión, y proporcionarle entre 
otros cosas la asesoría jurfdica gratuita que tanto 
demanda, espccla.lmente en malCtia de procmación 
de justicia. 

Somet.cmos a la consideración de esta Soberanía el 
siguiente proyectD de 

Decreto 

Primero.- Se reforman y adicionan los articulos 36 
y 54 dcl Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamb,1ca de Representantes para quedar como 
sigue: 

Artículo 36.- Son órganos técnicos admínisttauvos 
de la Asamblea de Reprcsentanlcs dc! Distrito 
Federal: La Oficíalía Mayor; la Tesorería; el 
Centro de Informática y Documentaci6n; 1a 
Dírección General de Comunicaci6n Social, y la 
Procuraduría Social del -Distrito Federal. así como 
las demás. direcciones que sean necesarias para 
apoyar el cumplimiento de sus atribuciones. 

El Oficial Mayor, el 'Tesorero. el Director General 
de Comunicación Social y el Procurador Social del 
Distrito Federal serán propuestoS por la Comisión 
de Gobierno a la aprobación del Pleno de la 
Asamblea de Representantes, 

La Direccióil General de Comunicaci6n Sooiat 
conducirá sus acciones atendiendo al carácter plural 
de la Asamblea. 

Una vez aprobados los nombmmicnlos, el OfICial 
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Mayor. el Tesorero, el Director General de 
Comunicación Social y el Procurador Social 
rendirán protesta ante el Pleno. 

Artículo 54.~ El Comité de Atención Ciudadana y 
Control y Seguimiento de las Acciones de 
Gestión, tiene por objeto atender y tramitar las 
demandas o peticiones individuales o colectivas 
referentes a un problema concretO y panicular, dar 
seguimiento a aquellas gestiones o peticiones 
realízadas por el Pleno '1 tener bajo su cargo y 
supervisión a la Procuraduría Social. 

El Comité de Atenci6n Ciudadana y Control y 
Seguimiento de las Acciones de Gesti6n. se 
integrará a propuesta de los coordinadores de Jos 
grupos partidistas }X1r once miembros. 

El Comité conlará con Representantes 
pertenecientes a todos los partidos prcsemes en la 
Asamblea de Representantes. 

Segundo.- Se adiciona el Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de 
Representantes con un artículo 62 bis que qucdntía 
comosígue: 

Aniculo 62 Bis,- Corresponden a la procuraduría 
Social del Distrito Federal las siguientes funciones 
y aLribucioncs: 

1.- Realizar y dar seguimiento de las acciones de la 
Asamblea de Repro.'iCntanlCs, en coordityl.ci6n con 
el Comité de Atención Ciudadana y Seguimiento 
de Las Acci.ones de Gestión, 

Il,- Apoyar a los Representantes en su laoor de 
geslOda asesorando 't apoyando administrativa
mente a éstos. 

IlI.- Recibir quejas e mconforrnidades sobre actos u 
omisiones de las autoridades administrativas del 
Ocpartl'lffiC,nlO dnl nis!ri¡o Perleral, qnfí pl'~~ten 
los particulares cuando no pudieren recwrirlos Q 

desconozcan sus razones, 'i fundamentos o si 
hubiere demorado la respuesta a una petición. 

IV.- Recibír quejas o inconformidades sobre 
irregularidades en la prestación de servicios 
públicos, a cargo del Depanamento del Distrito 
Federal y de las entidades sectoril..adas a! mismo, 
así como de lo que por virtud de concesi6n o 
autorización preslen los particulares. 

recibidas a las áreas, unidades admínislraÚVflS y 
ótgatlOS d~ccnuados del Departamento y. en su 
caso afile las enlidades SCCtori1.adaS al mismo. y 
verificar su tramitación para que las mismas sean 
oport1ll'laIllC1l1.C a!endidas. 

VL- Tumar a la Contralaría General del Oistrito 
Federal, las quejas o denuncias que sean de su 
conocimiento que impliquen o supongan una 
responsabilidad atribuible a los servIdores públicos 
en los términos de la legislación aplj(;able, 
inronnando deeUo al interesado. 

VII.- Realizar o solicitar las investigaciones 
necesarias para cumplir SU objeto. en relación a las 
quejas o inoonfonnidadcs que se le presenten y sean 
congruentes en los ténninos de este Reglamento. 

vm.· Mcdiary emitir rcc<Jmcndaciol'XJS que tiendan 
a, conciliar las diferencías entre autor¡dadc,<; o 
p.rcsLado.res de sct"licios del Departamento y los 
paniculares con motivo de las quejas o 
inconformidades que estos últimos presenten, 
conforme al presen1e Reglamento. 

IX.- Cilar ya sea personalmente o mediante oficio 
a los funcionarios y prestadores de servicios 
públicos que hayan dado mOlivo a las quejas o 
inconfonnidades expuestas por los habitantes pata 
que comparezcan ante la Procuraduría, con la 
finalidad de hacer las aclaracioncs pertinentes y de 
lograr una conciliación. 

X.- Dar asesoría jurídica gratuita a personas de 
escasos recursos en los asuntos adm!nistnulvos 
correspondientes al Distrito Federnl yen los demós 
asuntos donde la asesoría gratuita haya sido negada 
o deflClen1C. 

Xl,· Regirse por el Reglamento Interior que al 
efecto expida la Asamblea de Represenl.anlCS. 

xn,- La ... demá<¡ que le a<¡ígnc el Pleno de la Awn· 
blca de Representanles del DisllllO Fedeial. 

La presentación de una queja o inconrormidad ¡mle 
la Procuraduría Social. no interrumpirá la prescrip
ción de las acciones. judiciales o recursos adminis
U'ativos previstos en la legislación aplicable. 
aunque se le hubiere dado lrámite en los términos 
de este Reglamemo 

Artículos TransitorioS: 

V.- Transmitir las quejas o ¡nconformidades PrimcrO.- Se deroga el Decreto e;.;pcdidopor el Jefe 
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del Deparwnento del DiruilQ Federal de fecha 23 
de enero de 1989 en la materia qucconlravenga al 
presente Decreto, 

Scgundo.~ El presente Decreto entrará en vigor 60 
días dcspuésde su pubticacíón," 

México. DiSl.riio Federal, a 26 de junio de 1990. 

Por el grupo partidista del Parlido Acci6n 
Nacional: Representante Fell!)! Calderón Hinojosa 

EL e, PRESIDENTE.- Túrnese a la Décima 
Segunda Comisión que preside el Representante 
Santiago OilalC Laborde. 

Continúe la Secretaría con el siguícnte PUnlO de la 
Orden de.! Día. 

EL C. SECRETARIO.~ La siguiente es una 
iniclativa de Reglamento de Scguridru:i Póblica para 
el Distrito Federal que presenta la ciudadana 
Representante J armila Olmedo, del Partido 
Revolucionario Institucional. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la 
palabIa la Reprcrentante Iarmila Olmedo, 

LA C. REPRESENTANTE JARMILA 
OLMEDO DOUROVOLNi'." Con su 
permiso sellor Presidente, Companeros 
Representantes a la Asamblea del Distrito Federal: 

"Desde siempre, uno de los más justificados 
requerimientos de la pobLación ha sido el de vivil 
en un cstOOo de orden y IIanquilidad social en el que 
l~ personas encuentren las condiciones de respeto 
a su integridad fi'siea y a la de SU$ bienes, así como 
pamcl dcsarrollo de sus diversas actividades. 

A(;on;le con Jo anterior, durante su campada 
electoral, una de las más reiteradas peticiones que 
el licenciado Carlos SaUnas de Gonari recibió de 
parte de la ciudadanía, fue la rercrtnWa la necesidad 
de garantizar la seguridad pública en nuestrn 
capítal. 

De ahí que en su discurso de lorna de posesión, el 
Presidente de la República se comprometiera a dar 
instrucciones precisas al Jefe del Departamento del 
Dístrito Fcdend, pma atender, de manera especial. 
este aspecto de fundamental importancia para la 
sanaeonviveneiade la población de esta gran url:e, 

Consciente de su alta responsabilidad ante la 

ciudadanía capitalina. '1 en adición a las medidas 
que ya se han venido tomando para combatir los. 
elevados. índices de inseguridad prevalecientes, la 
Asamblea de RcprcscnUtntes realiz6. haee algunos 
meses. una extens.a Consulta sobre Seguridad 
Pública con la amplia participación de diversos 
sectores de la c.iooadanía, culminándose COn un 
Foro que, a lo largo de d¡ve~s sesiones. conlÓ 
con destacadas contribuciones de personas. de 
organizaciones sociales, así como de distintas 
alJmric1ades y espcdalislaS, quienes expusieron sus 
valiosos puntos de vista para atender esta grave 
preocupación. Se pudo llegar. así, a la conclusión 
de que la profesionali7"aci6n de la policía es 
premisa fundamental para garantizar el 
cumplimiento del justificado anhelo ciudadano de 
vivir en UI1R ciudad más segura y más tranquila. 

Se evidenció, wmbién, que existe una creciente 
inconformídad de la población por la prc{X)tencia y 
abusos de algunos agenles de la Pollcía Prevcntiva 
del DistritO Federal. fos cuales. lejos de cumplir 
con su deber primordial de prowcción y vigilancia. 
contribuyen con sus actos a crear en la ciudad, un 
ambiente de inseguridad que es indispensable 
enfrent.ary resolver a través de diversas medidas que 
se contienen en el proyecto de Reglamento que 
ahora presentamos. 

El Partido Revolucionario Institucional. a ltavés de 
sus Representantes a la Asamblea. particulannentc 
dc aquéllos que pertenecemos a la Comisi6n de 
Seguridad Pública y Prolecci6n Civil. sostiene que 
para negar al fondo dcl problema. entre otros 
aspectos que deben ser eonsidctados. es necesario 
identificar y combatir las causas que motivan las 
deficiencias del servicio de seguridad publica. A 
partir de ello. 1'CSulta indispensable la cxpcilición de 
un nuevo ordenamiento juridico en el quc sc 
rcglamenlen, de manera precisa. los siguienrcs 
aspectos: 

1.- La profesionalizaci6n de los propectos de 
policía a través de SU capacitación yadiestmmicnto 
en la Academia de Po!icia. 

2,- El ingreso a la policía y eJ desarrollo de la 
carrera policial. 

3.- Las obiigaciones de los agentes de policía en el 
servieio y para con los particulares, 

4.- Las prestaciones sociales y los estimulos y 
recompensas por accíoncs meritorias de los 
polieías. 
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5.- El procc.dimienro pru:a ;acercar Ia~ autoridades a 
los paniculares para la formuLación de quejas eo 
contra de la mala actuación de los agentes de 
policía. 

6,. Las S<lI1ciooes disciplinarias par.:tlos agentes de 
policía que incurran en incumplimiento de Sus 
deberos. 

7.~ La participación vecinal en malCria de seguridad 
pública. 

8.' La coord¡nacl6n de los diferentes cuerpos de 
polícía en euanto a seguridad pública se refiefC. 

9.- El servicio de vigilancia interna en inmuebles 
dc: propiedad panicular. 

Se trata de que, con el necesario apoyo de un nuevo 
ordcnarnlcnlO legal, esto es, con un Reglamento de 
Seguridad Pública. la policia dependiente del 
Departamento del Distrito Federal ptleda contar con 
un mayor grado de profesionalización, así como 
eon los dementos que estimulen su actividad y que 
le permitan cumplir con su cometido en fonna 
1l0C0L'Xia 

Se (faLa también de insumrur una auténtica carrera 
policial, para que, quienes cuenten con la vocación 
necesaria. encuentren el medio adecuado para 
desarrollar plenamente sus aplitudes. pudiendo 
brindar, así. un auténtico y eneal. servicio aJa 
comunidad a la que se deben. 

La alendón dcl perfil profesional que debe 
carncl.Crlzar a quienes prcl.Cfldan incorporarse como 
elementos acUVO!! de la Folida Preventiva, es un 
tema que no podemos soslayar, por lo <:tIal, en la 
propuesta· se scñaln que la única forma de ingre.w a 
dicba instituci6n es cursando ')1 aprobarnlo los 
cursos que imparla la Academia de Policía 
tendientes a lograr la profcsionalizaci6n de los 
polícías. mediante la capaciución y adiestramiento, 
as! como el fin de imbuir a los candidatos el 
espíritu de servicio, responsabilidad. solidaridad y 
respeto con que deben desempeñarse como 
elementos activos. 

Tambíén. ademIÍS de mejores salarios, es noccsru1o 
incrementar las prestaciones sociales para los 
policías. 

de mancra'concomita!llc. la colaboración vccinal, 
sin la cual no podría tampoco. resolverse 
satisfactoriamente el grave problema de la 
inseguridad que a lOdos nos preocupa y que sigue 
siendo uno de los mayores tctos que afronta el 
Dist.rito Federal. 

Como ocurre en cualquier Olta actividad. l'tSulm 
muy importante la ffiO(i'-'3ción :a quienes. como 
policías. se dcslaqucl'i en el cumplimiento de Su 
compromiso con la sociedad. dejándose clarnmcmc 
establecidos. en el proyectO, los mecanismos 
mcdiame los cuales puedan maU\7ArSC c.sJ1ffiulos y 
graLiJicacionc.'i, así como los ascensos, a partir de 
la integraci6n de un expediente denominado: hoja 
de servicios. 

Cons:idcra el proyecto que hoy presentamos, que 
además de esos estímulos y gratificaciones a que 
deben haecrse merecedores los buCTIos policías, es 
indispensable, también, darle a la ciudadanía las 
facilidades necesarias para presentar sus qucjas en 
caso de arbi!lariedades o el incumplimiento de sus 
deberes, de los malos elementos. De enlic estaS 
facilidades. tendientes a infundir la confian,.~ en la 
ciudadanía, desUlca, como espccialmeme novedosa. 
la posibilidad de la queja lelefónica, mediante el 
cumplimiento de determinados requisilos fáciles de 
cubrir. 

Esto no. .. ha preocupado de manera csfXlCial, porque 
aun cuando contamos con nOrmas jurídicas 
vigentes quc sei'laIan claramente <.:uálcs son las 
obligaciones d(! los agcntcs: de la Policía 
PrcyenLÍva del DislfilO Federal, otras que regulan el 
procedimiento para formular quejas contra actos de 
dichos agcnlcs y olras más que eslllblcccn 
s:lIlelooes aplicables a quienes por infracción de sus 
deberes se hagan mcnxed.ore~ de ellas.. aún así, es 
muy reducido el número de quejas rormuladas ante 
la Secretaría de Protección y Vialidad, por actos de 
policías que no constituyen delito. 

1..0 anterior deriva del hecho de que. dumnIC mucho 
tiempo, los habitantes capitalinos, aún siendo 
víctimas de abusos por parle de los elementos 
policíacos negativos.. como de manera frecuente lo 
han ex.presado a la propia Asamblea de 
RepresentanteS a lrn:vés de sus diverSas ínswncías. 
a los medios de comunicación y. por supuesto, a 
familiares, amigos y vecinos. no se animaban a 

De esta m3ncra. considera la fracdóo prUsta. será ejercer cabalmcnlC su del'f.'.Coo a prc..<::eotar sus quejas 
posible que la pollcfa pueda ganarse la tan ame la autoridad correspondiente, debido, sobre 
nocesarja conrt.ama de íos habitantes capitalinos, ')l. : todo. a !.res ra1',oocs: 
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a} Desconocimiento de qlJé se púede hacer, c6mo y 
ante quién~ 

b} Escepticismo accrca de que se sancione al mal 
policía, 'f 

e) Pérdida de uempo e incomodidad que pueda 
deriV3l'SC dO' la prescnta;¡ón de Urul queja. 

Es poI' rodo Jo anterior que, eomo se contempla en 
el proyecto. resulta indispensable acercar la 
autoridad a la poblaci6n, a través de la 
dcsconcentración de la Contralorfa Interna de la 
Sccrolaria General de PrcwecílSn y Vialidad, 
insuwyendo unidades de atención y quejas en cada 
una de las 16 Delegaciones del Departamento del 
Distrito Federal, así como donde adicionalmente se 
consídero necesario por la elevada conC(ntraclón de 
habílllntes o cualquiera otra razón justificada. 

Además, se establece un procedimiento administra
tivo ágil, Ji fm de reducir sustanciaJmcnle ellicm
po requerido ¡.m.ta fonnalizar y desahogar las quejas 
que sean presentadas por la poblaci6n. 

Así Lambíén. se contemplan en el proyecto 
sancíoncs díscíplinarias para los agentes de policía 
que infrinjan sus obligaciones, mismas quc. según 
la gravedad de la acci6n de que se trote, podrían 
consisUr en arnonesLadón. arresto, suspensión 
temporal en el servicio, inmovilización en la 
posición escalafonaria y hasta el cese del agente 
infractor. 

Por OlTO lado, la propuesta del PRI contempla, 
como impresclndiblc, la amplia colaboración 
vecinal en materia de seguridad, institucionalizando 
plenamente, en el ordenamiento juridico, su 
participación en el seno de Jos órganos de 
colaboración vecinal y ciudadana establecidos. a"r 
como en los Comités Dclegacionales de Seguridad 
Pública que ya funcionan, y en un Comité de 
Justicia 'i Seguridad Pública para el DislIito 
Federal que deberá ser coostiwido. 

Se considera así, en el proycclO, que los habitantes 
del Distrito Federal tenemos una importante 
corresponsabilirlad con las autoridades policiales 
para mejorar nuestra seguridad pública, y que. 
como ciudadanos, podemos cumplir con ella a 
través de la de¡ección y notificación de los 
problemas o irregularidades. así como mediante la 
proposición de alternativas de solución a los 
mismos. 

De esta manera. mediante la suma de esfuerzos. 
habremos de logrnr mejores resultados. 

Por OfIO lado, en el proyecto se consignan las 
basc$ sobre las cuales la ciudadanía podrá eoJaborat 
cn el mcjoramiento de las eondiciones de vida de 
quienes, como policías, le sirvan con esmero y 
","lad_ 

En la propuesta priísta se cstablecCfl. también. los 
términos sobre los que habrá de sustentarse la 
coordinación técnica y operativa entre los cuerpos 
policiales de seguridad, principalmente con la 
Policía Judicial dependiente de la Procuraduda 
General de Justicia del Distrito FederaL 

La- coordinación de la Policía Prcvcmiva del 
DísltilO Federal con otras insLÍlucioncs policiales 
de la misma índole encUCfltra como sustento en el 
proyecto la necesidad de que en materia ¡écnica, 
opcrativa y estratégica exista comunión de 
esfucrzos, pues no debe desconocerse que la 
prevencioo, vigilancia y protección son funciones 
quc. fuera de 10$ límites formales, no deben 
reconocer fronteras y antes bien. requieren de la 
suma de tCCl1fSOS y experiencias. 

Asim¡smo. por las características de conurbaeión 
que han dado lugar a una extensa área 
metropolitana que comprende el DJsltito Federal 'J 
17 Municipios del Estado de México. sin 
menoscabo de la soberanía estatal. la propucsta de 
nuestro partido establece los mecanismos de 
coordinación necesarios, basadas en convenios de 
colaboración entre las dos Entidades" De esta 
manera, el nuevo ordenámiento jurídico 
conlemplaría desde una perspectiva rea1isUi. la 
situación derivada del rápido crecimiento de la 
mancha urbana del Distrito Federal. desbordad.ll ya, 
desde hace tiempo. de Jo que son sus limites 
geográOC(}<polítiCQ. 

Por último, la propuesta del Partido Revoluciona
rio Institucional aborda una situación que se ha ve
nido dando de facto, que es la de la proliferación de 
eorporucioncs y de organismos que prestan servi
cios de vigilancia, principalmente a empresas co
men;iales e industriales y a agrupaciones de colo
nos que requieren de ellos, los que, dadas los 
ordcnamrentos jurídicos vigentes. no operan dentro 
de la ley. Se !taLa, en la propuesta, de controlar 
pcrmammlement;;; las actividades de dichos servi· 
elos mediante la autorización y el regístr(¡ de dichas 
corporaciones. dellipo de actividad quc llevan a 
cabo. de quienes laboran en ellas como vigilantes. 
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asi como de la informaci6n pcriódit:l1 que deberán 
rendir ante la Secrelaria General de ProteccióTI y 
VLalidad. 

Se establece lo conducente a fin de vedar la 
posibilidad de que tales vigilantes estén provistos 
de armamento, restringiendo su descmpCt'lo a la 
labor solamente de vígílancia en el ámbIto interior 
de los inmuebles de que se trate, pues se reconoce 
que el de 'la seguridad pública es un servicio no 
concesionablc a paniculares. 

Para finalizar, queremos: c/l:poncr ame eslc Pleno, 
que con el proyecto de ReglamenLO de Seguridad 

Godfnez López; el Representante, Juan losé 
C~stiHo Mota; el Representante, Julio Martíncz de 
la 0, y el Representante Juan JCSlís Aores Mui'!oz. 

Dejo en poder de la SocrC1arÍa el texto de nuestra 
propuesta para que se le dé el lí'ámitc correspon
diente." 

Muchas gracias, 

(En cutsivas cll.C)t;!o de la ír:üciauva que se cnttegó 
a la Sccreraria) 

Pública que hemos presentado, deseamos contribuir LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
.a1finneavanccenelpropósitodehaccrrcalidadel DISTRiTO FEDERAL. EN EJERCICIO DE LA 
concepto de seguridad pública como el estado dc FACULTAD QUE LE CONFIERE EL 
orden y tranquilidad social en el que las personas ARTICULO 73, FRACCION VI, BASE' 30.. 
encuentran las condiciones de respeto a sU INCISO A) DE LA CONSTITUCION POLlTICA 
integridad fisieay a la dcsus bienes. así CQmo para DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXiCANOS. 
el dcsanoUo de las aClÍvidadcs que les sean propias. EXPIDE: 

No obstante lo anterior. estamos consclen1C:s 
también, de que la soJa vigencia del marco REGLAMENTO DE SEGURIDAD PUBLICA 
preceptivo de un reglamento. no puede por sr solo. 
solucionar los problemas que en materia de CAPITULO I 
seguridad pública se padecen en el Distrito Federal. 

Los Representantcs prííSlaS estamos convencidos 
de que. pese a LOdas las bondades que pueda ltmCr 
un ordenamiento legal. para que en verdad llegue a 
lener un impacto positivo en la convivencia de la 
sociedad. precisamente el motivu que ha guiado 
nuestros trabajos en la elaboración del proyecto, 00 

es suficielHe tampoco su estricto cumplimiento 
por parte de lOdos aquellos servídores públicos a 
quienes dlnx:tamCfitc concierne, 

Para akanzar sus más altos propósilOS y garantizar 
su posüividad y riel observancia, cualquier 
ordcnamieñLO legal en materia de segwidad pública, 
ha de involucrar mediante formas diversas, pero de 
manera amplia y cOlidiana. a todos los pobladores 
de este CllOITl'le cunglomcrado humano que es el 
DistritO Federal. Nuema partieipaeión aCtiva, 
convencida y pennanenlc habrá de ser la elnve 
fundamental del é;¡;i!o que buscamos paro hacer de 
la nuestra una ciudad más tranquila y segura para 
iodos sus habilán«:S. 

Por la fmcción del Partido Revolueionatjo 
Institucional cs: la Asamblea de Rcp¡:cscntames. 
firmamos: la de la voz; la ReprCSCnUíTlte, Maña 
Teresa Glase Ort(z; el Representantc, Robeno 
González. Alcalá~ el RepreSCnlanle. Alfonso 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Articulo /.- Este Reglamento es dI! interés .wcial y 
sus düposiciones li-enen par objeto la consecución 
y preservación de la se8~r¡dad pública en ef 
terri¡orio del Distrifo Federal, 

ArtIculo 2,- La aplicación de este Reglamento 
corresponde al Jefe del Departamento del Dis/rilo 
Federal y a la SecreUlrÚJ General de Protecúón y 
Vialidad y es de obscrvoncia obligmorio para los 
integrantes de la Policla Preventiva del Distrilo 
Federal, de la Asamblea de Representantes del Dis
¡,j1O Federal, de fas Juntas de Vecinos, para los 
Presidenfes de fas Asociaciones de Residen/es de la 
misma Entidad y para las empreSas qu.e proporcio
nen el Servicio de Vigilancia ¡Merna en favor de 
parlicuJares. 

Las disposiciones de este Regiomenlo no son 
aplicables al personal civil que preste sus servicios 
en la Secretaria Gencral de f!rOlección y Vialidad. 

Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento se 
entiende por: 

i.- Departamen1o: El Departomenlo del D{slrito 
Fi!iieral: 

• ¡. 

· · · 

l' 
I 
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[[.~ Secreraria.' La SecreltllfaGeneral de Protección 
y Vialidad; 

Ill.- Segurídad Pública: El estada de orden y 
tranquilidad social en el que los parlicu!al'Cs 
encuentran las condiciones de respeto a su 
imecridadjisica y a la de sus bienes, asl como para 
el desarrollo de sus diversasactividiuies; 

IV_* Agente de Polida: El servidor público 
encargado de colaborar en la presen:Ylción de la 
seguridad pública. y 

V,- Parricultlles: Las personasfisiCiJs que en forma 
pernumenle, transitoria o casUill estén si¡lU1das en 
ellt"i/(frio del Distrilo Federal. 

iX.- Opinar (Ufle el Jefe del Departamento acerca de 
las ,foJicitudes de autorización que para operar 
formulen empresas privadas !k vigilancia a 
ihmucb/es de particulares: 

x.~ Supen:isar e1funcionamiento ik las empresas a 
que se refiere la!racción anreriar, y 

XI.~ Las demás que este Reglamento y otras 
disposiciones legales y estipulaciones le mribuyan. 

CAPITULQll 

DE LA ESTRUCTURA JERARQUICA DE LA 
POL/CIA PREVENTIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

Arllculo 4.- La ['oUda Preventiva del Distrito Artlculo 5.- La Policía Prevenfiva del DiSlrilo 
Federalforma parte de la Secretaría General de 
Protección y Vialidad del Departamento del 
Distrit(f Federa/ y tiene a su cGl'go las siguientes 
funciones: 

I"~ Garantizar fa protección de las personas y de los 
bienes. lI'ln10 particulares coma del ·dominio 
público y pri'¡J(J.(jQ; 

11.« Preservar la seguridad pública mediante 
acciones de vigilancia del orden y prevención de 
cor.duclos ilícitas: 

¡¡¡.~ Auxiliar a la Procllradurla General de la 
RepJUJlica y a la Procuradur(a General de Justicia 
del Dislrito Federal cuando sean oficialmente 
requeridlM para ello; 

IV.~ Pardcipor en losprograrnas de proJección civil 
insriluidos o que se llegaren a inslituir. de acuerdo 
a las rwrmases(ab/ecidas: 

V. ~ Proporcionar a la población el auxilia 
necesario en fas casos de calamidades pP.bücas; 

Federal se estrUCfuroró y organiznro confi)f"r!le a este 
Reglamento, al Reglamento In/criar del 
Departamento del Dislrüo Federal y a las 
dis¡x;siciones que emita el Jefe del Departamento, 

Artículo 6.- La Policía del Distrito Federal estará 
consliluida por órganos de Dirección, de 
Adminlstración y de Operación. 

Arifeufo 7,~ Son 6rgQ(los de dirección: 

l.- La Secretaría General de Protección y Vialidad; 

1I.- Las Direcciones Generales adscrilas a la 
SecreUlTta. y 

1Il.- Las Direcciones de Area de la propia 
Secrelarw. 

Ar/(culo 8.- Son órgalWS de adminisuación: 

Las Unidades departamentales. oficinas. almacelU!s. 
depósi¡os, talleres y unidades foglslicas de la 
Secretaria. ' 

Vl.~ Organizor, opero.r. desarrallar y supenisar el Articulo 9,- Son órSanosde operoción: 
funcicmamiento del Colegio de Polida; I 

Los mandos lCrritoriales consliJw,dos por regiones 
Vl1.~ Coordinar con instituciones po/ida/es de la y seClores y las unidades integradas por 
misfnfJ índole, su actuación en materia de agrupamientos. grupos y las unidmies especiales y 
eSfrategias lécnicasy operativas y de informacilJn menares, 
reciproca: 

Atticu{o IO.~ Los mandos en la Policía Pre'r'enuva 
VIU.· Atender los requerimientos y sugerencias del Dis/rito Federal, se ejercerán de la siguiemt 
'r'iables que en materia de seguridad pública le rrrJIlQ'Q: 

formulen fes par(iculares; 
1.- Airo mando. que radica en el Jefe del 
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Departanremo del Distrito Federal y que ejercerá 
por conduelo de/Titular de la SecrelmÚJ¡ 

ll.- Mandos administrativos, que competen o los 
direclores de cada una de las unidades 
admini$rrofivllS de /0 SecrelOrta. y 

/11." MOlldosoperalivos, que cslorátr a cargo de los 
direr:lores correspondiemcs. jefes de región y de 
seclor, comandanres de agrupamienlo. de grupo y 
de unil.Ú1des especiales y rtteMrtlS. 

Articulo J 1.- Para los efecl(Js del mando se 
eslablecen las Siguientes jerarquía.'r: 

1" SUPERINTENDENTES: 

a) Superintendente General 

b) Primer Superintendente 

e) Segundo Superintendente 

¡I,-INSPECTORES: 

a) Primer Inspectar 

b) SegUlldn Inspeclor 

C)Sub·JllSpeC/of 

111.- OFICIALES: 

a) Primer Oficial 

b} Segundo Oficial 

e} Su!J:.Oficial 

IV.- raUCJAS: 

a) Po/ida Prímero 

bJ Polida Segundo 

c)Policia Tercero 

ti) Pollela. 

CAPITULO 111 

DEL COLEGIO DE POLlCIA, 

institu.ci6n formariva que depende direCfarnenle de 
la Secretaría General de Protección y Vialidad, 

Arrlculo 13,- La Secrelar/a organizará, operará, 
desarrollará y supervisará el [uncionamienlo del 
Colegio. de conformidad con fas normas que para 
la{ efecto se emilan. 

Artículo 14.- El Colegio de Policra tiene COf!l() 
objefiYOs: 

o) Formar prospeclOS de agellles de po/ida doladIJs 
deL desarrollo prcifesional y ético necesarios para 
conlribu.ir al malUenJmienlo de Ja seguridad pública 
en la enIidmi; 

b) Promover la superación J ocumUzación de los 
agentes de policfa en activo a ¡ravis de curros 
educa/iros y octividades de adiesltOmienlo, y 

e) Realizar estudios relacionados can la 
problemática qlU en materia de segurWcd públicn se 
preSi!n/en en la enriticd. 

Ar/lcv.!o 15.~ Para el logro de SUJ objelfvos, 
corresponde al Colegio de Policía: 

a) Pf(Ulear J programar sus actividades /c!11umdo en 
consideración las cualidades qlU deben caracterizar 
el servicio de los agenles de paliew: 

b) Diseñor planes y programas dirigidas al 
mejaramienla constante de las oClividades de 
capadwción yadie,~(l'fJmienlO de fas cadetes; 

e) Esfab{ecer los reqaisi1as académicas y de 
aptitudes que deben salfsfacer tos aspitOnles a 
ingresar o/ Colegio; 

d) Realizar sesiones de irif(JrmflCwn robre la carrera 
policial a las personas que deseen incorporarse 
como elememos acfivos o la Polie/o Preventiva del 
DisrrilD Federal; 

e) Diagna,wicar, median/e las evaluaciones previas 
a la admisión que se estimen penineflfes, las 
aptitudes iltIegrales de los aspirantes a ingresar al 
Colegio: 

J) Reclutor a las personas que, lr.ameMo satisfecllo 
los requisifos de orden fí,'rica y propedtfulico, estén 
en apli/ud de lomar las cursos que ímparta el 
Colegio; , 

Ar¡lcula 12.~ El Colegio de Policía es una, g) Impartir cursos que tengan C(IIJ7I) objetivos 
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imbuir y reqfirmar en los cadetes el senridb de 
servicio. solidaridad, responsabilidad y reSpeto 

hacia la sociedod: 

Ji) impar¡ir, a los cadeles que se hayan selecciQnatlb 
para laf e/cero. CUfSQ$ de adiestramiento físico, 
lóctico y tk prácticas qtu! se consitkren necesarias 
para la profcccílm de la sociedad; 

i} Eva(uarlos resullaWS obtenidos en materia de 
copaciraci6n 'j adiestramiento de lQS cadetes y 
dispoMr medidas para mejorarlos resultatlos; 

J) Pronwver /a aclU/JI¡zQctQn de ¡as persolUlS que 
integran el plantel de instructores del Colegro. y 

k) Expedir las conStancias que acrediten su 
COpacil(1Ción y adiestramiento, a (os cadetes que 
hayan aprobado satisfactoriamente las evaluaciones 
practicados. 

CAPiTULO IV 

DEL INGRESO A LA POLlCIA PREVENTiVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

Articulo 16.- Para poder ingresar como elemelllo 
actiVO a la Policia Prevemiva del Distriro Federal, 
se requiere: 

a) Haberse graduado en el Colegio de Poficla dentro 
del afio anfen'or a la fecha de la solicilUd de ingreso 
a la Policía Preventiva. 

CUilndQ el aspiralHe tenga más de un alio de 
haberse graduado, con la solicitud de ingreso deberá 
presenlar constancia expedida por el Colegio en el 
stmidc qlle se encUlJIlJra en aptitud de desempciit1rse 
como agente de policía; 

b) Tencrentre 18 yJ5 años deedad; 

c) Realizar y aprobar las pruebas de c(JMCimien1os 
y capacidad qlle, en su. Ca$(), se le pracliquen, y 

d) Haber cumplid() el set"'Jicio militar obligafOrio, 

Artfcu.{o 17.- Cuando una persona cause alla en la 
Policía Preventiva C01'lW agente de ¡>olida se le 
asignará .un expediente denomioodo "hoja de 
servicios", 

ArJ[culo 18,~ Las hojas de servido deberán 
contener una carátula y el namero de hojas 
suficienles en lasque seanotar4n: 

a} Los dmos de idemiflcación d;!l inreresado con el 
número de su marrlcu.la y la fecha de su alta en la 
DepetuiencitJ. 

b) Los daros personales qu.e proporcione el 
illleresadc, debielUit> abarcar el lapso comprendido 
desde su nacimiento hasta su ingreso a la 
DepeIViencia; 

c) Los da/os referentes a los estudios que haya 
noJiwdo; 

d) lA estaturo, complexiÓll y ftS/ad() de salud,' 

e) Nombres y domicilío de sus padres; 

f) Nombre de Su esposa e hijos (J la declaración, en 
su. caso, de que vive en concubimuo. designando el 
llt)mbre de la concubina; 

g) Los empleo.s de.sempeñado.s, señalando 
progresivamenle los fugares y perfodos en los que 
el agente Jwya laborado con afllerioridad a su alla 
eflla depenJenciD. asl come el cargo desempr:iiodo 
en cada caso: 

Ir) Las cOI1slancias de cofijicacicmcs obtenidas en 
cu.rsos, cuamw hayan concurrido a a!gUJlo dJuante 
el perfmio a que se refiere la htJja de servicios; 

i) lAs menciones relacionadas con todos los aclOS 
en que el ageflte de policfa. se distinga en alguna 
forma de la generalidad de su compañeros: 

j) w.s cargos y wmisiQneS que te sean conferido.s, 
anotando.su du.raci&n: respecto a las comisiones, 
s&lo se an%~~rÓn tas que no sean proplas del 
servido correspondiente a sujerarquía; 

k) Las ascensosoblenJMs durM/e su estancia en la 
Dependencia, citóndose en concreto el mbtiv(J de 
ellas; 

1) La menci6n del número de quejas que, en su 
CAtO, se hayan formu.lado en su contra por los 
particulares, as( como eJ mQfivo de cada una de 
ellas; 

m) Las sanciones disciplirwrias que, en su. caso. se 
te hayan impuesto, asf corrw la causa de cada una 
de ellas,J 

n) La fecha y morillO del cese o baja oominislraliva 
de ¡" DepelViencia. 
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CAPITULO V 

DE LAS OBLIGACIONeS De LOS AGeNTeS 
De POLlCIA RESPECTO De LOS 
PARTICULARES. 

Artículo 19.-1ndependientemente de lo dIspuesto 
par la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, los ogentes de polic(a tendrán 
ti su cargo los siguientes. obligaciones respeclo de 
los paniculares: 

1.- Ejercer su función con absoluta respeto a los 
garantías individuales; 

11,- Abstenerse. Jamo encontrándose en el 
desempeJio de su funci6n COI7If) fuero de servicio, 
de rCiJ{izor cu.aJquier conducta arbirrorifJ quc en1rOñe 
violencia física (} moral; 

llI.- Observar en todo I71f)mento un trato correcro y 
esrr.erado en sus relaciones con los particulares, a 
quienes procurarán auxilüu y proteger, siempre que 
las circunSlancios lo aconsejen o cuando fueren 
requeridos paro ello; 

lV,~ Ejercer sus /unciones con lo decisión 
necesaria. actuando sin demoro cuando de elfo 
dependa evilar U1I daño grove paro los particulares, 
tanto en su persono como en sus bienes; 

V.- Regir .su aClJttJción por los principios de 
congruencio. oporlUJIidod. proporcionalidad y 
racu;noiidod en la utiliroción de los medio.s a su 
alaInc<: 

VI,- Hacér uso de las armas a su cargO 
exclusivamenle en siruacíones que ímpfiquen un 
riesgo racionalmente graw! para su vida, su 
{nlegridad física o las de terceras personas, O én 
aquellas circunSlancias que puedan suponer un 
grave riesgo para la seguridtuJ de 10spanícuJares; 

---

funciones: 

X,- Guardar riguroso secreto de todas aquellas 
informaciones que COnOzcan por rawn de su 
lTabajo; 

xl.- Sujetarse en su actuación profesional a los 
principios de jerarquía y subordinací6n. en el 
entendido de que el! ningún caso la obediencia 
debido podrá amparar órdenes que entroñen la 
preporoc.ión y ejecución de actos mbni/ies{omente 
contrarios a las. leyes vigentes; 

X[/.- ldenlificarse pfenamentc codo vez que, por 
ratones de susfunciones. deban enloblar relación 
con los particulares. Poro lof efeclo, la Secretaría 
dispondrá que cada ogerue de poUda por/e de 
monera. yisible un gofete de dimensiones y 
cara.cferisticas roles que a simple vista puedan ser 
apreciados los dolOS relatiw;s aí nomhre y primer 
apeitido de los agentes, osi como el número que 
éstos tengan tl.'iigni1iÚ)s: 

X1lJ.- Abstenerse de dar órdenes que sean COllfrarias 
a las leyes o reglamentos. que laslimJ!n fa dignidad 
de los inferiores o que constituyan un delilo; 

XIV.- . Conocer las leyes, reglamentos y 
disposiciones administra/ivas que regulen el 
desempeño de susfunciones; 

XV.- POTlar con decoro e impecabfemenle el 
uniforme. insignias y armamento qu.e se Je 
proparcúmen paro el de.tempeiio de sus funciones; 

XVi,- Usar los elementos, instrumentos y 
maquinaria que se le proporcionJ!}J. at:lusivamente 
paro el uso al que están afec(()s. J 

xVII.- Informar. o la unidad administratiya 
carrespondienle los cambios de su domicilio que se 
produzcan. 

VIl.- Auxiliar al Minislerio Publico Federal y al CAPITULO VI 
Minislerio Público del Fl1I!ro Común del Distrito 
Federal, en los rérmilWS de las disposiciones DE LOS ASCENSOS. 
ap/ica.b1es; 

Artículo 20.~ AScellJO es el aCIO mediante el clltll 
VIIJ.· POltltr inmed/alamente a disposición de la es conferido ol agente de ¡¡olicIa un grado superior 
autoridad competente a las persl)nas que, par tas en el orden jerluqltico dentro de la escalo que fija 
causas legalmerue establecidos. hayan dado lugar a eSle Reglamento. 
$U detenciÓn; 

ArtIculo U.- El Tirular de la Secretaría, previo 
JX.~ Actuar con absolut(1 neutralidad poffríca e acuerdo delJefe del DepartamJ!nto. conferirá en la 
imparci(1lidad, en el cumplimienla de sus Policía Preventiv(1los ascensos que se determinen, 
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atendiendo a la estructuro jerárquica esJ.a.bledda ya 
les requisitos y circunstancias que se señalan en 
este capítulo. 

AnfcuJo 22,~ Los ascensos serán conferidos 
atendiendo conjuntamente a las siguienres 
circflllS"ancias." 

/,- A laanrigiledad en el grado; 

/1.- A la apliJud profeswnal; 

t1I.~ A la buena conducta; 

IV.- A la buena salud y capacidad [/Sica. y 

V.- Al/iempo de servicio. 

Articulo 23.- La Secretada deierminará, a rravJs de 
una convoca/ona, tas j"ecJws y Jugares en que se 
celebrarán los concursos de selección, donde a 
con.m::er a quienes se crean con derecho a panicipar, 
el número dep(azasa cubrir en coda grado. 

Dichas piazas se morgarán a los agentes que, 
adernds deaJuslflTSe a las circlln$umcias previstas 
en el articulo anterior.oblengan calificaciones más 
aIras en el COnclUSO de que se Irme. 

Ar/lcu/o 24.- ClUUUlo par enfermedad comprcOOda 
algún agente de po/iela eslé temporalmente 
imposibililatÚJ para participar fotal O parcialmente 
en las pruebas a que se refiere el arr(culo anterior, 
en Jos dlas que lefueren señaladbs, reJUird derecho a 
presenIar!as una vez desoparecido el impedimento. 
siempre que puedo concursar den/ro del periodo 
general de pruebas. 

Articulo 25.- Cuando un ag'ente de policía sea 
excluido de un COnCurso de selección y considere 
que satisface los requisitos que establece esle 
Reglamento, (J cuando Jwbiendo participodo en el 
mismLJ no sea ascendido y eSlime haber fenido 
derecho al ascenso, podrájo711Ui.far reclam.acMn 
ante el Titular de la Secretaria den/ro de los quince 
dlas siguientes a la fecha de recepción del 
tÚJcumenco en el que se le comunique la e.x;c{J,LSi(;n 
° el no haber ascendida, según el CjJJ(). 

Con base en dicha reclamación, el Titular de fa 
Secretaria ordenará que se forme por sorteo un 
jurado compueSlQ de cuatro miembros de los 
órganos de dirección ° de adminislroción de la 
propia Secretaria. 

El juradD deberá estudiar fa hoja de servicios '1 
anítfcedenles del quejoso, revisará las razones en 
que bie apoya su reclamación, osi como el 
informe que justifique la causa de la exclusión O la 
de no haber sido ascendido, no obslaflle haber 
panicipado en el concurso de selecci6n. y emitirá 
dictamen para conocimiento del imeresado. 

Arllcu/o 26.- TranscJ.trrido el plazo a que se refiere 
el artículo anterior sin haberse heclw por loS 
interesados (as reclamaciones respectivas, se le~á 
por consentido el resultado del concurso de 
sefección y corlJ(fCuenfemeJUe se perdeni lodo 
derecho para presenfar rectOJl'1QCwn posterior. la 
cual, en caso de ser formulaM, sera desechada de 
p{ano. 

Articulo 27.~ Si el dicianu;n favorece al tÍgenle 
excluido del conCurso de selección, fa Secrelaria 
onJergÓ el examen del interesadc fuero del perfeda 
de pruebas. Si en dichas pruebas obtiene una 
punluación superior a la del último agente 
ascendido en el concurso en el que debM panicipcu 
el quejoso, se ordenara el ascenso de éste en la 
primera vacan/e disponible. debiéndo¡ele recoMCér 
su anligiil;dad en el puesto a parlÍr de lafecha en 
que debitj serascendidt>. 

Cuando el diclamen sea favorahle al agenre que 
habiendo parlicipada en un concurso de seiecci6n 
NJ hubiere sido ascendido, se ordenanJ S/l. ascenso 
en la primera vacallle que surja, debiéndosele 
recorwcer su antigii.edad en el pueslO a partir de ia 
fccllll en que debiQ ser ascem:1itio, 

CUlJndo a juicio df!l Tüular de la Secre/arla el 
dictamen ooya sido emifído sin ajustarse a las 
disposiciones legales en vigor o desestimando las 
consfancros exislemes. se ordenará S/l. reyiWn por 
dislinto jurado, el que deberá analizar {as 
observaciones forrmdadas y emitir nueve dictamen 
que tendrá clJ.l'ÚCler de d4inirivo, 

Arlfculo 28.- En tos Ca5M a que se refiere el 
articulo anrerior, el agente lendrá derecha. cuando 
ascienda, a la percepción de la diferencia de haberes 
que se le hayan dejado de pagar. 

Articulo 29.- Cuando dos o más agenles hayan 
sida declarados con derecho al oscenso por el 
jwado, conforme a lo prescrito por el arlfculo 25 
de este Reglamento. se les olorgará un nWnero de 
orden para que conforme (1 él sean ascendidcs de 
ac/Jerdc con la puntuación alcan:;.ada y. en igualdad 
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de circunstancias. ascenderá el que tenga mayor 
antigiiednd en el servicio. 

Art{culo 30.- En caso de que el jurado emita 
opinión COntraria al reclamante. la SecretorIa fe 
comuniC<JHílos fundamentos que hayan servido de 
base para la resolución, la cualterttJrá el car6Cler de 
definitiva, 

An{culo 31.- No serán conferidos ascensos a los 
agellles: 

o) Que estén gozando de licencia por liempo 
indefinido: 

b) Que estén sujetos a un procedimiento de queja 
formulada en su Wnlra por particulares, a tr.enos 
que dicha queja seo declarada infwult;J.da anteS de la 
fecha del concurso de que se trate, y 

cl Que se Je.s haya aplicado alg/Dlá sanción deri~oda 
de W1a queja de particulares declarado procedente, 
del1lro del afio anterior a la fecha de la con~acaloria 
a que se refiere el artlculo 23 de eS/e Reglamento. 

CAPiTULO Vil 

DE LOS RECONOCiMIENTOS Y 
ESTiMULOS. 

Arlículo 32.* Jnáependientemenle de los beJli!ficios 
que pudieren recibir, derillaMs de la Ley de 
Premios, EstImulas y Recompensas Civiles. los 
agentes de polícfo podrán recibir estímulos y 
gratíflcacianes en los casos y con las condiciones 
previs/as en este capítu.lo. 

Tienen derecho, además, a las prestaciones que 
eSlabtece lo Ley de la Caja de Pre~üi.Ón de la 
Polfclo Pre~eflfivadel DislriJoFederaL 

ArtÍCulo 3j.~ Para los e!eclo:rde es/e capltu{o se 
entiende par: 

l.- EstEmulo: El premia que se owrgue a los 
agentes de poJicln CQmO muestra de reCOnocimiento 
institucional y social par fa realilOción de acciones 
hera;CfJ.'¡, conduclas ejemplares y por continuidad 
en el servicio. 

ll.~ Ormificación: La entrega de nu.mefario ° bienes 
a ll)$ agentes de paiicta por razones de continuidad 
en el servicio durante los lapsos que selfala el 
artículo de este Reglamenta, 

._-
Art(culo 34.- Se considerará. conw heroica roda 
acción directa que, dentro o fuera del servicio, 
realicen los ogentes de palie/a dellQtando UtlO 

I'olufliad inusitada, más allá del simple 
cumplimiento del deber, para enjrentar situaciones 
de riesgo en los que, debido a su intervención, se 
logre preservar la ~ida de las personas: aUn con 
riesgo de perder la propia, 

Artículo 35,- Se considerará como ejemplar roda 
actitud de hu agentes de poJida. realizado en un 
momento determinado, y en términos de 
contingencia, CQn la que se evite el melWscabo del 
potrimeroo de tos particulares, 

Artículo 36.- Tratándose de acciones heroicas, el 
e.Stimulo consislÍró en la elllrega de un dislifliivc 
metálico que el ageme premiado podrá partar en su 
uniforme y de un diploma en el que se hard 
referencia al r,ccho por el que se oWrga. 

Artfculo 37,~ 1'rafándase de conduclasejemplares, 
el estímulo consistirá en la emrega de UIl diploma 
en el que se hará referencia al hecho por el que se 
owrga, 

Artículo 38.~ El otorgamiento de es/{mu/os por 
acdones heroicas y conduelas ejemplares /'lO estará 
sujeto a periodicidad ni a cOllvacawria y podrá 
promDverse pe, cualquier persona lan pron{o coma 
se te~ga cQnocimienl¡; de 1« realizaciQIl del hecho 
que laj'llSlifique. 

Arrículo 39.M L!:J emrega de los eSElmulos a que se 
refieren iQs arlfculoS 36 y 37 de esle Reglamento, 
se hará en ceremonia ifu;ial presidJda (XIr el Tifufar 
de la Secretada a par quien este ú{timo desigllC 
para tal e/eclo. 

Artículo 40,- Además de ws estlmufas en especie, 
el Deponam€nla podrá. de conformidad con su 
disponibili.dad pre.supueslaI, otorgar la ca¡¡tidad de 
numerarlo que se determine. 

Las organizadones ~ecinales padr(in otorgar 
estúnufos a fas agentes de poliela. en laforma que 
las integrantes de aquéllas delerminen. como 
reconocimiento a actitudes que revelen un 
ex¡remado apego al eumplimienlo del deber. 

Anlculo 41,- ÚJs agentes de policía que preslen 
sus servicios duranre 10, 15, 10. 25 Y 30 afias 
CQ1ltinuas. recibirán coma gratificación la cantidad 
de dinero que determine el Jeje del DeptIuamenro 
atendiendo a la dlsponibilidad presupueslaL 
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Recibi;án ademá~ u~ diploma ;n el ;su se -~g(1 I ~) El :;rest~ proce~ por -;njrocción a lo díspl1esJo 
referencia al hecho pote! que se otorga. por lasfracciones VIIl, X, XI Y XV; 

Arlículo 42,- P(lI'Q cOmpUfQr los (lMS de servicio (1 

que se refiere el arikulo anJerior lÍJlicameme se 
lomará en cu.enta el liempo efectivo en que 
a¡;¡uéllosfueron desempeñados. 

ArJlcufo 43.- Si la persona a Cu.yo favor se hubiere 
determinado otorgar u.n estimulo o gratificacitm 
falleciere con nwlivo del hecho gen.erador. en el 
caso de acciones heroicos. () fa/federe naturalmente. 
antes de la entrega del eslimulo o grariftcación. en 
el caso de conductas ejemplares o conlinuidad en el 
servicio, dichos reconocimientos serán entregadns a 
su cónyuge y descendienres o a sus ascendientes. 
en ese orden. o a quien acredite lener alguno 
relación de parentesco civil. 

CAPITULO VIII 

DE LAS SANCIONES DISCIPliNARIAS. 

Articulo 44.- Todo agellle de polic(a que infrinja 
las obligaciones que este Reg{amemo y aIras 
disposiciones aplicables es/abJecen a su cargo, se 
Iwrá acreedor a una sand6n discipliltaria. 

Arflcu(o 45.- Para los efecros de eS/e Reglamento 
se entiende por sanción disciplinaria a roda 
disposición co"ectiva y ejemplar aplicable por 
iJifraccwnes que no constituyan delao. 

Arlfculo 46.~ Las sanciones disciplilUlrias son: 

l.~ Amonestación; 

lf.-Arrcslo; 

lll.- Suspensión temporal; 

IV> inmovilización en lo posición escalafomuia. y 

V,- Cese del agente de poUcla. 

Art{culo 47.- Para delerminar la sanción 
disciplinaria que en cada caso habrá de aplicarse. 
deberá OJenderse a la gra;¡edad de la condut,t.a con la 
que el agen/e de policía de que se traje infrinja lo 
dispJ.U!sto por el articulo 19 de esJe Reg/amelllo. en 
[os siguIentes ténninos: 

a) Lo amonestación procede par infracción a lo 
dispueslo por lasfrocciones Vll, IX. Xl[ Y XIV: 

e) Lo. suspensf.6n temporal procede por infmcción (1 

lo dispuesto por las/racciones IV, V Y XVI,. 
d} La imwvitiwcióf/ en la posición escalqfonaria 
procede por infracción a lo dispu.esto por las 
fracciones VI y Xlll. y 

e) el cese procede por infracción a lo dispuesto ¡wr 
las fracciones 1, Il Y Ill. 

Arr.lc~(o 48.- La anwneslación es la comUllicacwn 
verbal () escrita. por medio de la cual el superior 
seriala al injr(J.clor el acto, omisiÓn o de/eclo en su 
acluodón con el que incumplió sus obligaciones, 
exhortándola (J. corregirse a fin de na incurrir en 
CcmdUCUJs qJ.U! ameriten UII1J sanción más groWf. 

ES/a comunicación deberá hacerse discretamenli:, 
buscando que, preferememerue, la amonestación 
¡xue desapercibida a las demás agentes de poficlo. 

Artículo 49.- el arresto consistirá en fa relencwn 
flsica del agellle de polida infractor en las 
lnmediadonesde las oficinas de la unidad de que 
dependa. 

ArI{culo $0.- El arresto podrá (Úuemu'narse hosla 
por 48 horas y deberá cumplirse en un local 
especialmente destinodo para ral efeclo. 

ArtIculo 51_~ Los arrestos sólo podrán ser 
impuestos por el responsable del sector, unidad (] 
agrupq.mienlO en que e( infractor esté asignado, 

Art[culo 52.- Por virtud de la susperuiónlemporal. 
el agente de policfo sancionado se abstendrá de 
desempeñar sus ¡Melones, debiendo depositar en 
las oficinas de la llJlidad de la que depende. los 
vehtcufos y armamenJo que, en su caso, se fe 
hayrm asignado. 

Artículo 53.- La suspeMión lemporal podrá 
determinarse has/a por un perfoda de qmnce días de 
servicio. lapso duranle el cual el agente de policía 
sancionado no devengará. ninguna remUfleración 
económica, 

Arrlculo 54.~ Por virtud de la inmDvilizoción en la 
posición escolafonaría, el agenfe de policfa 
sancionado 1/.0 podráparlicipar en fos C011CWSOS de 
selección para obtener ascensos. Esta sanción podrá 
delennin4l'$C /¡(ula por seis meses. 
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Artículo 55.- El cese implica fa pérdida de las 
preslQcicJnes econ.ómicas que el agente de policía 
hubiere generado por la pes/ación de sus servicios. 

CAPITULO IX 

DE LAS QUEJAS DE LOS PARTICULARES 
EN CONTRA DE LOS AGENTES DE 
{'OL/ClA. 

Ar/fculo S6,~ Toda violacwfI a las obligaciones de 
los agel1tes de poUda o irregularidades que come({)(1. 
en el desempeño de sus/un.ciones y que o/ecten a 
los particulares 1) al servicio. será motivo de queja 
en contra de ellos. 

Arl/c¡do 57.~ El Deparlamef/.(O del DislrilO Federal 
dispondrá la desconcentración de los servicios de 
recepción de quejas en conlr(l de los agentes de 
poliCÚl, estableciendo una un.id.atJ. en cadn una de las 
Delegaciones Pol/ticas del propio Departamento y. 
en su caso. en los lug(lres que ¿sCe determine. 

Arrrcufo 58.- lAs quejas podrán ser formuladas 
median/e comparecencia personal del quejO$() an/e 
la unidad que elija, o bien por vra lelejfÍnica. En. 
ambos casos el panicular proporcionará: 

a) Su n.ombre y domicilio; 

b) El lugar en que ocurrió el heellO de que se queja; 

c) Las circunstOJ1cias del mismo. y 

d) Los datos q:te permitan localiZllr al ageme de 
poJicla denunciado. a fin de que ¿Sle pueda ser 
JW/.íftCf1ÓD de la queja. 

TralánlÚJse de quejas formlÚados por vía telefónica, 
el particular deberá proporcionar. además, el 
nombre de una persono que podrá recibir 
notificaciones en su nombre y un número 
lelqfónico en el que se le bll$cará den/ro del lapso 
que señala el. párrafo segundo del Grtlculo 60 de este 
Reglwn.enro. pG.1"a darle a canocer la feclw. hora y 
lugar én t¡:te tendrá verificalivo una audiencia de 
rau'ficac¿6n, idenlificaci6n del responsable y 
desahoga de pr:tebas. 

Articulo 59.- Con los hechos )/ datos 
proporcionat!tJs por el particular quejoso seforfl"lJ1lá 
un expediente que conlará cnn el namero 
progresivo que le corresponda. (lf que se agregarán 
lodas tas accU-aciolles y constancias que formtJrán 
los aulas .. 

Arl[cufo 60.~ Una vez proporcionados los 
ciernen/os a que se rc/ieren los dos arJícufos 
anrerwres, el responsable de la unidad de quejas de 
que se trafe lf91ificará de inmediato al particular que 
hoyaforl1Ullado la queja mediante cnmparecencia, 
el d[a, hora y lugar en que se /levará a cabo la 
audiencia señalada en el articulo 58 de este 
Reglamento. 

Al particular que huyajortrUltarJo queja por teléfono 
se le notificará, personafmeme y a ¡raVés del 
mismo medio de comunlcaci6n., lOS daros de la 
audiencia. En este caso fa nafificaci6n deberá 
hocerse denlro de las 24 horas siguientes a la 
formulacron de la queja, 

En ambos casos se informará a Jos quejosos qué 
medios probalOrios podrdit ofrecer. apercibiéndolos 
de que de no comparecer en el dla)/ hora sefial(ldos 
para la audiencia quedará sin e/eclo la queja, en 
(llención al principio de economía procedimenlal. 

ArfíCulo 61,~ La fecho de la audiencia se fijará 
tomando en consideroción el tiempo que 
razonablemenle se ocupe para que el agente de 
policla denlJJlciado puedo ser n.otmcado de la queja 
yde lafecho de la diligencia. 

Articulo 62.- Acto seguido. se procederá a elaborar 
una cédula de IUJtificación poro el agente de policfa 
denJU/ciado. eJlla que SQlanv:nre se darán a conocer 
(as circurutancias de. tiempo, modo )/lugar en que 
el denwr.daflie afirme q:te ocurrieron los lledws. 

En la misma cédula se indicará al agente 
denunciado el dÍa, hora. lugar y forma en que 
deberá preseniarse a la celebración de la audiencm 
seiitJiada, osí corr.o 1cI posibilidad de ofrecer pruebas 
en sufavor. 

Arr(cu{o 63.~ lA Secretaría General de Protección y 
Vjalidad emitirá las dispo,n'ciones internos 
necesarias para evimr que Jos agemes de policía 
denunciados dejen de comparecer a la audiencia a 
que se refiere el arrlculo58. 

Quedorán suspendidns los e/ecros de las renuncias 
que. en su caso. formulen los agerlles de politla 
denunciados con la finalidad de eludir la 
noi({tcación de la queja presentada én su COntra y 
para dejar de comparecer a la audiencia de 
rarificación, identificación del responsable y 
desahogo de pruebas. . 

Artículo 64.~ lA (ludiendo a que se refiere el 
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onkuio 58 constará de las siguientes erapas: 

ai De r(1/(ficacwn de qu.cja¡ 

b) De idenfijicación del agente de poJicla al que se 
impuren los hecho,. que motivaron la queja. y 

c} De desahogo de pruebas. 

Artículo 65." La audienda se desarrollará de la 

en fa misma fecha. S6lo en casos excepcinnales, 
CtUlndo por fa avaluado de la hOra no puedan 
desahogarse las pruebas propuestas. se seiialará 
nu.cvafecha paro ese sólo efecto. 

Arl{CUlO 69,~ ws par/es, los tesligos y el 
responsable de la l.llIidod de que se' Irme deberán 
firmar IOW las hojas en que COllSle ellexlO de sus 

declaracif»tes y aClluriotteS. 

siguiente mtlIIi!ra: Araculo 7fJ.~ Al concluir el desahogo de fas 
pruebas ofrecidos por las pa.rIes, el responsabie de 

¡.~ El respons(Jf)le de lo. unidad leerd ai partkular In wtidad declarard collCluida la audiencia. aselllaJUb:J 
quejoso el texto en el que consten los hechos que la constancia respectiva y dispondró que el 
mmivaron fa queja y le preguntará si ratifica su expediente con todas sus acluaciones sea turnado a 
declaración; en caso negmivo el asunto se tendrá IaSecretorfa, 
por concluido; 

ll.- En caso afirm.olivo, se pasará inmediauJJnente a 
la etapa de idemifu:ación, en la que se presentará 
FtSicamellle allle el panicular quejoso al a a los 
agentes de pclicla denunciados. a quienes en caso 
de reconocer señalara como respollsahles de los 
Me/ros. denlJllciOÓfJs; en cosa de que el paTlicular M 

reconozca al agente o agemes denunciados no 
obstante que los daros de identificación coincidan 
wn las caraclerlsúcas del agente presente, se dejará 
sin efecto fa queja forrru¡lado; 

m.M En. caso de idenlificación, se concederá el uso 
de la palabra al () a los agentes denunciados. a fin 
de que marofiesten lo que a S/lS infereses convenga; 

fV.- Si se suscila controversia por el dic!w de las 
parres, éstas pcdrán ofrecer las pruebas que, en su 
caso, SI'rWlIl para demóstrar su declaradón. /as 
cuales deberán desahogmSt! de inmediato. y 

V.- Si el autor de la queja no comparece a fa 
audiencia, se hará efecJivo el opercibimiento a que 
se refiere el último párrafo del artlculo 6{) de este 
Reglamento. 

Anícwa 66.- Sólo podrán ofrecerse como pruebas 
la testlnwniai y la documemal. Para los efecfos de 
este Reglamento se "enliende por prueba 
docwr.enlal todo sopor/e maleria! en el que COJU/en 
lextos. imógenes o sonidos. 

Articulo 67.- Se iendrán por /lO ofrecidas las 
pruebas que Il() se aporten durante el desarroi1o de 
fa audiencío (1 que se rqfiere el artlctdo 58. 

Ar¡(cu{o 68.-Las tres elapas a que se refiere el 
arr[cWo 64 de este ReglamenlO deberán desaJwgmse 

ArtIculo 7I.~ La Conrraloría Interna de la 
Secrelarla. una vez evaluadas las pruebas 
desahogadas y derr.ds COnstancl:as de autos, emitirá 
resolución fl.llldoda y motivada delllro de lJIl periodo 
de quince dlas hábile.f siguientes a la fecha de 
recepción del expediente de que se trate. 

Artículo 72,· Las resoluciones podrán rener por 
objew: 

a) Determinar la absolución del agente o agentes de 
poIido. denUllciados; 

b) Declarar que no hay mO/eria sobre la cUlJI 

resolw:r; 

c) Determinar la sanción que deberá aplicarse al 
agellle o agentes de poNda denunciados. o 

d) Declarar fu nulidad de la mulla o multas que se 
hubieren impuesto al particular quejoso, En es/e 
caso se dispondrá que se reintegre al particular la 
etmtidad de dinerO erogada. para cubrir el coSlO de la 
mulla. 

.4.rt(culo 13.M Las resoluciones deberán ser 
r.orificadas y cumplimentadas dentro de un periodo 
de quince días hábiles pos¡eriores a la fecha de la 
Mlifu:ación. 

cAPrruwx 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Artículo 74,- ws particulares podrán interponer el 
recurso de inconformidad en colHra de las 
resoluciones que denieguen su solicilud de 
anutaciQn de la mulla que les hubjere sido 

I 
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impueSlO. 

ArtIculo 75.- El r(!CurSQ deberá promover$!! por 
escrilD anJe el TüuJar de lo Secrelorfo dentro de los 
cinco dios hábiles pos/eríores a lofecha en que le 
hubiere sido notificada al particular lo. resolución 
recuni.da.. 

-·Arllcufo 76.- En el eserilo deberá expresarse el 
nombre y domicilie del recurrente, los datos de la 
resolucwn impugnada y las razones por las que 
eSlO ú!timtJ te causa agrf)Yio. 

Arlfculo 77.- En la substanciación del recurso na 
podrán apreciarse más prJlJ!bas que las que hubieren 
sido admitidas en la celebración de la astdíencia a 
que se refiere el ar¡{cmo 58. 

Arcrculo 78.- La resoluci6n deberá pronunciarse 
dl!ntrode los diez días hábiles pos1eriores alajecha 
de recepción del expedienlc de que se lrau: y se 
i!(}!ijicarÓ. personalmente al recurrelllc, 

Articulo 79,- Los agentes de policra que se 
consideren agraviados por la resolución de la 
Controlaría Interna de la Secretaría que le imponga 
una sanción. podrán promover los medios de 
impugnación previstos en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

CAPITULO Xl 

DE LA PARTlCIPACJON VECINAL EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PUBUCA, 

Artículo 80,- El logro, preservación y 
mantenimienJo de la seguridad pliblica en el 
Disuilo Federal es WJ(J co"espcflJtJbilidod que los 
particulares deben cumplir mediante su 
participaci6n en la defección, tralamienlo y 
solución de los problemas relacionados con la 
seguridad de las personas y ros bienes. 

Articulo 81.~ EII materia de seguridad pi1blica la 
colaboración de los ptJrricu{ares puede darse. en 
forma individual o colectiva. en cualquiera de fas 
siguíenleslormas: 

a} Participando en los diferentes organismtll de 
colaboración vedtta1 y ciudadana; 

b) ComunicandQ a los comitls de manzana, 
asociaciones de residentes o junJas de vecinos,las 
irregularidades y deficicllcias que detecten en la 
prestacián del servicio de seg¡qjdad pi1blica en la 

ZQJ'Ia de su residencia: 
e) Proponiendo alternativas de solución para los 
problemas de seguridad detectadlJs en la umu. de Su 
residencia; 

d) Opinando acerco. de la eficacia del servicio de 
seguridad p¡jb/ica preslado en Jo zona de su 
residencia y de las formas en que el mismo pueda 
mejorarse: 

e) Denunciando, en las fOl'mas previstas en el 
aUlculo 58 de es/e Reglamento, las COnduelas que 
afecten a sus dereclws, realizadas por agentes de 
poliefa,' 

J) Auxiliando a las personas afec(adas por heclws 
derivados di! st.'¡uad~ di! desasire, y 

g) Diseñando y proponiendo nuevas formas de 
participación de los particulares en malCría de 
.seguridad pública. 

Artículo 82.~ A fin de que los pOTliculares estén en 
condiciones de ejercer su derecho de participación 
en mareria de seguridad pública, la Secretaría 
pondrá a disposici6n del COfUejó Consultivo del 
Distrito Federal el contenido de {os programas o 
sistemas de seguridad pública en Jo relarivo a la 
cantidad de recurSO,f que se asignen para la 
vigilancia y prevenci6n en cada Delegación, as{ 

Comn la forma y la frecuencia con que dicho 
servicio se preste, 

Arliculo 83.- Cumulo algún habitante del Distrito 
Federa! se percate de que en la ZOJW donde se ubica 
su dbmicitio la vigilancia 1W se realizn en La/orma 
y CQn [a frecuencia señaladas en el prograrr.a o 
sístema respectivo, podrán comunicarlo a la 
asociación de resldentes () a la junta de veclncs 
correspondiente. 

Articulo 84.~Los presidentes de catÚlascciación de 
residentes y juma de vecinos deberán formar un 
libro CIl el que asentarán les repnfles quejormJllen 
los miembros de la asociaci6n o junIa ¡] su cargo, 
respecto de deficiencias en los programas () 
sistemas de vigilancia ellla lona de que se Irate. 

Ar¡[cltlo 85.- Cada semana l<>s presideMes de 
asccitJciQnes de residentes y de junlas de vecinos 
comUnicarán taMO al Consejo Consultivo del 
Dislrilo Federal com<> a la respecti'lajefaJuro de 
sector de la SecrelarIa, el número de los repoNes 
'11M!. en su caso, hayan recibidc de los paniculores. 
asf como la materia de cada una de dichas 
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comunicaciones. a fin de que se adopten las 
medidas pertinen/l!s paro regulariuu el serv¡'cin de 
segutidnd pública en la zona de que se mue. 

Articulo 86.~ La Asamblea de Representanres del 
Distrito Federal deberá ejercer en materia de 
seguridad pública lasfaculrades de supervisión que 
las disposiciones legales le confieren. 

CAPITULO XII 

DE LA COORDINACION EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PUBUCA. 

. ArtIcule 87.~ Para Jos efectos de esle Reglamen/o 
se en/lende por CQordinación en materia de 
seguridad pública. a la determinación y 
eSlablecimienro de los medins, recursos y sistemas 
que /rogan posible la acción conjunla de la Policla 
Preverulva del DiSlrilo Federal con arras órg(l/los 
de seguridad pública de lo misma índole, buscando 
la integración de Jas actuaciones pan¡cuJores en el 
sistema de segu.ridmi pública a su corgo. 

Artículo 88.~ La coordinación en materia de 
seguridad ptlbllt::a liene por objeto: 

a) Establecer los criterios normativos paro la 
aCluación con juma de los cuerpos coordinados, a 
fm de mejorar su eficacia tan/o en acciones 
concretas como en problemas o situaciones que les 
son COf7/JJ.fl.eS; 

b) Fijar las candicioncs básicas de acceso, 
formación y promoción de los agentes de polida y 
establecer los medios II(!cesarios para elfo; 

c) Eswblecer los criterios que sirvan de base para 
instrumenl(JJ' un sistema de in.!ormodón reclprvea 
relacionatio con los tútlos de (a"t p.!r$O!faS que hayan 
sido cesados '1 dados de baja como agentes de 
palicÍa; 

d) Proporcionar a las entidmies federarlas que lo 
soliciten. el asesoramiento neces(lrio en eSla 
materia. y 

, 
e) Establecer un sistema de íntercambio de 
información y experiencias en materia técnica y 
operativa_ 

ArtIculo 89.~ La coordinación en materia de 
seguridad pública podrá IQrnlilJi'larse con las 
enridadesleduodasy con la Procurodwfa General de 
JusticÚl del DisuiJo Fedemi. 

Arltcuto 90.~ La coordinación cml'e el 
Depunomento y las entidades federadas. 
principalmente los colindanres eDil el Dislriw 
Federal, se formalizará por el Jefe del 
Depaf'Jamenlo a través de "Convenios de 
Cofo.bcración", sin perjuicio de que para ml qecto. 
y mediante Acuerdo Expreso, faculre a otro 
servidor público para la celebración de esos aclOS. 
Arr{culo 91.~ lA. coordinaci6n en materia de 
seguridad pública COn ÚJ Procuradu.rfa General de 
Justicia del Distrito Federal SefOFmt1lizarápor el 
Titular de la Secrcfor[o a Iravis de "Bases de 
CotaboraciOn" • 

CAPITULO Xlii 

DEL SERVlGO DE VIGILANCIA INTERNA 
EN INMUEBLES DE PROPIEDAD 
PARTICULAR. 

Articulo 92.~EI servicio de seguridad pública no es 
(;()ru;esicnahle. 

Artkule 93.~ Los particu/ores podrlJn. con/ralar con 
empresas especializadas. servicios de vigilancia 
únicamente para el ámbilo interior de loS 
inmuebles que sean de su propiedod o posesidn. 

An{culo 94,~ Las empresas privadm cuyo objeto 
sea proporcionar a pankulares servicia de 
vigilancia interlW padrón operar una vez q/re 
cumplan los siguiellJ€S requisitos: 

l.. Estar lega/meme cO/lStituidas; 

II.~ Recabar auJoriwcMn lkl DepartOlMnio para su 
flUJci<JlUJmiento,' 

111.« Dor avisoa/ DepartamenlO,porcoMucfO de la 
Secretaria: 

a} De su cO/lSriiuciún e ilJicw de operaciones; 

b) De las personas IlsicflS o morafes a las que 
proporcionen el servicio '1 el lugar en el que éSle se 
preste; 

c) ElllOmbre y demds dáIos de idemificación de los 
empleodos con los que proporcionen el servicio. y 

d) De las dafM relacionadas con los vigilanies con 
los qu¿ preste el servicw. en cU(lntG ti su alJa o 
baja de la empresa de q/U! se lrote. cutUU/.o esta 
información les .sea solicitada. 

I 
r 
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ANículo 95.-Las empresas privadas a que se refiere 
eSIe capfíw.o en ningún caso deberán dqtar de armas 
de fuego a fas personas con las que presten el 
servicio de vigilancia interna. 

Arlículo 96.- En el desempeñ.o de su rrabajo. los 
vigilantes parricuJ.o.res a que se refiere eSle capt/ulo 
quedGf'án sujel(}J a las siguientes tlisposiciollCS: 

a) Deberán at)Jlenerse de J1I)rtar armas de fuego 
duran/e el·desempeoo de su labor de vigilancia, La 
vio/adán de esta prorJbición los Irmá acreedores a 
fas penaS que establezcan las disposiciones legales 
aplicables: 

denunciodcJ por 10$ perjudicados anfe la Secretarw 
o ail/e la Asamblea de Representantes de! Dis/rito 
Federal. En es/e último caso. la propia Asamblea 
de RepreSenfanfes realizará las gesJiones necesarÍ!JS 
aftn de que se subsanen las irregularidades de que 
se trate. o de qu.c cesen sus efee/os. 

TRANSITORIOS 

Primero.· ésJe Regl(ll'flCn/o entrará en vigor a los 
noventa días posteriores a su publicación en la 
Gaceta Oficial del Departamento del Dislrilo 

. Federal. 

Segundo.- Al rMmenlO de entrar en vigor es/e 
b) El uniforme o atuendo qu.c porten deberán ser de ordenamiento, queda abrogado el Reg{amenro de la 
di/ereme color y características al de losagen/es de Policta Prevenlivadel Dístrilo Federal, publicado 
po/icro; , en e{ Diario Oficial de la Federación el día seis de 

,julio de mil novecienros ochemo '1 cuatro. 
c) No deberdn porlar insigro'os, placas Q escudos que : 
induzcan a co1!fundir[os COll ¡()sagentesde policfa; Tercero.~ PubUquese en Jo Gaceta Oficial del 

d) Debertin ostentar un gafele en ei que daron/eme 
se pueda apreciar su nombre y apellidos, y 

e) Su labor de vigilancia se realizará e:rclusi'Vamenle 
en el inferior de los inmuebles para los que se haya 
con/rolado el servicio. 

Artículo 97.- El Departamelllo podrá disponer la 
supervisión, por sI 1) a lravés de la Secretaría. de (a 
prestación del servicio particular de vigitaneia 
inlerna 'j comuniCQr a la autoridad competente las 
irregularidades que. en su caso, hubiere detectado, 
sin perjuicio de ejercer directamente las afribucÍOlleS 
que ccrrespondaR al ámbito de su competencia, 

ArtIculo 98.~ El servicio de lIigilancit:l externa en 
instituciones bancarias y similares seró 
proporcionado por fa Policía Preventiva def Disfrito 
Feden;l, en fos términOS eSlablecidos para tal efcclo 
ya través de los agrupamienlos u organismos que 
la propia policta establezca. 

Artículo 99.- El servido de lIigilancia imerJUJ en 
eSlablecimicltws indUSlrio[es y comerciales 'podrti 
ser proporcionado por la Policfa Prevenliva del 
DlsiriUJ Federal, a petición de los particulares 
interesados, en las rérrr.iiWs y condiciones que paro 
lal efeclO le establ.ezcOll. 

Departamento del Distrito F ¡:¡;Jeral y en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SALON DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL. A LOS DIAS DEL MES DE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, 

USTA DE LOS MIEMBROS !NTEGRANTES 
DE LA COMISION DE SEGURIDAD PUBLICA 
y PROTECCION CIVIL: PRESIDENTE, 
RAMON SOSA MONTES IIERRERAMORO; 
VICEPRESIDENTE. JARMILA OLMEDO 
DOBROVOLNY; SECIIETAIlIO. A. ROBERTO 
ORTEGA ZURITA; MAl/lA TERESA GLASE 
ORTIZ. ROBERTO GONZALEZ ALCALA. 
ALFONSO GODINEZ LOPEZ. JUAN JOSE 
CASTILLO MOTA, MANUEL JIMENE?: 
GUZMAN. JUUO MAta/NE/- DE LA O, JUAN 
JESUS FLORES Mufloz. JaSE ANGEL 
CONCHEUO DAVILA, ESPERANZA COMEZ 
MONT. FERNANDO LOZANO PEREZ. 
!lECTOR RAMIREZ CUEUAR y GLORIA 
BRASDEFER HEI/NANDEZ. 

EL C. PRESlDENTE.~ Túrnese a la Primera 
Comisión, que presíde el Representante Ramón 
Sosamonccs Hcrrcrarnoro. 

Articulo J(X),~ ToOn irregularidad que se detecte en Coótinúe la S!Xrcrarín con el siguiente punto, 
la prestación del servicio de vigiloncia a que se 
refiere es/e capÍ/u/o, y que afecte a lal personas, EL C. SECRETARIO.~ El sigoiente pumo 
habiten o nO en el Distrito Federal, podrán ser del Orden del Día es informe de rcsult;Jdos de la 

I 
I 

I 
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revisión de la cuenta del Departamento del Distrito 
Fcderol, correspondicme al I.Crcet trimestre de 1989. 
que presenta la Onceava Comisión. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra la 
ReprescntnnlC Rocío Huerta Cuervo. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO 
HUERi A CUERVO (Desde su eurul).~ Señor 
Presidente, el informe de la Onccava Comisión lo 
va a presentar el compattcro Roberto Ortega Zurita. 

EL C. PRESIDENTE.· Hecha la aclaración, 
se concede el uSO de la palabra el RepresemanlC 
Roberto Ortega Zurita. 

EL REPRESENTANTE ANDRES 

y recomendaciones, se cnCU(XIrtan OOnlcnidos los 
puntos de vista de las diferentes fracciones 
partidarias. expresados a lo largo de las reuniones 
de trabajo rcalil..adas por la Comisión. 

En la pasada reunión de trabajo de la DécimQ 
Primera Comisión, se acordó informar a esta 
representaCión del resultado dellJabajo efectuado. 
que se resume en el apartado denominado: 
Consideraciones y Recomendaciones, 

Con posterioridad se hará llegar a eada una de las 
fracciones partidarias una copia del informe sobre 
cl cumplimiento de los programa'> y presupues.1.OS 
aprobados al Departamento del Distrito Federal del 
I1':rccrtrimeslrCde 1989. 

ROBERTO ORTEGA ZURITA.- Can su Considcracioncsy Recomendacioncs. 
permiso, seilor Presidente, 

"Por acuerdo de los intcgfllflles de la Comi.s¡ón de 
Vigilaneia de ta Administración Presupuestal y 
Cont.able de! Distrito Federal, se informa a este 
Pleno de esta Asamblea dc Reprcsoot.antes del 
Distrito Fedcral, de las resultadas obtenidos en la 
revisión de! informe de avance dcl Dcpanamento 
del Distrito FederaJ. del tercer trimestre del 
ejetcício fiscal de 1989. 

Para la roaIizacíón de este trabajo se desarrollaron 
las siguiemes actividades: 

Reuniones de trabajo con servidores públicos de 
diversas áreas del DepartamenlO del DistritO 
Federa!. entre ellas: la Secretaría Gcneral de 
PlancacÍÓI'l y Evaluación; Secretaria General de 
Obras y Dirección General de Programación y 
Presupuesto. 

Inspecciones físicas a obras tales como drenaje 
profundo; hospital de Milpa Alta; rcforzamicnto y 
remadelación de escuelas; planta de tratamiento de 
aguas tcaíduóJes; Reclusorio Femenil Sur; obras 
del Plan Xochimilca; iones gemelas de! Tribunal 
Superior de Justicia del DistrÍlo Federal; que 
corresponden a las invcrSiones más importantes del 
periodo. 

ESta Comisión realizó diversas reuniones de 
trabajo para revisar las resultadas del análisis }' 
eval\l3Ción correspondienLC, así como para formula.r 
las consideraciones y recomendaciones que se 
desprenden de los mismos. 

Como parte irucgran!e del apartado consideraciones 

- Es recomendable que las dependencias y 
entidades del Departamento del DistrilO Federal que 
tienen conl.acto directo con el público, en espccinl 
las Delegaciones, elaboren manuales y gUlas de 
servicio, donde se especifiquen c1aramente,los 
requisiws necesarios para cada trámite. 

- Es necesaria la creación de mecanismos para el 
cobro oportuno de las multas impuestas a: los 
cíudadanos por violaciones o incumplimiento en 
las Ie.yes vigentes. medida que incidiría de manera 
directa en la eoneienu7Alcíón de los habitantes de la 
capital. 

- Se reitera la rccomendación relativa a la 
profundil,ad6n de las medidas de dcsregulación y 
sJmplificación administrativa en !as Delegaciones 
del DepartamCf1tO del Dístrilo Federal. sobre todo 
en aquellas relativas a; licencias de construcción, 
uso del sucio urbano y apertura de establecimientos 
comerciales e industriales, entre afroS. 

Normatividad Prcsupucstal: 

- Se debe cumplir con lo señalado en el 
Presupuesta de Egresos para 1989. que en su 
anícuro 14 indica que los excedenies presupuestales 
serán transferidos n programas prioritarios. 

- Se. reitera la sugerencia relativa a la aocesidad de 
que el Departamento del Distrito Federal continúe 
hasta su cumplimiento, con el proceso de 
íncorporación del Seclor al Sistema Integral dc 
Información dcl Gobierno Federal, 
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- Es rccomendable que el Departamento dct 
DisLrito Federal realicc las adecuaciones 
presupucswlcs de los rccursos asignados en 1989 n 
la Asamblea de Represenwntes, cn su asignación 
original '/ ampliaciones presupuestales. 

- Una mayor c-valuación de los resultados de la 
gestión del Sector. se deberá basar en indicadores '1 
cifras relevantes, que permitan anali:t.ar y 
cuarHiftcar impactos sociales. así como dar 
scguimierllo a las: accioncs de gobicrno~ en base a 
CSUlS consideraciones se sugiere que la lnfonnaclón 
lrimesl.tal proporcionada contenga. en los rubros 
que sea posible, dichos indicadores, 

- El DcptltlaffienlO dcl Distrito Federal cumplió 
en [oooa razonable con las disposldoncs relativas 
al ejercicio de la,> partidas sujetas a las normas de 
racionalidad. aUSlCridad y disciplina presupucstalcs, 
CQnlcnídas en 105 artículos 13 al 18 del Decreto del 
PfC!\Upuesto de Egresos de i989. al mantener las 
erogaciones de dicha'> partidas por debajo de su 
asignación presupueslal autorizada; sin embargo. 
debe mencionarse que algunas partidas 
¡nr.;remcntaron su asignadón original, conl.r.lriando 
el criLeriQ que las sustcnLa que es el de austeridad. 

Ingresos: 

En el periodo enero-septiembre se obtuvieroTl 
menores ingresos en téooinos rooles, por eOTleeptú 
de parúcipaciones en impuestos federales. en 
com¡wac¡ón con el mismo período de 1988, razón 
por la cual se sugiere sc rcaUeen los análish: 
necesarios OOn la Secretaría de Hacienda '1 Crédito 
Público. 

- Parte del incremento dc la caplndón de: mayores 
recursos por conCepto de productos, se debe a la in
versión financiera de ingrcsoscnpLados por concep
to de impueS[os fcderalc.<¡ y a las disponibifidades 
presupueslales a principio de mes. Es necesario 
4.UC los recurSOS prcsupueswles se canaliccn en 
forma más oportuna n la realizaci6n de obras y 
servicios, para c\llwr incrementos de futuros de 
eostos 

Gasto Corrienté: 

sueldos ya devcngados por el persona! dc nuevo 
ingreso. 

- Al analb,ar el informe de avance se continúa. 
observando la cx.is!enclu de plazas vaeroHes en la 
Secretaría dc Prot.ccción '/ Vialidad, motivo por el 
Cual re sugiere se de!x:n realizar las acciones 
pertinentes para atender esta situacl6n, al ser la 
Seguridad Pública un programa prioritario. 

- Es necesario s.cnular que el 30 de septiembre 
existe un problema de: programación y ejercicio 
presupuesta!. ya que C;.;islC un subejcrcicio 
imporLanlC de gasto y a la \lel una ampliación 
pres~puestal. 

Gasto de Invers¡ón: 

- Es convenicnte que se continúe con el sistema 
de concursar Ins obras públicas y evitar las 
adjudicaciones directas. salvo en los casos que 
expresamente señnle In ley. 

- El ejercieiQ prcsupucsUll correspondiente al 
pcr[odo enc;o~scptjembre se apegó cn lo gcneral a 
la normatividad c:dswnle en relación a las 
adquislcioflCs y obra públicn, aunque debe sci'iararse 
la existencia no deseable de un subcjcrcicio en 
comparación con el presupueslo aUlorizado, 
máxime cuando hay incumplimiento de metaS. 

Programas .. 

Aportaciones a la Mínmtr.lCión de Justicia: 

- Una de las ocdoncs más imporrnnics rcali71ldas 
fue la desconccntrn.cíón de la Procuraduna GellCfal 
de Justicia del Distrito Federal a las Delegaciones, 
motivo por el cual se sugiere conllnuar con este 
proccso, ha~1a consolidarlo, 

Scgur¡dad Públioo. 

- Al analu..ar los avances logrodos en In ejecuciÓn 
de este programa, se deteCUi la exLqenda de 
vaC:mtes, motivo por el ClJal se rotifica la 
recomendadón de evaluar los programas de 
rcclUlamiento y selecciÓn de personal, par.! cubrir 
dichas vacantes con mayor oportunidad. Estos 

- De acuerdo ti lo Sei\alado en el articulo 59 programas deben contemplar enlrC OIIOS a.. .. pectos: 
[racdÓn 1[ dcl Reglamcnto de la Ley dc capacitación. actualización JX!1Uianenw, cy .. luaciÓn 
Presupuesto. Contabilidad y Gastó Público del dcsc:mpei'io, promociones y a.'>Cel'l'>QS además: de 
Federal. se sugiere se considere ahorro presupuestal recompensas y estímulos 

1

I • , 

el subcjcrcicio existente en el capítulo de servicios 
personales, no incluyendo en esta situación los ! ~ Se reilera la sugerencia relativa n elcvar las 
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remuneraciones y prestacíoncs del personal 
operativo de In Secretaria Gcocral de Protccci6n y 
Vialidad, Tales incrementos deben considerar los 
siguienrcs ruhros: gratifiCación anual. despensas, 
seguro." de I/ída, uniformes, servicio médico. 
viviendas y servicios de comedor. Por otro lado se 
deben mejorar las instalaciones de los cuarteles. 
dando prioridad a los baliOS, comedores. gavetaS 
para guardar la ropa y articulos personales. 

Fomento de la ProducciÓó Foreswl 
y PrÜducuvidad. 

- Se reitera la sugerencia de simplificar y hacer 
más expeditos los trámites y requisitos para el 
morgamicmo de licencias y permisos para ei uso 
del suelo rural. sin demérilO dcl cumplimiento de 
las leyes y reglamentos sobrecl panicular. 

Drenaje y Tratamiento de Aguas Negras. 

- Se recomienda que los ahorros obtenidos CfI la 
ejecuci6n de este programa, se transfieran a otros 
programas prioriwrios, en acalamieJito a lo dis
puesto por el presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal corrcsportdicnle a 1989. en su articulo 14. 

PrcYCflcl6n y COlltrol de la Conuuninaci6n. 

- Se lns:isle en la sugerencia relativa a la 
necesidad de proporcionar mayor informaci6n 
acerca del troslado fuera de la Ciudad de México, de 
1m; industrias conlaminunt.cs. 

Reeolccdón y TríWlI1liemo de Basura. 

- Sc sugiere que por todos los medios de 
comunicación se dé ulla amplia difusi6n al 
Rcglamclllo para cl Servicio de Limpja de la 

• Cíudad dc Méx.íco. a fin de que la cludadaflía esté 
debidamente informada accn:a de sus derechos y 
obligaciones en la materia y se amplien las 
posibilidades tic :su aplicación y cumplimicnlú. 

Salud. 

- Al 30 dc septiembre Ja adquisición de 20 
unidades m6viles aún no se habían eoncroUtdo. Es 
de especial importancia ja ateflei6n a este 
problema, dado que su destino es la proteccióll a 
grupos marginados. 

Vivicnda. 

- Es necesario se tomen acciones correctlvas en 

fonna oportuna en los organismos encargados de 
atender este programa prioritario. ya que los 
avances logrados 00 construcción y adquisJcíón de 
vivienda no son los deseables al cierre del !Creer 
IrimesU'C del ano. 

Ampliación y Mejoramiento de la P!¡uua FísiCA 
F.ducmi \'a. 

- Al 30 de septiembre aún se encontraba 
pendiente la definición del proyCClO de bardas y 
escaleras de emergencia para las escuela,<; por pat'1C 
de la ScerclarÍa de Educaci6n Pública. por lo que se 
recomienda establecer mayor comunícación con 
díclla Dependencia para obtener respuestas más 
oportunas, e iniciar la eonstrucciqn ínmediata de 
esas obms, ya que dc su resultado depende Ull 
mayor niyel de seguridad p;Jra los c4ucandos, 

Transporte. 

- Es recomendable se atienda éon mayor 
oportunidad el mantenimienlo preventivo de los 
autobuses de Ruta~ 100, y cvitar quc se disminuya 
el parque vehieular en operación. caSi'\ que: sucedió 
en el periodo cncro~scpliembre.. 

Admillistradón FISCal Y Rccaüdac;ioo. 

- Se reitera 1;1 sugcl'cllcia rcl;1tiva a hacer 
permanente el programa de Actualización 
VoluntMia de Contríbuyen!cs. lografldo con ello la 
regulari1.ilciÓfl de los padrones I'CSpOClio.'OS, El édIO 
de estas acciones depende en mucho de la difusión 
que se haga del mismo programa asi como de los 
bct'IerlCios que de él se desprenden, 

AbaSto y Comercialización. 

- Debido a la importancia de la acLiyídad de 
Induslrial de Abasto y de los AlmaCénes para 
irabajrulores del Dcpartamcllto del DistrilD Federa], 
se insiSl0 en la recomendación relativa 'a la 
necesidad de accioncs de sanerunicoto operativo y 
fiflftnciero de cstas dependencias, mantCfliCl1do bicn 
abastecidas las tiendas y almacenes. 

Rcgulari:1.aciÓll de la Tenencia de la Tiena. 

- Se ralinea la recomem.1aci6n de aprovcchar la 
experiencía obtenida en la ejccuci6f1 de programas 
de regularización de la tenencia de la tierra en la 
Delegación lztapalapa y en las demás Delegaciones 
det Departamento del Distril.O Federal que tienen 
problemas similares. 

I 
I 
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Agua POUlble. 

- Al 30 de septiembre la mc~ de instalaci6n y 
cambio de medIdores presenta un avance anual de 
casi 13%, motivo por el cual puede preverse que 
no se logrará un gr.¡do aceptable de cumplimiento 
en esta aClÍvídad al cíerrc del ejercicio. 

1 Asamblea de Represemantes del Distrito FederaL 
Comisi6n de Vigilancia de la Adminlstración 
Presupucstai y Contable del Distrito Federal. 

Benjamín Hcdding Galcana. Presidente; Jesús 
Ramfrcz Núllez, Vicepresidente; Humberto Pliego 
Arenas, Secretario; Juan Araiza CabraIes; Jorge 
Luí. .. Bolaftos Mora; Gloria Brnsdefer Hernández; 
Felipe de Jesús Caldcron Hinojosa; María Teresa 
Olase Ortiz; Roberto Gonzáícz Alcalá; Juan 
Manuel Hoffman Calo; Rocio Huerta Cuervo; 
Adelfo Kunz Solanos; Fernando Lerdo dc Tejada 
Luna; Abrabam Martíncz RivCrQ; Jarmila Olmedo 
Dobrovolny; Andrés RobertO Ol1cga. Zurita; José 
Antenio PadHIa Segura; Lorenzo Re'1noso 
Ramírez; Jorge Aarón Romero Lauriani; Justino 
Rosa .. Vil legas: René Torres Bejarnno; m¡embros." 

DCJo cn la Secretaria Ja presente Ínfonnaeión. 

EL C. PRESIDENTE.- De enterado. Continúc 
la Seere!.afi¡¡ con el siguienr.c pUDIO de la Orden del 
Día. 

los dislÍlltos grupús partidistas han reconocido fo 
lamentable y grave de esta situací6n. Y aún cuando 
la f;tocutadúría General de Justicia del Distrito 
Fcdcrn1, no fe han rC(X)rtado denuncias coocrct.as, la 
JXl'btación y los medios de comunicación han dado 
cuCllta de estos acontecimientos a fos que hacernos 
mérito. 

El viernes próximo pasado, 22 de junio en reunión 
de Cornisiooes unidas de Administración y 
Procuraci6n de JusticIa y de Educación. Salud y 
A .. isrencia Social, Se 10016 el acuerdo de formar 
una Suocomisi6n de Seguimiento. misma que CSI.á 
integrada dc ferma pluripnnidista. que se avocará a 
darle scguimiento a Jas denuncias que sean 
prescmadas '1 de allegarse de la información que se 
requiero para tal efecto, también profxmcr las 
coordínadoncs que se crean convenientes. asi come 
invitar a través de los medios de infonnación a los 
habitantcs del Distrito Federal. a que ap:nten ante 
el Comité de Atención Ciudadana de esta 
Asamblea. los datos y elementos que a su juicio 
oonduzean al esclarecimiento de los hechosquc han 
causadO la conslcmación. 

Es así como esta Subcomisión investigará la serie 
de rumores que sobre el robo de menores se ha 
propagado a través de algunos medios de dlfusión. 
Es este un asunto sumamente preocupante ya que 
de scr cierto cSlatía en riesgo el sector 
tradicionalmente más dcsprotegido de la población 
que es [a nlilc?, por lo que se debcrá de llegar al 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente pumo de fondo de CSI.C asunto y se deberá conUlelUf con las 
la Orden del Dra es el informe de la Segunda y autoridades locales de algunas ciudades: frontcri:t.aS. 
SeX13 Comisiones, sobre la creación de una a fin de allegarse la mayor canlidad de posible de 
Subcomisión especial encargada ·dc analizar el datos eOllfiablcs que sirvan para esclarecer cstos 
extravío'j robo de infanles Que presenta, a nombre rumOres Que tanto preocupan a los ciudadanos '1 
de lJ,lS Comisiones uni<las, el Representante Adolfo : aUioridadc.. .. del Distrito Foocral. 
Hidalgo Lópcz. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la 
palabra el ReprcscntnnlC Alfonso Hidalgo Lópcz. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
HIDALGO LOP,EZ.- Con su autorización, 

En esta S uocomislón se han integrado compal'lCros 
de los partidús púlíticos registrados. quedando 
ínlCgrada de la siguienlC forma: 

Se acordó Que el campanero Daniel Aecves Vl
llagrnn, presidiera dichu Comisión, con la cxccp
ción del Partido de la Revolución Democrática. La 
imegl'M esta Comisión los siguiemes compai'íeros: 

Honorable Asamblea: Carlt\'i Jiméncz Hcmáf¡dcz, del Partido Acción Na~ 
cíooal~ AlfredO' dc la Rosa Olguín. de! Punido del 

"La Asamblea de Representantes del Distrito Frente Cardenista de Renovación NaCIOnal; Rocío 
Federal se ha destacado en su v¡da PJlítica por esw Huerta Cuervo, Del Partido de la Revolución De· 
atenta '1 preocupada a los hechos que atancn a la mocrática; HumbcrtO Pliego Arenas, del Partido 
población citadina, yes así que esta tribuna ha sidO Popular Sociallsta; Ofelia Casillas OntivcfOS. del 
abon:.t:lda en diferenlCs ocasiones para denunciar Partido ReVOlucionario Institucional; Taydé 
actos referentes al robo y a la pérdida de menores. Goozález Cuadros, del Panido Acción Nacional; 
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Julio Martinez de la O. del Partido.Rcvoludoruuio 
InstilUciooal; Manuel Ql.SltO 'i Del Valle, del P;}rw 

fido Acción Nacional; Jorge Aar60 Romero Lauria~ 
ni, del Partido Revolucionario lnsullxional, Jorge 
Mario Sánchcz Salís, del Partido Revolucionario 
InstitudonaL 

Cabe mencionar que e.sra Subcomisión deberá dar a 
conocer al Pleno los avances alcanl.aOOs que en su 
oponuuidad ~bc. 

Vayan nuestros mejores deseos a los mtcgm.n1CS de 
esta Subcomisí6n, y hacemos votos porque su 
encomienda la realicen de la mejor manera 
posible." 

Gracias, Dejo en CSta Sct:l"Ctaria el documento. 

EL C. PRESIDENTE.- De enterado. 

Continúe la Sccretaña con el siguiente punio de la 
Orden del Día. 

EL e, SECRETARIO.- Bl siguiente punto de 
la Orden dc1 Día. es el dictamen de segunda lectura. 
que contiene el proyecto de Reglamento de 
Protección Civil para el Dislrito Federal. 

EL C. PRESIDli:NTE.* Toda vez que el texto 
del Reglamento se encuentra en poder de los 
ciudadanos RcpresenUUltcs. pregunte la Sccrotnña a 
la Asamblea, en los términos del artículo 82, si 
hay orndorcs en pro u oradores en comla. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de 
la Presidencia, se pregunta si hay oradores 00 pro o 
en contra, en 10 general. del dictamen que se ha 
prcwntado a su consideración. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTES HERRERAMORO (Desde 
su curul).- Primero. sí se dispensa la segunda 
lectura ,¡luego se ¡J01lt:: li ¡;onsideración el dietrunCfl 
en lo gcncrru. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia ruega 
a la Sccretaría pregunte a la Asamblea, SI se 
dispensa la 'Segunda tectUIa del dictamen qoo 
contiene el prnyecto de. Reglamento de Protección 

. Civil para el Distrito Federal. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de 
la Presidencia y en vOlaci6n cconóm[ca, se 
pregunta a la Asamblea si se díspcnsaJa lectura a1 
dlctnmen de referencia, Los quc estén por quc se 

dispense, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie, 

EL C. PRESIDENTE.· Un momentito. sci'lor 
Secretario, 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTES (Desde su curul).- Pedimos que 
se posponga en el tumo, que primero presente su 
propuesta la C()rúpaflcta Cuervo. 

EL C. PRESIDENTE.~ Como lo propone el 
Representante Ramón Sosamontes se conccd.e el 
uso de la pnJabra ti la ReprescnLante Rocío Huerta 
Cuervo para !.ID informe. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO 
HUERTA.· Con su permiso, compañcro 
Presidente. Quiero aclarar, porque hay alguna 
confusión aquí en la Secretaría. 

El cambio de tumo se plantea para que el USUilto de 
la Primera Comisión se posponga en el mmo del 
0r00n del Dfa y ahorita vamos a leer la propuesta 
que la 11ava. Comisión de la Asamblea de 
Representantes haee en tomo a los problcmas 
prioritarios a considerar en el anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos del Departamento del 
DiSlrito Fcdcml. para el ejercido fiscal 199 J. 

La Asamblea de ReprescnUmLCs ha respondido a los 
propósitos que dieron origen a su creaCión, al 
lograr una participación democrática y plurnl en las 
dedsiones. planes y programas: proyecLOs que 
inciden de manera directa en la vida de los que aquí 
vivimos, 

El documenlQ de problemas prioritarios a 
considerar en el anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos 1991 del Departamento del Distrito 
Federal, ha sido elaborado por los miembros de 
todas las fnlCCiones partidistas que participan en la 
ll~va, Comisión. 

A continuación se presentan lus consideraciones 
que ctieron lugar ala definición de acciones de eada 
ono de los problemas que se consideraron 
prioritarios. Esto va a hacerse en OIdcn nIfabético. 

Primero, Atención a grupos marginados. 

La crisis económica que ha vivido el pais, ha 
agudizado los problemas de los -habitantes de las 
zonas marginadas del Distrito Federal. haciendo 
más grandes las diferencias entre las clasc.s sociales 
que lo tienen todo y los que prácticamente no 
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Lienen nada 

Este es el motivo por el cual la atención a bs 
necesiúades de los grupos marginados es de alt;l 
prior¡drui y cuya atención no puede circuns.;::ribirse a 
un ejcrcicio rrcsnpn('~"tal, debe converurse en una 
polftica pcrm:;ocme del gobierno de la CimJaú de 
México" 

Es. eo este campo, donde hace mucha falta por 
hacer, ,'a que se tlebcn resolver problemas de 
empIco, alimentación, salud, cducación, tenencia 
de ía tierra, vivienda, suminiSlrO de agua potMblc, 
tl:-enajc, scguridad publica; así como la falta de 
infracslrlJCtura SQ\.:ial, hospitales. escuelas, energía 
elCctrica. bibliotccas, entre otros. 

Es imperativo reconocer que resolver tao graves 
problemas no puede eliminar la participación 
cimhldana, la cual debe ser democrática, pluraL 
comprometida, ya que sólo asf se avorr/.ará cn el 
camino real de ¡ajusticia social. 

Segundo. Degradación oc! mooio,¡¡mbiente, 

El crecimiento de la mancha urbana s610 será 
detenido con la descentralización dc la vída 
na:;¡onal, así como la nmpli..ación de programns de 
desarrollo regionul, que dc.<¡¡¡!lcnl.cn la iOlnigrncJón 
hada el Distrito Federal. 

Por otra parte, la magnitud dcl prohlema de la 
contaminadOr¡ ':! la degradación del medio ambiente 
en J:.¡ Ciudud de México, requieren de untl ucción 
enérgica y solidarla de las autoridades y la rocicdad, 
de t:l\mbiús de aculUd y de gta.n parliciptlGÍón de la 
comunJt!ad, de disciplina y educación. 

Es en este campo donde se ha visto que l;\ 
j'llirlicípaeión clUutlt!an;1 es viable: ejemplo de ello 
es el éxiro del prcgramn Hoy no circula, que al 
mismo tiempo confirma que una socicdad 
suficicntemeutc infornmd¡¡ puede scr una sociedad 
parLidpativa y responsable, 

Al conocer los f¡¡etores que agravan el problema, 
1:.IIcs corno el incremento de la población, el 
aumento cn el número de a¡¡tomóviles, el 
crecimiento de la mancha urbana,la erosión de los 
suelos, deforcstación de Io.~ bosques. las b<L<:es fijas 
que producen la eontaminacióa, induslr¡a~ 

cem:::nLCr.1S, dc f~ndicióf1, p:maticríJs, la existencia 
de gasolina con plomo, entre otros, se debe aplicar 
por tamo insLIllmcntos lega!~ eon los que eucnt:! 
cl Dep.1rtatUCnto del Db1.rtLO Federal. 

Es necesario sei\al;¡r quc 1<L<; medidas que se deben 
tomar para combatir 1<:1 eomam¡aJcíóa, deben 
concilinr, cOrno se hu hecho hasta ahora, los 
derechos de las personus ea cuamo a Sil llbre 
residencia, uállslto. ocupación y lrubajo y las 
necesidades sociales. 

Empico. 

Es recomendable que una de Ins po!ítica-s dc 
oricntae¡¡;)o de! gasr.o publico de 1990, sea dedic.:¡da 
a la gcncracíón ~e empleos productivos, a traves 
del incremento en (oml:l susl<lnci.al del ga"lo de 
inversión, asi como el establecimiento de 
coordinación con las empreSi.ls del sector priVi.lOO 
que ofroccn trabajo, buSC<.!noo el equilibrio entre 1n 
oferta y la demanda. 

Se consjder.:t como prioridad la atención a es~e 
grave problema. ya que las condiciones oclUales de 
In econOmía y la presión qUé ejerce sobre la misma 
la inmigración hacia el Distrito Federal, provocan 
serios dcr.crloros en La vida de los habírarHes de la 
capital. Ejemplo de ello cs el crecimienLo de! 
comercio en vía pública, 

Se deben buscar en lo posible, que 1:1 generación de 
empleo.~ sea dc'catácler permanente y con !;.alarios 
remuneradores. )In que no se pueue perder de vista 
que la p0Hlíca de empleo cubre dos aspectos: UIlO 

económico y OLIO ue canlcLCr eminentemente 
social. 

Tercero. Jnfrocs!.ruc!urasocial. 

Es fundamental para In ateíleiiÍn dc la educación, 
prolCcción social, bibliotecas. muscos, Centros 
cuILUíalc'i. contal' con la inrra{'~~lruelUra suficicnte 
para cumplir con los objetivo, fundamenwlé. .. que 
permitun propiciar. fomcntar lo. edueaeiiÍn y la 
cultura, así como proporcionar el abrigo a 
indigentes y menores dcsv:ílldos, En esta materia, 
la Asamblea de Repre;,;:;ntantes propone la 
rctllll.:lc¡ón de !tL" siguicn;cs a;;cioncs.; 

Rca!¡?,ar acciones úe supervisión de la planta física 
ooucatíva e:dslenlC. para que en virtud de los 
resull<ldo.~ obtenidos se cons!.ruynn n¡¡evos edificio,'i 
o sc realicen las obras ncccs,::trias para salvaguard:.tr 
la segür:ida.d de los ooucandos, 

Proseguír con los programas relativos a la 
construcción, ampliación y rcsl1Iuracíón de 
biblimecas, casas de cuILura, muscos )1 sitios 
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históricos. 

Realizar los IrJbajos de conservucí6n de guarderías 
infantiles. centros de desnrrollo infantil. centros de 
s.o.lud y casas de prolc.cci6n social. 

Continuar con la construcciÓn de la inrmcstrucWra 
rodal, parí! atender las árCólS que se Sefialan en el 
punto anteríor, utilizando para tal fin inmuebles 
propiedad del Depanamcmo del Distrito Federal, 
dundo prioridad a la protección a los niúos de In 
calle. 

Continuar con los: programas relativos a In 
construcción y mantenimiento de jardines, parques 
publicos. módulos depor!lvos, juegos infantiles, 
j:trdines de la tercero cdru:l, entre Olms. 

Continuar con la atención de la demanda ciudadana, 
para la reconstrucción parcial o total de los centros 
educativos. 

Apoyar la creación de pequei'lOS muscos con el 
objetivo de resguardar el patrimonio cultural '1 
darlo a conocer a la comunidad. fortaleciendo los 
proyectos que Jos vecinos tengan y que impliquen 
un fortalecimiento de los eriterios anlenormenle 
sct'lalados, como os el caso del pTO'ICCto del Musco 
de Santa MarÍZ! M;Una!co, en AzcapolZalco. 

Minislración dejustk:ia. 

Es de recOnocer que los esfuerzo$ y los avances 
obtenidos cu la ejecución de las aociones referentes 
a la dcsconccntraci6n de la Procuraduría de Justicia 
del Distrito Federal y en el campo de 
averiguaciones previas, sin embargo, se deben 
profundizar esas acciones. así como tOOus aquellas 
tendientes a la modernización y mejoramiento 
inHogral de la procuración de justicia 'j la 
readaptación social de los reclusos. 

ScguriUad pública 

Es indudable que se han abalido los índiccs 
delictivos rclac.ionndos COn robós de aulOs., casas 
habilJCión, instituciones bancarias. Sin embargo, 
es necesario mejorar aún más los servicios de 
protección y vigilancia para preservar la integridad 
física de las personas y la prmcc.ción de sus bienes, 
el respeto a las garantías individuales; así como el 
ejen;icio de las libertades de ia ciudactmía deben 
coulinuar siendo norma en la acci6n del gobierno. 

Servicios de salud preventiva y curativa, 

El objetivo de la atenci6n a este problema se 
sefíala en el artículo 40. úe la Constitución 
Polftica de los ESl.Udos Unidos: Mexicanos, que 
indica que toda persona tiene derecho a la 
prmcxión de la snlud. los servicios de snlud que 
proporciona el Departnmcmo del Distri¡o Federal 
son para cubrír a aquellos sectores dc la poblacíón 
abierta que no cuentan con la atenci6n de OLros 
organismos del sector salud: ISSSTE, IMSS. es 
decir, para gellte de escasos recursos económicos.. 
·Por lo cUí!I, es sumamenlc imporr.anlC ampliar su 
cobertura y cquipamjcn!.O. además de rc.alh.ar el 
mal1lcnimienlQ prevcntivo y correctivo en la 
infrnesLrUCluta yí! cxistente. 

Hay que lOmar en cuenta que la relación entre 
dcsnulrición y enfermedades uansmísiblcs puede 
ocasionar brotes ep¡démícos, el estancamicnlO '1 
hasta la reversión de la temlencia a la baja de 
alguna:; cn(crrnro.1dcs.. 

SuminlSlrO de agua potable. 

Se debe logr.l!' un abastccimiento de agua a todos 
los SCClOres de la población en forma oportuna. 

, equitati va ":1 en cantidad suficiente mediante la 
construcci6n de nuevas plantas de tralamicmo de 
agua, el mantenimiento ":1 optimización de la 
inrracslructura cxislcntc. Asimismo, se debe 
desarrollar la culLura del agua en la cual se logre 
una total participación deda población en su 
aprovechamiento '1 uso racional. 

Tenencia de la t.icrr.l. 

La expam;ión desmedida y fuera ue control. de la 
ciudad ha obligado II grandes grupos sodalés a 
adquirir en forlTUl irregular o ilegal ":1 hasta invadir 
terrenos en busca de un lugar donde asent.arse, 
dundo origen a un proceso de rcgularizacíón de la 
tierra, que ha sido haSta ahora una opción 
correctiva qnc transforme en legal la posesión de 
lotes o predios I\1fa i:,amnÚzN el pntrirnonio de los 
tenedores de los mismo. 

Es decir, los mocanlsrnos de regularizaciÓn son una 
respucsLa a demandas populares, pero no preven 
cviw su recurrcncia en.el fuWTO. 

Por lo tanto, se propone la necesidad de propiciar 
que el crecimiento urbano sea resultado de políticas 
de planeación '1 no de la generaeión de 
asentamientos hwmmos irregulares. 

Trnnsporu; wbano e inlcrurbauo. 

I 
I 
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A pesar de que el rubro ¡;le transpone urbano 
uadicionalmentc ha sido uno de los que mayores 
recursos presupueswlcs ha tenidO asignados, 
c;<;Ístm en la maten .. graves rezagos y déficits en in 
pteSlaCión del servicio. debido fundamentalmentc al 
desmesurado crecjmiento pobJacional y a la 
acelerada dinámica social. lo que ha propíciado que 
la demanda sea superior II la oCerta con la 
COflSCJ;;ucnfC insuflclcncia parn sausfnccrla. Ha sido 
un lamentable error el haber descuidado este factor, 
mismo que no ha recibido la alcnc:lón que fa 
magnitud del problema mcrccc. 

Por otro lado, el gobierno eap¡talino se enfrenta a 
la necesidad de racionalizar el ejercicio del 
prosupueslO que tiene asignado. para lo cual debe 
procurar satisfacer la demanda ciudadana, 
maximizandO sus reclUSOS y atendiendo el 
problema del tranliporlC con un enfoque 
metropolitano. 

El replanteamiento del servicio de Inlnsportc en la 
dudad r uc uno <k Jos clcmcnLOS rclomados en el 
programa integral de I.ransporlc, derivado de las 
prOpUCSLaS y recomcnctacioncs que en esa materia. 
hizo la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, con objeto de darle una solución objetiva 
al problema. 

Vivienda, 

El artículo 40. en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. sei'inla que toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna 't 
dccorosa~ La Ley, dice la Consutución, establecerá 
los mecanismos. instrumentos y apoyos necesarios 
a fin de rueam'M tal objetivo. 

La vivienda es una de las demandas más sen!.ldas de 
los habitantes del Distrito Federal y la Asamblea 
de Representantes considera necesario que en el 
presupuesto correspondiente n 1991 se asignen 
mayores recursos y se busquen nucvas formas de 
financiamiento a e.ste rubro, para que de manera 
gradual y sosr.cnida se pllCda abatir el déficit de 
vivienda en la capital. 

La Décimo Primera Comisión, de Vigl1ancia de In 
Administración Prcsupucsml y Contable del 
Distrito Fedcral. en los términos p~v¡S(os por el 
articulo 73. fracción VI. base tem:ra, inciso B, de 
la Constitución Política de los Esl.ados Unidos 
Mexicanos y en el articulo 90" fracción l, de la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Rcpresentantes, 
somete a la aprobación del pleno la siguiente 

propuesta: 

Presentar al titular del Ejecutivo Federal, por 
conducto del representante de este Poder en el 
Distrito Federal, la atención de los problemas 
prioritarios enmarcados en la estructura 
programática v¡genl.C, a efecto de que tomando en 
cuenta la previsión de ingresos y los programas a 
realizar. los considere en el proyecto del 
Presupuesto de Egrcsos del Depanarnento del 
Distrito Fedcral parn el ejercido fiscal de 1991. 

La ¡dcntiíicaeión de los problemas prioritarios a 
considerar en el Presupuesto de Egresos 1991 parle 
del reconocimiento de la existencia de problemas 
estructurales que por su nawrnleza no pueden 
resolverse en un solo ejercicio presupuestal, sino 
que requieren alcndón permanente para abalir en 
forma gradual. sostenida y real los rcz.ago.t; 
existcrllA<;, ademá.<; dc cubrir las nuevas necesidadcs 
que se presentan en cada rubro como consecuencia 
del crecimiento urbano de la Ciudad de Méxieo y de 
su población, 

De igual manera, se ha eaptado la nccesidad de 
apoyar con más recursos presupucstalcs la alcnción 
de algunos problemas que han adquirido mayor 
lrdSl:endencia, como consecuencia de las incesantes 
transformaciones de un organismo vivo y 
complejo. como 10 es nueSlra metrópoli. 

La existencia de una sociedad cada vez más 
patlicipoliva, aunada a la imensa actividad de la 
Primera Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. plural en su imq::ración, perm¡te Que de 
manero conceft.nda se proponga la atenci6n de los 
problemas prioritarios a considerar en el 
Presupueslo de Egresos del Departamenlo del 
DlstrÍLo Federal, correspondiente al niío de 1991, 
los cualcs se cnuncian en el orden alfabético 
siguiente: atención a grupos marginados, 
degradación del medio ambienle, empIco, 
infraestructura social, ministraclón de justicia, 
seguridad püblica, servicios de salud preventiva y 
curntiva. suministrO de agua porable, tenencia de la 
¡iena. transporte urbano y suburbano, vivienda. 

Aún cuando la solución de cstos problemas 
requiere no sólo de recursos prcsupucsl.ales 
suficientes. sino también d<.:. una mayor y 
compromctida participación conjunta de la sociedad 
y de las autoridades caplt.nlinas, es necesario 
también y así lo propone la Comisión de 
Vigilancia de la Adminístrnción Presupuestal, para 
que este pleno lo apruebe, incrementar en términos 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 23 2<i JUNIO 1990 31 

reales el Presupucsto de Egresos del DoparwncnlO 
del Dis!JilO Federal para 1991. privilegiando las 
acciones relativas a obra püblica e infracslruCtunl, 
correspondiente a los programas en que se da 
atenci6n a los problemas señalados como 
prioritruio. ... 

Firman el documento todos los miembros de la 
Onccava Comisión. 

Quiero, por último, aclarar que el documento 
complera. en el que se enuncian de manera concreta 
las acciones que cada uno de eStos programas 
propone. sc~ entregado a todos los miembros dc la 
Asamblea de Representantes, 

Voy adcjar la propuesta a la Secretaría, parnquc la 
someta ti la consideración de esl.C pleno. 

Muchas grada". 

(En cursivas la proplJCSla entregada a la Secretaría) 

"PROPUESTA DE PROBLBMAS 
PRIORITARIOS A CONSIDERAR EN EL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL D.D.F., PARA EL EJERCICIO 
FISCAL Dé 1991. 

lA Décimo Pnmera ComisiÓn de Vigilancia de la 

pueden resolverse en Wl solo ejercicw presupuesta! 
sino que requieren atención pe"r,c/femc paro abatir 
en forma gradWlI y sostenida {os re'lOgos, además 
de cubrir las nuevas necesidades que se pre.reman en 
cada rubre como c(msecuencia del crecimiento 
urbano de la Ciudad de Mbico y de su población. 

De igual monera, se ha caPlado la necesidad de 
apoyar C()¡j más recursos presupuesla{es la atención 
de algunos progromas que hOfl adqmridc nwyQf 
lrascendencia. f.omo consecuencia de las incesantes 
transformaciones de un organismo vivo y 
complejo c<nnD es nuestra melrópoli. 

La exútencia de una sociedad cada vez más 
panicipaliva. aunada a la intensa o.clividad de la 
Primera Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal plural en su integración. pennile de manera 
concenada se proponga la atención de los 
Problemas Prioritarios a consUerar en el 
Presupuesto de Egresos del Depar(o.menfo del 
Dislrifo Federal, correspondiente al afio /991,los 
cuales se enUllCian en orden alfa bélico: 

- Atención a grupos "..arginados. 

- Degradación del medio am/)ienle, 

-Empleo. 

Administración Presupuestal y Contable del D, F.. -Infraestruc.tura social. 
en l()$ términos previsios por el o.rtlculo 73 
[racdón VI. base 3ra. inciso B. de la Con,~titución -Minis/r(;¡ción de justicia. 
Política de los Estados Unidos Mexi'canos, y el 
ar¡fcu{o 9 fracción la. de Ja Ley Organica de la -Seguridad pública. 
Asamblea de Rcprescnrames, somete a la 
aprobación del Pleno, la siguief/fe -Servicios de so.(udprevcf/liva ycuraliva. 

P 1? O P V E S T A : -, Suministro de agua poltJ.ble. 

Presentar ai ciudadano Presidente de los EsJ.ados - Tenencia de lo. lierro. 
Un!dt>S Mexicanos, par conducto del titular del 
6rgano de GohierfU) del lJiscruo Federal, la 
atención de I(J$ problemas priorilarws enmarcados 
en la eSlrue/ura programática vigente, a efecto de 
que lonulndn en cuenta la previsión de ingresos y 
las programas a realizar, las considere en el 
proyecto del Presupues(O de Egresos del 
Depo.rta.mefllo del Dís/rifo Federal, para el ejercicio 
fisCtJl de 1991. 

La idemificacion de las Problemas Príorírarios a 
consíderar en el Presupuesto de Egresos de 1991. 
parte del reconocimiento de la existencia de 
problemas escructurales que,por su naluraieza no 

- ViYienda. 

Aun cuando Ja soluciÓn de eSlOS problemas 
requiere no sólo de rec urso,", pre:supue:stales 
suficientes. sino también de una mayor y 
comprometida partidpación conjunta de la sociedad 
y de las autoridades capitalinas. Es necesario 
lamblén incrementar en términos reales el 
PresupueJfo de Egre,tGs det Departamento del 
DistrilO Federa! de 1991, prjyjJegio.ndo las 
asignaciones relo.fi'l1as a obra pública e 
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infmcsrructura correspondiente a Jos programas en del Orden del Día es el dictamen <le segunda Icclura. 
que se da alel'lCiól'l a los problemas señafados como que contiene el proyeclo de Reglamento de 
prioritarios. Protección Cívíl para el Distrito Federal 

REP. BE;NJAMIN llEDDING GALEANA. 
PRESIDENTE; REP. JESUS IIAMIREZ 
NuflEZ. VICEPRESIDENTE; REP. ¡/UMBEII
TO PLIEGO ARENAS. SECRETARIO: REp. 
JUAN Al/AlZA CABRALES: REP. JOSE LUIS 
BOLAÑOS MORA: REP. GLORIA BI/ASDE
FER HERNANDEZ: REP. FELll"E DE J. 
CAWE;RON /l/NOJOSA: REP. MAl/lA TERE
SA GLASE OR1'IZ: REP. ROBERTO GONlA· 
LEZ ALCALA: REP. JUAN MANUEL IIOFF· 
MAN CALO; REP. ROCIO I/UERTA 
CUERVO: REP. ADOLFO KUNZ BOLAÑOS: 
REP. FERNANDO LERDO DE TliJADA LUNA; 
REP. AMAI/AM MARTINEZ RIVERO: REP. 
JARMlLA OLMEDO DOBROVOLNY; RI!:P. 
ANDRES ROBERTO ORTEGA ZURITA: REP. 
JOSE ANTONIO PADILLA SEGURA: REP. 
LORENZO REYNOSO RAMIREZ; REP. 
JORGE AARON ROMERO LAI/RIAN/; REP. 
JI/STINO ROSAS VILLEGAS; REP. RENE 
Tal/RES BEJARANO." 

EL C. PRESIDENTE.~ En los términos del 

EL C. PRESIDENTE.· Toda VC1, que el texto 
del Reglamento se Cl1cuentra en poder de los 
ciudadanos Representantes. consulte 101 SecrcLatÍ<l si 
se dispensa la segunda lectura del dictamen, en 

. votación económica. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de 
la Presidencia, se pregunta a la Asamblea, en 
volación económica, si es de dispensarse l¡¡ 
segunda lectura del diCUlmen de Reglamento 
presentado. 

Los que esttn por la anrmativa, 
manifestarlo poni.éndose de pie, 
Aprobada, señor Presidenle. 

sirv¡¡nse 

EL C. PRESIDENTF.,· Está a discusión en lo 
general. Se abre el registro de oradores. 

A esta Presidencia bOl negado la solicitud de hacer 
uso de!¡¡ palabra de los siguientes Representantes; 
el RepresenLanle Hl!ctor Calderón Hermosa, del 
Partido AuténLÍco de la Revolución Méxicana; de 

articulo 8, fracción IIJ. del Reglamento, 
pregunta si hay omdores en pro o en contra., 

se HI!c¡Or Ramíre7: Cuéllar. Representante del Partido 

Proceda la Secrctaría a preguntar a la Asamblea, en 
vOLlldón económica, en (os léfm¡nos del articulo 
89. rmcción IV y 96 del Reglamento, sí es de 
aprobarse el documento presentado a su 
considcr.lción. 

EL C. SECRETARIO.- Por insIJ'UCciones de 

Popul¡¡r SocialiSla: el Represenlanle Ramón 
Sosamonles Herreramoro, del Partido de la 
Revolución Democrá1ica; el Representante Roberto 
Ortega Zurila, del Partido del Frente Cardenisla de 
Reconstrucción Nacional; la Representante 
Esperanza Gómez: MOfll, del Partido Acción 
Nacional y el Representante Julio Martínez de la 
O. del Partido Revolucionario lnstiwcional. 

la Presiúencia. se pregunta a los ciudadanos Se concede el uso de la palabra al Representante 
RcprcscnLantes, si es de apoobarse la propuesta Hécl.OrCalderOO Hermosa. 
presentada por la compañera Rcx:io Hucna. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR 
Los que estén porque se admita, sírvanse CALDERON lIERMOSA.~ Ciudadano 
manifestarlo poniéndose de pie. Presidente, compañeras y compai'lerus: 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDEl\TE.· Túrnese al útular de! 
Poder Ejecutivo Federal. por conducto del 
ciudadano Jere del Departamento del Distrito 
Fed=J. 

Continúe La Secretaria con el siguleote punto de la 
Ordcrt del Día. 

El lema es el de los desastres y 10 primero que 
debernos entender es que no tcnemos ¡dca de la 
naturalC7..a y mngnilud de los desastres que puede 
experimentar la Ciudad de México. 
Sicológicameme resulta d¡fícil confrontar esta 
rcalidad y a riesgo de que se me califique de 
ItCmcnrusLll y exagerado. voy a describir algunos de 
los pciigoos a que cslá expuesta la población que 
vive en este Valle. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto La Ciudad de Mé:dco está ubicada en uno de los 
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sitios de mayor riesgo que existen en nuestro 
planeta. Los COROS volcánioos. que la rodean son 
testimonio de la actividad relativamente rectcnte de 
csl,a porción del cinturón volcánioo tranSversal. que 
nace en el Pacífico, en las costas de Colima y 
Jalisco y tennina en el Golfo, en la Sierra de los 
Tuxuas. 

Entre los volcanes más ocsurrollados de este cje. 
reconocemOs los de Colima. Toluea, la Sierra 
Nevada, la Malinche, el Pico de Orílaba )' el 
Volcán de San Martín. en Veracruz. 

Multitud de otros volcanes más pequeños 
aoompaMn a estos gigantes y si ahora son pnnc 
del paisaje bucólico del altiplano mexicano, dignos 
dd pincel del doctor Atl. sería un error 
considcrorlos como: vestigios innocuos d..: una 
época remOla que ya se completó y que nunca se 
repetirá. Esto no es así. Los ciclos de aclividad y 
reposo de los volcancs SQn largos, cumparados con 
la v ¡da humana, pero invariablemente S({. repiten. A 
veces, las erupciones vienen aeompartadas de 
explosiones. nubes ardientes. cxr: 'llA,.. -le [Jenas 
candentes y de gases venenosos. La grología da 
testimonio de CSIO. 

Al riesgo que significa vivir rodC<ldos de volcanes, 
debemos agregar el hecho de que nucsl.IO valle está 
situado en una zona de alla sismicidad. que aquí 
nos llegan las ondas generadas a lo largo de la 
trinchera del Pacffico y que a pcsar de estar 
atenuadas por la distancia desde su punlo de origen, 
se ma!,,'nifiean en los suelos elásticos y aleanUUl, 
por resonancia, una fuerza cxlrúordinariamente 
destructiva. 

Los capit.alinos estamos relativamente a salvo d;: 
los ciclones. pero no hay garantía de que una 
tromba ex.cepcionalmente int.cnsa no pueda peneltar 
hasLa el valle. ocasionando una inundación como 
jamás la hemos visto, acompanada de vientos 
cQ,paces de nrr..cwu con techos, IcL.reros. árboles y, 
desde luego, con esas fachadas modernas oc cristal 
que están hoy de moda en los edificios. 

Los cerros convenidos en Jodo, se deslizarían 
arraslrando las mansiones que hoy se apuntalan 
precariamenle, asomándose a tos t.aludes de las 
barrnncas del poniente de la ciudad, Las colonias 
asen Ladas en terrenos minados, vcrían cómo se 
abren enonnes boquetes en el sucio, al fallar las 
frágiJes columnas dc arena que hoy sostienen a las 
delgadas bóvedas dc (epclate y sobre la<; cuales han 
construido sus casas los mex.icanos pobres y aún 

los no tan pobres. 

Taponados con los arrastres, nuesltos grandes 
colcctore..:;. el agua empezaría a subir en tudo el 
centro de la ciudad. ¿Hasta dónde: 5. 10 ,metros o 
Jos 20 que tenía antes el Lago dc ie~coco. según 
lo mueslnln las playas arcaieas en el Risco, San 
Rafael, el Cerro dc la Estrella. Chimalhuacán y 
OlIos lugares. 

Como si esto no fuese sulidcntc, el hombre 
mismo pone su dosis de irracionalidad para 
incrementar los ricsgus dc que oculTIln dcsasl.rCs en 
nuestra ciudad. Así. si en el pasado reciente hubo 
explosiones de almacenes de gas, en el ruwro 
pueden pre;;entarsc olro." desastrílS accidentales o 
m(t,mcionalr<:, que incluyan conflagraciones, nubes 
mdíaetlvas, envenenamiento del agua, metcQrItos. 
cl.Cé!cra, CIté te, J. 

Por su natu,a a.a, esl,a clase de sucesos por lo 
geTiCral 110 501 previsibles, en cuanto a tiempo y 
espacie Si lo fuesen, podríamos tomar las 
prcomcio'\cs necesarias pat'J. evacuar la zona do ,"
se les espera. A pesar de los avances que ya ~ 
:lenen en cuanto a s.abcr el lugar. fecha e intensidad 
de .' ~ . .::mmo;;, 'odnvía no CS!:lmos en condición 
de saber siquiera el dfa cn que puedan presentarse, 
paro declarar la emergencia y S<lcat a 20 millones de 
h;,¡biUlnlcs hacia regiones alejaífas de su 7.ona de 
innucnda, Lo mismo sucede con iodo tipo de 
r;,',saslrcs. son siempre inusitados, sorprcs¡vos y 
letales para la población afecl3da.. 

RtX1actar un reglamento para ordenar las aociones de 
la población en casos de desastre no es práctico y 
por la naturaleza impredictibk, del suceso resulta 
hasm ingenuo, no así un regla'.nemo que regule el 
entrenamiento de la pobladón para <¡1Je al 
presentarse un dcsasl.re oc cualquier tipo que sea. 
tenga cada habitante los reflejos condicionados y el 
enlrenamiento suficiente para reaccionar casi 
automáticamente y salvar su vida y las de los 
demás. 

La iniciativa que hoy se somete a nuestra 
considcrudÓrl no es solamen1C para prevenir. sino 
para regular las ae<;ioncs de protección civil en 
casos de lo que desígna el documento como allo 
riesgo, sinicstro o desastre. 

El Partido Auténtico de la Revolución Mexicana se 
opone a la aprobación de este reglamento por 
razones oc fondo y de forma, ya que 10 considera 
deficiente en su redacción e ingenuo en su 

l 
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contenKlo, 

En primer lugar, crccmQs que la Comisión que lo 
redactó nO recuerda ya la experiencia rocicnw de los: 
sismos de 1985, donde la población adopt6 
espontáneamente las modalidades Ofgani2aúvas que 
la situación demandó, adelanláfldose a la 
inteNención de las autoridades oficiales. 

Lo hemos calificado como una manifestación 
espontá.nea de solidaridad, pero es más una reácci6n 
aulomáLlea instintiva y genéúca que ha salvado a la 
humanidad en el pasado, No tiene que ver eOn 
organigramas ni cargos oficiales. ni rcglamentos. 
la participación de las autoridades oficialmente 
rcoonocidas de la policía y del ejército fue tardía en 
1985 y hasta negathll, pero no me voy a metcr en 
esto. 

Pensamos los Representames de la fracción 
parmisw que un reglamemo para regular las 
acciones y reacciones de los habitalltcs de la ciudad 
es una ociosidad; en cambIO. si el objeLÍvo de tal 
reglamento es el de el entrenamiento de grupos 
voluntarios para que sean útiles en momentos de 
desastre entonces 10 apoyaremos con lodo 
entusiasmo. 

El proyecto que se nos presenta pretende conlIolar 
el compon.amieow de una masa de sercs humanos 
que cstán sufriendo pánico en el momento del 
dcsasr.re, esto no es posible lograrlo. Veamos, 
imaginen ustedes que en este momento empie7.a un 
tcrremmo. subído acá en la r.ribuna empiczo a 
sentir las oscilaciones, miro hucia arriba el eoonne 
candelabro y veo que se mueve en una linea 
nOIl<.-'--sur. porque sé un poco de esto me percato de 
que son las ondas longhudinales de un sismo con 
epicentro entre OI.íCrtCIú y Oaxaea. su intensidad es 
muy grnnde y sé que en un minuto más arribarán a 
la Ciudad de México las ondas transversalcs que 
viajan a mitad de la velocidad pero que traen el 
doble de energía. va a sor un macrosismo del orden 
de 8.5 en la escala de MercaUi. así lo va a scnur la 
ciudad. 

Usccdcs allá abajo ya so 1cvuntatoo despavoridos de 
sus euruJos y se están amontonando hacia las 
pUMaS, cmpiC7.D a gritarles ~ro nadie me escucha. 
claro, no hay luz y del techo caen pa.nes del plaf6n, 
el candelabro amenaza con caer en cualquier 
momcroo. Como ciudadano modelo me acuerdo de 
que el artículo 37 del reglamento ordena que, 
comillas, en todas las edificaciones se deberá 
colocar en tugarcs visibles instrocllvos para casos 

de emergencia, sei'!alando entre otras cosas las 
reglas que deberán ObseNarSe antes. durante y 
después del siniestro o desastre. Lo busco en el 
lugar más visible, taI.vC1. colgado al frente de esta 
tribuna, peto nó encuentro nada. 

Sin embargo, recuerdo que en el artículo 50, se 
dice que toda persona rístca o morul. yo no soy 
muy moral pero sí soy f¡'sieo, deberá. dice el 
aniculo, ¡Motmar a las áu!oridadcscompctcntcs de 
cualquier alto desgo, sinicstro o desastre que se 
presente; busco un teléfono y encuentro que no 
func¡oná, otro y otro, hasta que por fi¡¡ doy con 
uno que mHagrosamcnlC. zumba. tengo ya la 
moneda lisia pero no sé a quién hablarle; bueno. 
gracias a que soy previSor recuerdo el núm<:rQ del 
teléfono directo del scilor Regente. lo marco y. 
milagro de milagros, me contesta; yo le digo: 
sei'lorRegeme, con fundamento en la fracción T del 
articulo So. del Reglamenlo de Protccc¡ón Civil 
para el Dimito Federal, le informo que está 
ocurriendo un terremoto que indudablemente ,;erá 
mayor que el de 8S· o sea. un desastre; desde luego 
no logro reoninar de dar mi aviso. la línea está 
muerta; me pongo a buscar quién cs el presidente 
del consejo dclegacional de protección civil de esla 
Delegac¡ón. para entonces ya se derrumbó el 
edificIO y bajo sus escombros muero con la 
satisfacción dc habcr imenwdQ cumplir con mi 
obligacióndc ciudadano modelo. 

Sí la. intenci6n del RegIamcnto es la de oegani'l.ar a 
la sociedad para que todos nos capacitCffios para 
hacer frente a los desastres. entonces estamos en 
favor de que CS3 actividad educalÍva se lleve a cabo 
a lOdos los nivelc..<; de la sociedad, pero aprobar un 
rcglarnenlD para que norme las acciones instintivas 
y que suplante a la organi:wc16n c..'ipOntáo.ca que ya 
vimos surgir y actuar en 85, equivale a querer 
reglamentar el insunto de conscrvación de los seres 
humanos y eso no es posible. 

Ahora, respeclo a la fot1lla. La inidalÍva que se 
.semele a I!Lll:~lla aplouación adolece de muchos 
defectos. uUllza como sinónimos siniestro y 
desastre y eso es un error. Según el Espasa-Calpe y 
el Larousse, siniestro, además de su acepción de 
viciado, a ... ieso y mal intencionado, debe entender.;c 
como avena grande, dc..<¡trucción rortuit.a o pérdida 
impottante que sufren las J)C(sonas o la propiedad. 
espccialmellle por muerte, incCndio o naufragio. 
Desastre. por su parte, es desgracia grnIlde, suceso 
infeliz y lamentable: la primera es con rrccucncia 
la consecuencia de la segunda, pero no son 
sinónimos; cotidiano es: diario. comillaS. de todos 
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Ciudad de México. 

E.I PRD "atará a fa"orde este Reglamento 'Y desde 
luego propondrá algunas propUéStas 00 cambio '1 
ojalá que con la misma experiencia sean mu<;bos 
más <;amblos para que e..<;ta misma Asambiea 
podamos revisarlo, no está tolalmenle acabado. 

EL C. PRESfDENTE.~ Se concede el uso de 
la. palabI'3 al ReprcscnLante Roberto Ortega Zurita, 
del Partido del Frcnw Cardcnistn de RCconstrucción 
Nacional, 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO 
ORTEGA.~ Con su permiso, scilor Presidente, 
Compai1eras y compañeros: 

Hemos estado annlizando el Reglamento de 
Protección Civil para el Distrito Federal y 
coincidimos con algunas 8SCveraciones que se han 
hecho antcriormen1C al de la V(Y¿ en esta tribuna, en 
el sentido de que 00 es un Reglamento acabado, 00 
consideramos que la presenls<;ión de este 
Reglamento sea algo que venga. a solucionar lOdos 
los problemas o los males habidos o la falta de 
coordinación entroC las diferentes entidades o 
instancias del gobierno del Distrito Federal. 
Creemos que es un paso para poder allanar cierta 
in<;onsistcncia que ha existido hasta la fecha en el 
ámbito de protección civil en cl DistrilO Fedcrnl. 

Estamos conscientes de que en los sismos de 1985 
la ciudadanía, sin tener un reglamento, se prestó a 
colaborar arduamente, a fonnat brigadas. jnstilU~ 
clones participaron, Delegaciones. autoridades,etc&. 
tera: se formaron grupos de voluntarios, grupos de 
rescate y así es como vimos nacer el grupo de Jos 
topos. como vimos a algunos aclores participar~ 
¡mjuamemc en las labon;$ de rcs::me, etcérera. 

Sin embargo. hemos considerado, que es necesario 
CffiIX=zar a reglamentar las ~nsabilidadcs de cada 
una dc las entidaúes ú0nltu úd D.isttlro Federal, a 
saber las insta.fleias de gobierno que existen dentro 
del DepartamenlO del Distrito Federal para que no 
existn una duplicidad de esfuer.ws y la ciudadanía. a 
través de su organización nalurnl, a través de su 
organización vecinal. pueda prestar ayuda en 
determinado momento cuando suceda alguna 
catástrofe, alguna inundación, un sismo, etcéIera. 

En el Frente Cardenista hemos estado discutiendo 
el presente Reglamemo de Protección CMI pata el 
Distrito Federal. Consideramos que se le pueden 
hacer observaciones. se pueden hacer algunas 

modificaciones., que de hecho las vamos a hacer en 
su oportunidad. 

Sin embargo. en lénninos generales, oonsideramos 
'1 r~¡bimos con bcneplácilO este esfuerzo que se ha 
hecho en esta Asamblea dc Representantes por 
tratar de reorganizar algo que estaba dcsorgani7.aOO 
y que no por la simple y seneilla voluntad se iba a 
poder llevM a cabo ese csfuen:o de la ciudadanía por 
tratar de salvar a sus semej:mres en caso de un 
sismo o de una inundación. 

Por tal motivo 'Y avalando Jos esfuenos que ha 
hecho la Primera Comisión, la frnccioo del Partido 
del Frente Cardenista de Reconslrucción Nacional, 
{Xlf mi conduéto, quiere exlemar que apoyaremos la 
aprobación de este Reglamento. haciendo las 
modificaciones particulares en su momento para 
que éste llegue a la ciudadanía y tienda a 
perfeccionarse ccn el devenir dc todos y la 
participación de cada uno de nosotros, 

Muchas gracins, 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de 
la pa1abta a la Representante María de la Esperanza 
Guadalupe GÓItlez Maní. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DE 
LA ESPERANZA GUAOALUPE GOMEZ 
MONT URUETA.- Con su perm1so. scBor 
Presidente, Representantes a la Asamblea: 

OjaJá que este Reglamento que hoy esperamos que 
se apruebe cOrta mejor Suerte que los otrOS 
reglamentos que ya hemos aprobado aquí. 

La importancia del Reglamento que hoy nos ocupa 
es de tal magnitud que la protección civil ha sido 
considerada como una prioridad indiscutible en el 
desarrollo de la vida de la Ciudad de M6xico. por 
las características que ésta tiene, 

Un Reglamento de Protección Civil es solamente 
un inSltumenfC para prever y auxiliar a la 
población en casos de alto riesgo, siniestro o -, 
El Partido Acción Nacional considera que es: 
importante este Reglamcnl.O porque contribuye por 
fm a que la ciudadanía sea capacitada para cnfrenlaJ' 
Jos casos de desastre, sinieslro y alto riesgo, los 
cuales conocemos y hem<.ls vivido muy seguido. 

Ciertamente este Reglamento no resuelve el 
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problema de fondo porque no es un oficio girado a 
la naturaleza para que ésta se abslCrlga de actuar 
como sabe hacerlo. 'lo ha demostrado en esta 
peligrosa zona del país, 

El Partido Ac.cíón Nacional aprobará en lo general. 
por las razones 3Iltes expu.estas. pero se reservará a 
discusión aquellos arlíeulos que considera quc 
puedan ser perfeccionados en beneficio de la 
eiudadarúa 

Asimismo, quiero aprovechar esta oportunidad para 
exhortar a estc cuerpo colegiado para que dcnl.r(l de 
la pluralidad y tcspOrtsabilida~ que ha prevalecido 
en él realicemos 1.10 lrabajo profesional ante esta 
grnn neresidad de la ciudadanía. 

Muchas gracias, 

EL e, PRESIDENTE.~ Se concede el uso dc 
la palabra al ReprescntanIC Julio Mmtínez de la O, 
del Partido Revolucionario InstitucionUl, 

EL C. REPRESENTANTE JULIO MAR· 
TINEZ DE LA 0 •• - Con su autorización. 
seí'lor Presidente; 

La fracciÓn de mi partido, el Revolucionario 
Institucional, manifiesta, por mi conducto, su 
aeuerdo con el dictamen sOmetido a la 
consideración del pleno dc este órgano colegIado y 
10 hace por varias ta1.ones. 

En primer lugar. porquc la iniciativa de 
Reglamento. motivo de este dietamen, constituye 
el primer csfuerzo por normar jurídicamente la 
partJcípación ordenada de gObierno y sociedad en 
las acciones de prot.cceión c1vll. 

Pues si bien es cierto que la población capitalÍ!la 
en variadas ocaskmcs ha demostrado su madurez y 
$U capacidad de organizarse P<lta reaccionar a 
dif(',n,mtCl..1> tragedia:;. también lo es que se hace 
necesario establecer las normas que al mismo 
tiempo que aseguren una acción coordinada y 
cficaz. eviten la dispersión de esfqel'ZQs 'j la 
multiplicidad de mandos en momentos cn Jos que 
la difereneia del éxito O del fracaso de tul operativo 
de prolCCC¡ón civiI. radka precisamente en el hecho 
de que se tenga o carezca de una estrategia que 
permita dar respuesta oportuna y suficíentc a un 
imponderable. 

Particular interés nos: merece el conjunto de 
disposiciones que ticnen que ver con la 

¡xuticipaciÓfl de todos 10$ sectores 00 la sociedad en 
la reaU4lCíón dc las acciones de protección civil. 
que lo mismo obligan a la administración púhlica 
capÍlallna. quc a las diversas organizaciones e 
instituciones de los sectores social y privado que 
residen o actdun en el DislrilO Federal. 

De las atribuciones dcl DepnnamenlO del Dismto 
Federa! destacan, enlrC otras, la pOsibilidad 00 
coordinarse para llevar a cabo accioncs de 
protección civil. con dependencias y Entidades 
Federativas, en este último caso, con el prop6sito 
de concebir, por ycz primera, no sólo un sislema 
rnetropoiitano de protección civil que ¡nyoluere al 
Dismto FOOcral y al Esr.ado de México, sino las 
bases de coordinaciÓn con Otros Estados de la 
Federación que, sin ser vecinos de esta capital. 
consideren conveniente celebrar este tipo de 
convenios. 

Igualmenr.c dcslaca la atribución del Dcp:artamento, 
de eonlinuár desarrollando la cu!¡urn de protección 
eivíl, todavía tnclpienLe en una ciudad de las 
caracterÍsticus de la nuestra. 

Estamos denos que de la posibilidad de 
concientizamos y preparamos para responder a un 
sínieslrO o un desastre. dependerá, sin duda, el que 
muchas vidas humanas sean debidamente 
salvaguardadas. POr ello, adquiere especial 
importancia el avanzar en el proceso de 
C8P4citaeión de la scx:icrlad civil. Ningún esfuerzo 
en ese senúdo será estéril; por el cOnlraño, ningún 
secIOr de la comunidad podrá escaumar TCCW'SOS en 
tan noble propósito. 

Especial lraseendencia reviste para la vida 
capitalina, en nuestra opinión, el hecho de que el 
Departamento del Distrito Federal formule el 
programa de prolCCción eivil. en cuyo proceso será 
necesaria no Sólo la intervención de esta 
representación popular, sino también la del 
Consejo de Protección Civil del Distrito Federal, 
en el que estarán imegrados tanto autoridades del 
Oep:u"t.lunenlO del Distrito Federal y miembros de 
esr.a Asamblea. como el Presidente del Consejo 
Consultivo de la Ciudad de México y de manera 
destacada representantes de los sectores social y 
privado. asf como instituciones académicas y 
cspecialísras en la malcría. Con elJo se pretende 
garantizar, por un lado, que la Asamblea de 
Representantes del Dislrito Fcdetal actualice su 
compromiso de velar por los inlClescs de Ja 
población capitalina a la que sírve 'j, por el otro, el 
que la intervención de diversas organi:t.aciones e , 

I 
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insútucloncs, así como especialistas, enriquczca cl 
proyecto que el Departamento del Dtsuito Fcd.eral 
1;; somete a su consideración. 

En lo que lOCa a los subprogramas que comprende 
el programa general de proteCci6n civil. nos parece 
muy positivo que en la iniciativa, objeto de la dis
cusión, se cSlablcz.can de manera precisa las bases 
generales sobre las que deberán reMularse los sub
programas de prevención, de auxmo y de reswble
cimiento. con los que se pretende configurar y 
sislcmatiUlr en forma lógica y congruente. una 
estrategia de protección civil acorde con las 
necesidades 00 c.sla ciudad. 

La declaratoria de emergencia que evenlualmenle 
pueda hacer el Jere del Departamento del Distrito 
Federal. también nos pmx:.c una propuesta bastante 
.afottunada. pues al bacer del conocimiento de la 
población capitalina, a través de "los mcdios 
masivos de comunícación. el bocho de que haya 
ocurrido un ... desastre. cvim la propalación de 
rumores que sólo confunden y aLCmonzan aún más 
a una población que esos momentos, lo que 
requiere. es recuperar la calma pam estar en 
condiciones de brindar auxilio y rescatar a personas 
en dcsgmcia. 

Sin duda. la columna vertebral de la iniciativa de 
Reglamento de Protección Civil que se discute, lo 
constituye las disposiciones que se proponen 
fomentar la in legración y la capacitación 
permanente de la sociedad, a lIaVés de las brigadas 
vecinales: y grupos voluntarios, que de manera. 
espontánea y solidaria se incorporan a las diferentes 
acciones de prOlccción civil coordinadas con el 
Departamento del Oistrito Federal. 

Esfamos seguros que el éxito del programa general 
de prolección civil y de los programas 
delegaciona!es. dependerá en buena medida de la 
panicipaci6n decidida y responsable de estas 
agrupaciuncs, que sin esperar nodo o cambio. 
colaboran cotidíanamenle y sin reservas en las 
acciones de prOlccclón civil. a vece.!> arriesgando su 
vida 

Otro a!)"cclO de importancia de la iniciativa lo cs, a 
ouestro juicio. el relativo a la necesidad y 
conveniencia de que se practiquen en escuelas. 

siniestros, cll3.lquicra que sea SU naturalC1.3. Estos 
ejercicios no sólo obligan a la población a conocer 
las normas más clemc:nLaJes de protección civil. 
sino que le permite dísminuir los tiempos de 
evacuación y respuesta a siniestros 'Y desastres. Por 
elfo, se propone en la iniciativa que cuando menos 
3 veces al allO se realicen simulacros. en dichas 
inst3lacioncs. 

La iniciauva incluye también algo que a nuestro 
modo de ver es también de la mayor imp<.:.l!1.allcia y 
que se relaciona con la obligación dc que se 
coloquen en lugares visibles instructivos para 
casos de emergencias. en aquellas construcciones 
que no siendo unifamiliares así lo ameriten, 001'1 lo 
que se pretende asegurar que en dichas instalaciones 
se adopten de manero panicular las acciones 
oonwnidas én el programa general de protección 
civil. 

Finalmente, la iniciativa preve un Capítulo de 
Sanciones que, a nucStro juicio. contribuyen a 
garantizar que sean cumplidos los deberes y 
obligaciones en matcna de proteCción. El Partido 
Revolucionario Institucional desea reiterar en CSI.ll 
ocasión, Su satisfacción de que en un órgano 
colegiado, de expresión plural como la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal. se esté 
concibiendo un ordenamiento cuyo artIculado 
reOeja el anhelo de los babitantes de esta capital. 
por contar con una norma que ordene y sistematice. 
de modo coherente, la parili;ipación de una sociedad 
quc no se QU1..a de brazos y que, por el contrario. 
desea incorporarse debidameme preparado, a la 
solidarla labor de evitar y, en su caso, responder a. 
los siniestros o dcsas!res que puedan convulsionar 
a la sociedad capitalina. 

Por todas las consideración anteriores, es que mi 
partido votará a favor de la iniciativa materia de 
este dictamen. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Con fundamento en el 
articulo 87, segundo párrafo. del Reglamento. 
pregunte la Secretaría si está suficientemente 
discutido el dictamen, 

industrias, comercios. oficinas.. unidades EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de 
habitacíonales y olros establecimientos, en que la Presidencia y con fundamento en el articulo 87> 
haya una notable afluencia de público, sirnulacrQ.!, I segundo párrafo. jel ReglamentO. se pregunta a la 
que permitan ti la población desarrollar habilidades Asamblea sí secocucntrn suficientememc disetuJdo 
pura la evacuación de inmuebles o combate de el dictamen en 10 general. 

. . 

:. 
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Los Que cslén por la afirmaliva, sírvanse 
manifcsuulo poni~dosc de pie, 

Suficientemente discutido, scflor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, 
proceda a tornar la votación nominal CIl los 
términos de! articulo 94. suplicando a la Oficialía 
Mayor haga los anuncios a que se rclíerecl artículo 
88. 

EL C. SECRETARJO.~ Se va a proceder a 
tomar la votación nominal. 
Sellot Presídcnte. el resultado de la votación es el 
siguiente: 54 votos en pro y 2 votos en COntra, 
Está aprobado en lo general. 

EL C. PRESIDENTE.- Aprobádo el dictamen 
en lo general. por 54 VOfOS. 

En los términos del mculo 82, incisos b) y e), 
está a discusión el dicuunen en lo partieulat. Por 
disposición dc esta Prosidem::la. como se ha veJ1ido 
haciendo en otras ocasiones. considera que la 
discusión en 10 particular se haga por Capítulos. 

Por 10 que suplica a la Sccret.aria dar lectura al 
Capítulo 1 del Reglamenlo a discusión, que 
comprende los artículos del primero al sexlo. 
inclusive. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a dar 
lectura.al Capfwlo 1. 

"REGLAMENTO DE PROTECCION CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

CAPI11lLOI 

DISPOSICIONES GENERALES 

organizaciones e ¡nstiwcioncs de carácter público, 
privado y social y. en general, pura lodos los 
habitantes del Distrito Federal. 

Artículo 40.- Para los CCCCLOS del presente 
Reglamento. se entenderá por; 

t- Departamento: Al DcpartamcnlO de! DíSlriLo 
F<dcrnl' • 

n.- SccreUU'ia Goocral: A la Sccreturia General de 
Gobierno del Departamcnto del Distrito Federal; 

111.- Delegación: A las Delegaciones del 
Departamento del Distrito Federal; 

IV.· Consejo: Al Consejo de Protección CivlJ del 
Distrito Federal; 

V.- Consejos Delegacionales: A Jos Consejos 
Dck.gacionaJcs de Protccdón Civn~ 

VI.- Brigadas Vccinales: A las organizaciones de 
vccinos quese inu::gren a las acciones de proI.CCClÓn 
civil; 

VII.· Grupo Voluntario: A las organizaciones, 
asociaciones (,) instituciones quc prcstan sus 
servicios en aeLividades de protección civi! de 
manera solidaria sin recibir rcmunernción alguna. 

VIII.- Progrnma General: El programa que elabora 
el. Depanamcnlo del Distrito Federal con la 
aprobación de la Asamblea de Represcntnnlcs del 
Distrito Federal; 

IX.- Programa Dc1egaciona1: Es el progntma que 
elabora cada Delegación del Departamento del 
Distrito Federal de conformidad con el p.ri)gfaroa 
gcrn:rnI; 

Anículo 10,- El presente Reglamento es de: oroen X.· Protección Civil: Es el conjunto de principios 
público e inl.Crés general y tiene pocr QbjClo reguJar y normas dc conducta a observar pocr la sociedad y 
las acciones de protecCIón civU relativas a la las autoridades en la prevención de las situacjones 
prevención y salvaguarda de las personas y sus de aiLO riesgo, siniestro o desastre y a la 
bienes. así como el funcionamiento dc los salvaguarda y auxilio de personas y bienes en caso 
servicios públicos y equipamiento esl.ralégko en de que ellosocWTall; 
caso de al10 riesgo, siniestro o desas!.tc. 

Aniculo 20.~ Corrcsponde al DcpartamentO del 
Distrito Federal la aplicación del presente 
Reglamento. 

Artículo 30.- Las disposiciones de este 
Reglamento son ob1igato~as para las autoridades. 

XI.· Prevención: Al conjunto de medidas destinadas 
a evitar. o mitigar el impacto destructivo dc los 
siniestros o dcsaslrCS sobre la población 'i sao:; 
bienes. los servicios públicos 'i la planta 
productiva así como el medio ambiente; 

XIL- Aho Ricsgo: La inminente o probable 
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Ciudad de México. 

El PRD votará a favor de este Reglamento y desde 
luego propondrá algunas propuestas de cambio y 
ojalá que con la misma experiencia sean muchos 
más cambios para que esta misma Asamblea 
podamos revisarlo. no está totalmente ocalxldo. 

EL C. PRESIDENTE,w Se concede el uso de 
la palabra al Representante Rooorto Ortega Zurita. 
del Partido dcl Frcntc Catdcnism. de Rcconstruccíón 
Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE 'ROBERTO 
ORTEGA.w Con su permiso, sci\or Presidente, 
Compai\enlS y compa.i'leros: 

Hemos estado analiu.ndo el Reglamento de 
Protección Civil para el Distrito Federal y 
coincidimos con algunas aseveraciones que se hWl 
hecho anteriormente al de la voz en esta tribuna, en 
cl sentido de que no e.'i un Reglamento acabado. no 
consideramos que la presentación de este 
ReglarnCDio sea algo qUé venga a solucionar IOdos 
los problemas o los males habidos o la falta de 
coordinación entre las diferentes entidades o 
instancias del gobierno del Dístrito Federal. 
Crecmos que es un paso para poder allanar cierta 
inconsistencia que ha existido hasta la fecha en el 
ámbito de prolCCCi6n civil en el Dlstrito Federal. 

Estamos conscientes de que en los sismoS de 1985 
la ciudadanía, sin tener un reglamento. se prestó a 
colaborar ardu,amentc. a formar brigadas. inst1lu~ 
clones participaron, Delegaciones, auroridades,e!CéM 

tera; se formaron grupos dé voluntarios, grupos de 
rescate y así es como vimos nacer el grupo de los 
topos, como vimos a algunos aclores partiejp.ar~ 
arduamente en las labores de rosc.ate, oo.:élCra, 

Sin embargo, hemos considerado, que es necesario 
empe-lN a reglamentar las responsabilidades de cada 
una dc las entidades dentro del Dí:;:trllO Federal. a 
saber las instancias de gobierno que existen dentro 
del Departamento del Distrito Federal para que no 
cxista una duplicidad de esfucl7.os y la dudadani.a. a 
través de su organización natural. a !.ravés de su 
organización vecinal, pueda prestar ayuda en 
determinado momentO cuando suceda alguna 
catástrofe. alguna inundación. un sismo. etcetera. 

En el Frenlé Cardcnista hemos estado discutiendo 
el presenw Reglamento de Prot.ccción C¡·,it para el 
Distrito Federal. Consíderamos que se le pueden 
hacer observaciones. se pueden Ilaecr algunas 

modificaciones, que de hecho las vamos n hacer en 
SU oporuuúdad. 

Sin embargo. en términos generales, consideramos 
y recibimos con beneplácito este csfuel7.o que se ha 
hecho en esta Asamblea de Representantes por 
!rotal de reorganizar algo que estaba dcsorgani7.ado 
y que no por la simple y sencilla voluntad se iba a 
p:x1cr llevar a cabo ese esfuerzo de la ciudadanía por 
tratal de salvar a 'sus semejantes en caso de un 
sismo o de una inundación. 

Por tal motivo y avalando los esfuerzos que ha 
hecllO la Primera Comisión, la fracción del Panido 
del Frente Cardenista de Rcconstruceión NaciOnal. 
por mi condueLO, quiete extcmar que apoyaremos la 
aprobación de este Reglnmento. haciendo las 
modificuclones particulares en' su momento para 
que este Ileg'ue a la ciudadanía y tienda a 
pcrfeccionnrse con el devenir de todos y la 
~cipación de cada uno de nosmros, 

Muchas gmeias. 

EL C. PRESIDENTE.w Se concede el uso de 
la palabra a la Reprcsenwue María de la Esperanza 
Guadalupe Gómez Monl. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DE 
LA ESPERANZA GUADALUPE GOMEZ 
MONT URUETA.~ Con su permiso, senor 
Presidente, Reprcscntantes a la Asamblea: 

Ojalá que este Reglamento que hoy esperamos que 
se apruebe corra mejor suerte que los otros 
reglamentos que ya hemos aprobado aquí. 

La importancia del Reglamento que hoy nos ocupa 
es de tal magnitud que la protección civil ha sido 
considerada como una prioridad indiscutible en el 
desarrollo de la vida de la Ciud:ad de México, por 
las características que'ésta tiene. 

Un Reglamento de Prolccción Civil es soIamenw 
un instrumento para prever '1 auxiliar a la 
población en casos de alto riesgo, siniestro o 
desastre. 

El Partido Acción Nacional considera qúe es 
importante esle Reglamento porque contribuye por 
fm a que la eíumIDanía sea capacitada para enfrentar 
los casos de dcsa$trc, siniestro y alto riesgo. los 
cuales conocemos '1 hemos vividó muy seguido. 

Ciertamente este Reglamento no resuelve el 
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problema de fondo porque no es un oficIo girado a 
la naturaleza para que ésta se abstenga de actuar 
corno sabe hacerlo, lo ha demoslrado en esta 
peligrosa zona del país. 

El Partido Acción Nacional aprobará en lo general, 
por las razones antes e.xpuesl2S. pero se rescrvarn ti 
discusión aquellos articulos que considera que 
puedan ser perfeccionados en beneficio de la 
ciodad.anía. 

Asimismo, quiero aprovechar esta opoJ1unidad para 
e.xhortar a este cuerpo colegiado para que dentro de 
la pluralidad y responsabilidad que ha prevalecido 
en él realicemos un trabajo profesional ante esta 
graJ1 noc.esldad de la ciudadanía 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de 
la palabra al Representante Julio Martínez de la 0, 
del Partido Revolucionario Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE JULIO MAR· 
TINEZ DE LA 0,.- Con su aUlorjzaeión, 
señor PtcsídenlC: 

La fracci6n de mi partido, el Revolucionario 
Institucional, manifiesla, por mi conducto, su 
acuerdo con el dictamen somClído a la 
consideración del pleno de este órgano colegiado y 
Jo hace {X'lr varias rw.oncs.. 

En primer lugar, porque la iniciativa de 
Reglamentu, motivo ~e este dictamen, conslituye 
el primer educrzo por normar jurídicamente la 
participación ordenada de gobierno y sociedad en 
las aéCiones de protección civiJ. 

Pues si bien es cierto que la población capitalina 
en variadas ocasioncs ha demosLrado su madurez y 
su capacidad de organizarse para reaccionar a 
diferentes tragedias. lambién Jo cs que se bace 
necesario establecer las l10nnas qUe al mismo 
tiempo que aseguren una acción coordjnada 'i 
eficaz. eviten la di~'"Persión de csfucl7.os y la 
multiplicidad de mandos en momentos cn los que 
la diferencia del éxiro o del fracaso de UJ'l operativo 
de protocción civil. mdica precisamente en el becho 
dc que se tenga o carez.ca dc una estratcgia que 
permita dar respuesta oportuna y sufteiente a un 
impondcrnble. 

Particular interés nos merece el conjunto de 
disposiciones que lienen que ver con la 

pMicipación de todos los sectores de la sociedad en 
la reali111dón de las acciones de protección civil. 
que lo mismo obligan a la adminíSlraóón pública 
capitalina, que a las diversas organizaciones e 
instituciones de los se<:torcs social y privadO' que 
residen o actúan en el DisLrito Federal, 

De lns atribuciones del Depanamculo del Distrito 
Federal destacan. entre otras. la posibilidad de 
coordinarse para llevar a cabo acciones de 
protección civil, con dependencias y Entidades 
Fc.dcrauvas. en este último caS(;, con el propósito 
de concebir, por VC1. primera, no sólo un sislema 
metropolitano de prolCCeión civíl que involucre al 
Dísmto Fooeral y al Estado de México, sino las 
bases de coordinación con otros Est.ados de La 
Federaeión que, sin ser vcc.:inos de esta capilal, 
consideren convenicme celebrar este lipo de 
convenios. 

Igualmco¡e destaca la lllfl"bución del Departamento. 
de continuar desarrollando la cultura de protección 
civil, todavía incipiente en una ciudad de las 
características de la nuestra. 

Estamos cieTlos que de la posibilidad de 
concienlizamos y preparamos para responder a un 
sinicslro o un desastre, dependerá. sin duda, el que 
muchas vidas humanas scan debidamente 
salvaguardadas. POr eUo, adquiere especial 
importancia el avan1.llr en el proceso de 
capacitación de la sociooad civil. Ningún csfueILo 
en C5C senlido será estéril; por el contrario. ningún 
SCCIQr de la comunidad podrá escatimar recursos en 
tan noble propósito. 

Especial trascendencia reviste para la vida 
tupitalina. en nuestra Opinión. el hecho dc que el 
Departamento del Distrito Federal formule el 
programa de proICCci6n civil, en cuyo proceso será 
necesaria no sólo la intervenci6n de esta 
representación popular. sino también la del 
Consejo de PrOle(:ción Civil del Di:;lrito Federal, 
en el que estarán imegrados tanto autoridades del 
Departamento del Distrito Federal 'i miembros de 
esta Asamblea. como el Presidente del Consejo 
Consultivo de la Ciudad de México y de manera 
destacada representanteS de los sectores socíal y 
privado. así como instituciones académicas y 
especiaiistas en la materia, Con ello se pretende 
garantizar. por un lado. que la Asamblea de 
Representantcs del Distrito Foocral aclUalíce su 
compromiso de vclar por los interescs de la 
{X'lblaci6n capitalina a la que sirve y. por el olfo, el 
que la intervención de diversas organizaciones e 
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ínsliwciollCS, asf como cspccialis!aS. enriquezca el 
proyccto que el DeparumenlO del DistrÍlo Federal 
le somete a su consideración. 

En lo que toca a los subprogramas que comprende. 
d programa general de protcccí6n civil. nos parece 
muy positivo que en la iniciativa. objeto de la dis
cusl6n, se establezcan de manera precisa las bases 
generales sobre las que debc:rán fonnularse los sub
programas de prevenci6n, de auxilio y de restable.
cimiento, con los que se pretende. configurar 'j 
sistcmati7..ar en fOnl13 lógica '1 congruente, una 
estrategia de pmtecc¡ón civil acorde con las 
nc.x:csidadcs de esta ciudad. 

La declaratoria de emergencia que eventualmente 
pueda hacer el Jefe del Departamento del DiwilO 
Federal. l8n\bién nos parece una propuesta bastante 
afortunada, pues al hacer del conodmicnto de la 
población capitalina. a través de los medíos 
masivos de comunicación. el hecho de que haya 
ocurrido un desastre. evita la propalación de 
rumores que sólo confunden y atemorizan aún más 
á una población que esos momentOS. lo que 
requiere. es recuperar la calma para estar en 
condiciones de brindar au;(ifjo y rt;SCaW a personas 
en desgracia. 

Sin duda. la columna vcrtebraJ de la iniciativa de 
Reglamento de Prnl.CcciÓD Civil que se discute, lo 
constituye las disposiciones que se proponen 
foment.ar la ¡nlegración y la capacitación 
permanente de la sociedad, a lravés de las brigadas 
-vecinales y grupos \'oluntarios. que de maneta, 
espontánea y solidaria se incoq)oran a las diferenlCs 
acCiones de prolección ei\'il coordinada'i con el 
Departamento del Distrito Federal. 

Estamos seguros que cl é¡;ito del programa general 
de protección civil y de los programas 
delcgacionalcs. dependerá en buena medida de la 
participación decidida y responsable de estaS 
agrupaciones, que sin "esperar nada a cambio. 
colaboran cotidianamenle y sin reservas en las 
acCIOflCS de protección cl\'iI. a veces arriesgando su 
vida. 

Olro a'ipccto de importancia dc la iniciativa 10 cs. a 
nucslto juicio. el relativo a la necesidad y 
eon\'enicncia de que se practiquen en escuelas, 

sinÍCSU'os, cualquiera que sea su naturaleza, Estos 
ejercicios no sólo obligan a la población a conocer 
las normas más elementales de protección civil. 
sino que le pcrmile disminuir los ticmpos de 
evacuación y respuesta a siniestros y desaslICS. Por 
ello, se propone cn la Iniciativa qu~ cuando menos 
3 veces al ano se realicen simulacros Ct1 dichas 
instalaciones. 

La iniciativa incluyc Larobién .'ligo que a nuestro 
modo de ver es: también de la mayor impórtancia y 
que se relaciona eon la obligación de que se 
coi<X(uen en lugares visibles instructivos para 
casos de emergencias, en aquellas constrUcciones 
que no siendQ unifamiliares así lo ameriten. con lo 
que se pretende asegurar que en dichas insmlaciones 
s~ adopten de manera particular las acciones 
contenidas en el programa general de protección 
civil. 

Finalmente, la iniciatíva preve un Capftulo de 
Sanciones que, a nuestro juicio, contribuyen a 
garanti~ que sean eumplidos los deberes y 
obligaciones en materia de protección, El Panído 
Revolucionario Institucional desea reitcrnr en esta 
ocasión, su satisfacción de que en un órgano 
colegiado. de expresión plural como la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal. se est~ 
concibiendo un ordenamiento cuyo arLieulado 
reneja el anhelo de los habitantes de: esta capital. 
por coruar con una norma que orden~ y sistematice, 
de modooohercnte.1a participación de una sociedad 
que no se cruza de brazos y que, por el contrario, 
desea incorpom.rse debidamente preparado, a la 
solidaria labor de evitar y. en su caso, responder a 
los siniestros o des.as1J'cS que puedJ)n convulsionar 
a La sociedad capitaHna 

Por todas I!IS consideración anteriores. es que mi 
partido votará a favor de la ínicíaúva materia de 
este dictamen. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Con fundamento en el 
artIculo 87, segundo párrafo. deJ Reglamento. 
pregunte la Secretaría si está suucicntemenle 
djS{:wdo el dicl.aIl1cn. 

industrias, comercios, oficinas, unidades EL C. SECRET ARIO.- Por instrucciones de 
habitacionalcs y otros establecimientos, en que la Pre."ideneia y con fundamento en el articulo 87. 
haya una notable afluencia de público, simulacfOh I segundo párrafo. jet Reglamento. se pregunta a la 
que permitan a la poblaci6n dcsarrQllar habiliüadcs Asamblea si se encuentra suficientemente discutido 
para la evacuaci6n de inmuebles o combate de el dictamen en lo general. 
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Los que estén por la afirmativa. sírvanse 
manifeswl0 poniéndose de pie. 

SuficienlCmente discutido, seflor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.~ En consecuencia, 
proceda a tomar la VOlación nominal en los 
términos del articulo 94, suplicando a la Oficialía 
Mayor haga los anuncios a que se refiere el artículo 
SS. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a 
lOmar la votación nominaL 
$ei1or Presidente. el resultado de la votación es el 
siguiente: 54 V010S en. pro y 2 votos en contra. 
Está aprobado en lo general. 

EL C. PRESIDENTE.- Aprobado el dictamen 
en lo general, por 54 VOLOS, 

En los términos del artfculo 82, incisos b) y c), 
está a discusión el dictamen cn lo particular, Por 
disposición de esta Presidencia, como se ha vooido 
haciendo en OLraS ocasiones. considera que la 
discusión 00 iD particular se haga por Capitulos. 

Por fo que suplica a la Sccrclaría dar lectura al 
Capíwlo 1 del Reglamenlo a discusión, que 
comprende Jos artículos del primero al sexlo, 
inclusive. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a dar 
lectura al Capitulo 1, 

"REGLAMENTO DE PROTECCION CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

CAPlTIJLOI 

DISPOSICIONES GENERALES 

organizaciones e instiloctoncs de carácter público, 
privado y social y, en general, para lOdos los 
luIbjtantes del Distrito Federal, 

Artfculo 40.- Para los efectos del presente 
Regtamcmo. se entenderá por: 

I.~ Departamento: Al Depart:D.mento del Distrito 
FcdcJaI; 

1t- Sccrewí3 General: A la Secretaria General de 
Gobkmo del Dcpannmcnto del DisIriIO Federal; 

III,· Delegación: A las Delegaciones del 
Departarnentu del Distrito Fedcral~ 

IV,· Consejo: Al Consejo de Protección Civil del 
Oistritu Federal; 

V.- Consejn.o; Dclcsaeionales: A [os Consejos 
Delcgac¡onales de ProlOCción Civil; 

VI.- Brigadas Vecinales: A las organizaciones de 
vecinos que se integren a las acciones de protección 
civil; 

VIL- Grupo Voluntario: A las organizaciones, 
asociaciones o institucioncs que prestan sus 
servicios en actividades de prol.ccción civil de 
manera solidaria sin recibir remuneración alguna. 

vm.- Programa General: El programa que clalx>ra 
el Departamento del Dlsl,ríto Fedcral con la 
aprobación de la Asamblea de Rcpre.scnlafltes del 
Distrito H:.ooml; 

IX.- Programa Dclegacional: Es el programa que 
elabora cada Delegación del Departamento del 
Disu-ilO Federal de confonnidad con el programa 
general; 

Artículo 10. M El presente Reglamento es de ordoo X.- Protección Civil: Es el conjunto de principios 
Plíhlico e inlere.q general y tiene por objeto regular y Ilont!as de conducta Ji observar por la socicdad y 
las acciones de protección civIl relativas a la las autúridades en la prevención de las situaciones 
prevención y salvaguarda dc las personas y sus de alto riesgo. siniestro o desastre y a la 
bienes, así como el funcionamienlQ de los sa1vaguardayauxiliodepersonosy bienescneaso 
servicios públicos y equipamiento estrntégiéo en de qucellosocunan; 
caso de alto riesgo. slnicsltO o desastre. 

Artículo 20.- Corresponde al Departamento del 
Distrlto Federal la aplicación del presente 
RcglamcnlO. 

Artículo 30,' Las disposiciones de este 
Reglamento son obligatorias para las: autoridades, 

XI.- Prevención: Al conjuntu de medidas destinadas 
a evitar o míLigar el impacto desLructivo de los 
siniestros o desastres sobre la población y sus 
bienes. los servicios públicos y la planta 
productiva asI como el medio ambiente; 

xn,~ Aito Riesgo: La inminente o probable 
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ocl.UTCncia de un siniestro O desastre; han reservado por parte de la Comisi6n algunos 
articulos pata clarificarse o pata alguna 

XIJL~ SjnicSU"o: Evento de ocurrencia cotidiana o modificación, entiendo yo, pero no sabemos qué 
eventuat dcrcnninada en tiempo y espacio en el artículos SOO. No sabemos qué arLÍculO$: sean 
cual uno o varios miembros de la población sufre porque nos dieron algunos diferentes a los que ya 
dafto violento en su integridad física o palrlmooia1. nos hablan cmregado. 
de tal manera que se afecta su vida normal; 

EL C. PRESIDENTE.~ Por la Comisión 
XIV.~ Desastre: Al evento dctenninado en tiempo quedan rcse.rvados los artículos 40. 50, Y un 
y espacio. en el cual la sociedad o una parte de ella artículo fluevo. Pero antes debe proceder la 
sufre un daño severo y pérdidas humanas o Secretaría a tomar la votación nominal de los 
materiales, de l..'l1 manera que la estructura S(jCial se artículos no reservados, que son el 1, el 2. el 3 y 
desajusta y se impide el cumplimiento nonnal de cl6. 
las actividades dc la comunidad, afcctándose el 
funcionamienlo vital de la misma; EL C. SECRETARIO.~ Por inslIUccioncs de 

la Presidencia y en términos del artículo g7. 
XV.- Auxí!l<x Al conjunlo de acciones dcstinadas segundo páuafo. se va a prQCeder a tomar la 
primordialmente a rescatar y salvaguardar la votación nomina! de los arlÍéu!os 1.2,3 y 6. del 
integrldad física de las personas. sus bienes y el Primer Capítulo, en un solo acto. 
medio ambiente del DistritO Federal; 

Los resultados de la votación son: 49 a favor. l 
XVL· Restablecimiento: A las acciones abstenci6n y J voto en contra, de los articulos l. 
eocamínadas a la .recuperación de la normalidad una 2, 3 y 6. 
vcz que a ocurrido el siniestro o desastre; 

EL C. PRESIDENTE.~ Aprobados los 
XVtL- Reglamento: El pres.ciUcoroenamicnw; artículos 1. 2. 3. y 6 del Reglamento a discusión 

por 49 votos. 
Artículo 50.- Toda persona física () moral deberá: 

Tiene el uso de la palabra el Rcpresemame Ram6n 
1,- Informar a las autoridades competentes de Sosamontes Herrcramoro, para discutir el artículo 
cualquier alto riesgo, siniestro o desastre que se 40. del Reglamento. 
PrcscnlC; 

11.- Cooperar con las autoridades correspondlentes, 
para programar las acciones a realizar en caso de 

"alto riesgo, siniestro o desastre. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTES.~ Sellar Presidemc, quistera de 
una vez, de un solo acto. proponer las tres ideas 
que traigo. 

Artículo 60.- En las siluacjOncs a que se refiere el EL C. PRESIDENTE.~ Proceda. seilor 
arliculo 10, de c.Sle Reglamento. los medios de Represenl.ame. 
comunicación social deberán colaborar con las 
autoridades competentes y eon los habitantes 
respecto a la divulgación de informaciones veraces 
dirigidas a la poblaci6n y relaclouadas con diebos 
fen6menos. H 

:eL C. PRESIDEN'fE.~ Pregunte la Secretaría 
a la Asamblea. cuáles sonIa:; artículos que han de 
rc.scrvarse para su discusi6n en lo pí1rticuIar. 

EL C. SECRETARIO.~ Por inStrucciones de 
la Presidencia. se pregunta a la Asamblea si .<;c va a 
reservar algón artíeulo del Capítulo 1. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO 
HUERTA (Desde su curol).· Señor Presidente., se 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTES.~ Gracias. 

Queremos agregar cn el antcuto 40. un uuevo 
inciso que iría dcspu!!S del n. es una omisión de 
hecho. que habría que agregar ahí: Direcci6n 
General de Gobierna. 

Sc habIa ahí de las definiciones de lo que 
constantemente en él se hablan de las .instiruciQnes 
ó grupos o brigadas que se van a conformar o 
programar y cómo se habla también en otros 
articulas de la Dirección General de Gobierno del 
DepanamenlD y no está aquí en el40 pues hay que 
agregarlo. Quedaría como III: 
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Se entenderá por Direcci6n General de Goblcrno. a 
la Dirección General de Gobierno. 

y agregar también, ahí mismo. en ese anlcu!o 
como I. ya después se verja cómo quedaría la 
numeración. pem como 1 la defmici6n de Sistema 
Nacional. Que diría así: 

Sistema Nacional: Al Sistema Nacional de 
Protección Ci ... il cuyas bases pata su 
estab1ccimícmo fueron aprobadas por decreto del 
Ejecutivo Federal. publicado en el Diario Oflcinl de 
la Federación el día ó de mayo de 1986. 

También agregar. sena en ese mismo artículo. 
después del vm que está en el dictamen. agregar la 
definición de inspector bonorario. Diría: 

InspeclOJ' Honotarlo: Al ciudadano que sin tcncI" 
función adminislrativa no tendrá remuneración, 
sino colaboración a la sociedad. coadyuvando con 
las autoridades para el cumplimiento del presente 
Reglamento. 

Quedaría como definición de inspector honorario. 
Esta cs la propuc.sta del artículo 40. 

El artículo 50 •• aquí había que cambiar. dc acuerdo 
a las facultades que se le dan al Dcparlamento 
Federal, en el Reglamento de la Ley Orgánica, 
habría que quitar en el articulo 50. la pal.abrn: 
deberá. En el articulo 50. dice: Toda perrona física 
o moral deberá, Asf dice, hay que quit.ar: deberá. Se 
suprime esa palabrn. Quedaría: 

Toda persona física o moral podrá: informar. 
cooper<lf, colaborar, 

En otro inciso que vamos a proponer, que seña el 
111. que diria: 

Colaborar con las autoridades del Departamento 
pam el dc-hido cnmplimir.nto riel Pmgrtl:IM (ié!lt.ml 
de ProICcc:!ón Civíl. 

Sería otra de las propueslas que se hacen para el 
articulo So .• en la fracción lIt 

El nuevo artículo que proponemos sería como 
articulo 6 y es algo de lo que ya se refería en su 
intervención Hét(or Ramíroz Cuéllar, Diría aSí: 

Arúculo 60.~ Los administradores. gerenteS. 
representantes o propietarios de inmuebles que por 
su propia nalurale7.a o por el uso al que Sean 

destinados. reciban una anuencia masiva y 
permanente de personas, c.srán obligados a preparar 
un programa específico de protección civil. que 
deberá observar las disposiciones del Pro,g:roma 
General. contando para ello con la asesoría técnica 
del Dcpanamcnl.O a través de las Delegaciones. 

Esa es la propuesta que hacemos. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO 
O~T.[Z ARANA (Desde su curul).~ Señor 
Presidente. pre'iÍaffieqte a que se someta a votación 
las propuestaS que ha formulado el compañero 
Sosamontes. le solicito atentamente puedan dar 
lectura a cada artíCulo que propone el senor 
Representante. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTES.- Si me permite, yo les doy 
locwrn. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la 
palabra. sci10r Representante. 

EL C. REPRESENTANTE 
SOSAMONTES.- Gracias. 

RAMON 

Serían, articulo 40., serfa por orden como 
proponemos: 1.- Agregar: Sistema Nacional: Al 
Sis¡ema NaciOnal de Protecci6n Civil cuyas bases 
para su eSLablecimienlO fueron aprobadas por 
decreto del Ejecutivo Federal. publicado en el 
Dlario Oficial de la Federación eJ día 6 de mayo de 
1986. 

El otro agregado sería después Sccretaría General, 
de la fracción JI. después de la fr.ICciÓll H, seria 
_¡¡ar: 

Dirección General de Gobierno: A la Dirección 
GenernJ de Gobierno. 

A,.",í re denominaría después. Y agregar inspector 
honorario, que se propone después del VIII, donde 
se definen qué son las brigadas vecinalcs. después 
de grupo voluntario. meter lo que es un Inspector 
honorario y seria así: 

fnspector Honorario, al ciudadano que sin tcner 
funci6n administrativa y remuneraci6n alguna, 
prestat colaboración a la sociedad coadyuvando con 
las aUlOridades para el cumplimiento del presente 
Regramento. 

Sería el artículo 40. 
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EISa. sería quitarle, suprimir el deberá y JX)net en 
su lugar podrá y agregar un tercer número romana, 
que seria: 

Colaborar con las autoridades del Departamento 
para el debido cumplimiento del Programa General 
de Protección Civil. 

Sería este el artIculo quinto, me refiero al cambio 
que proponemos al articulo 9'. 

El nuevo artículo que ptoponemos en ese mismo 
Capílulo. scría: 

Los adminisU'adores, gerentes, representantes o 
propietarios de inmuebles que por su propia 
naturaleza o por el uso al que se han destinado, 
reciban una afluencia masiva y permanente de 
personas, están obligados a preparar un programa 
específico de prolccci6n civil. que deberá observar 
las disposiciones d!!I Programa General. contando 
para ello con la asesorfa técnica del Dep:utamcnto. 
a través de las Delegaciones, 

Esas son lns propuestas, 

en discusión, Oradores en pro. Omdores en contra. 

NO habiendo, se suplica a la Secretaría pregunlM a 
la Asamblea si está suficientemente discutido la 
propuesta presentada por el Representante Ram6n 
Sosamontes al artículo 50. del Reglamento en 
discusión. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de 
la Presidencia. se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta de modificaci6n al artículo 
50., presemada por el ReprcsenLantc Ramón 
Sosamontcs. 

los que estén por la aCirmativa. sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Los que estén por 
la negativa. 

Aprobado. sci'!or Presidentc. 

EL C. PRESIDENTE.· Esui a discusión la 
propuesta bocha por el Representante Ramón 
SosarnOntCS en el articulo 6 bis del Reglamento. 
Oradorl,':,S en pro. {)r¡¡(lores en con!Ia. 

Tiene et uso de la palabra el Rcpresentante 
EL C. PRESIDENTE.~ Están a discusión las Santiago Oi'iate Laborde. 
propuestas fonnuladas por el Representante Ramón 
SosnmootcS Hcrrcmmoro, 

Oradores en pro, a los artieulos cuarto, quimo, 
Está a discusión la propuesta presentada por el 
Representante Ramón Sosamontes Herreídffioro. 
por cuanto baee al artículo 40, del Reglamento a 
discusión. Oradores en pro. Omdoros en contra. 

No hab./endO oradores. se ruega a la Secretaría 
preguntar. en votaCión económica. sí se aprueba la 
proposición presentada por el Representante 
Ramón Sosamontes en el artículo 40, del 
Reglamento que se discuLC. 

EL C. SECRET ARIQ.- Por lnslrUeeioncs de 
la Presidencia, se preguanta, en votación 
económica, si es de apfOtmse la propuesta realizada 
por el Representante Ramón Sosamonte:> al 
arlÍculo 40. El que esté por la a(jtmativa. :sírvase 
confirmarlo poniéndose de pie, Los que estén por 
la negativa. 

Aptooodo. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Está a discusión ia 
propuesta fonnulada por el Representante Ramón 
SosamonlCS por el artíCulo quinto det ReglarnenLO 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO 
ONATE LAnORDE.~ Señor Presidente, eon su 
autorización. Compañera<;, compañeros: 

SimplemcDte deseamos inltoducír mayor precisión 
en el texto de este artículo 60" sobr!! IOdo por lo 
que hace al destinatario de la norma Queremos. a 
tal efecto, proponer que se diga: 

los administradores, gerentes, poseedores. 
arrcndrtIarios o propietarios de inmuebles, 

Suprimimos, en consccuenc.ia. la expresi6n 
representantes. por estimar que no existe 
representante de un inmueble y sí incluir la 
denominación poseedores o arrendatarios. que si 
bien puede ser en algunos casos sinónimo porque 
el arrendatario es posecdor,lruTlbién se puede dar ia 
inversa que sea tan sólo poseedor porque se le baya 
conferido el uso en forma gratuita o en olra forma 
jurídica. sin que baya arrendamiento. Com..inJ.J.a.rfu,: 
o propietarios de inmuebles que por su propia 
naluralcu. o por el uso al que se han destinado. 
reciban una anuencia masiva y permanente de 
personas, están obligados a preparar un programa 
específico de protección civil. 
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Aquí también proponemos: suprimir. que deberá oir 
servar. Porque CSfO ya es propio de la naturaleza del 
programa y sustituimos esa expresión por las de: 

Conforme a las disposiciones del Progtama 
General, con!aJ'ldo pata ello con la asesoría técnica 
del DcpanarnenLO a través de la Delegación, 

y se agregaría un segundo párrafo. esa sería nuestra 
propues1a: 

En lOdo caso, el Departamento podrá Si:llalar quién 
de los sujetos mencionados en el párrafo anterior 
deberá cump1ir con la preparación del programa 
especifico. 

Este segundo párrafo tiene por final ¡dad que haya la 
posibilidad de la autoridad de determinar quién lo 
hace. En algunos casos puede scr el propictarlo. en 
otros puede ser quien arrienda cl focal () la empresa 
qne lo desUna al uso de cine (; de teatro, etcétera. 
Si no cst.ablecemos esto. a nucstro juicio queda 
vaCÍo el contenido de la obligación y siempre 
podrán ellos decír que al propietario le corresponde 
o que le corresponde al arrendatario y no habría la 
posibilidad de implementarlo. 

Esa sería, seiior Presidenle, al propuesta que 
formulamos. 

EL C. REPRESENTANTE RAM.ON 
SOSAMONTES (Desde su curol).- Yo creo que 
es más adecuada la del companero Dilate, Por lo 
tanto, retiro 1a mía. 

EL C. PRESIDENTE.~ Se suplica a la 
Secretaría someter a la consideración de la 
Asamblea la propuesta presentada por el 
Representante Santiago Oilate Laborde. 

EL C. REPRESENTANTE ANDRES 
ROBERTO ORTEGA (Desde su curol).
Deseo hacer una observaci6n, que no va a ser 6 
bis, sino que pasa a ser el segundo párrafo del 
artículo 60. 

EL C. PRESIDENTE.- Hecha la aclaración, 
se suplica a la Secrewla proceder a su votación en 
esos términos. 

EL C. SECRET ARIO.~ Se pregunUl a la 
Asamblea si está suficientemente discutidos los 
anfculos mencionados. 

Los que estén por ia afirmativa. sírvanse 
manifestarlo poniéndose de píe. Los que estén-por 
la negativa. 

Aprobado. sctlor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE,- Proceda la Secreraria a 
pregunlar, en votación nominal a la Asamblea. la 
votación de los artículos 40 .• 50. y e[ segundo 
párrafo del anl'culo 60. 

EL C. SECRETARIO.· Se va a proceder a 
lomar la vot.ación nominal de los arLÍculos de 
referencia, que son el 40., 50. y oo., con adición de 
un segundo párrafo. 

La votación, señor Presidente, es la siguiente: 46 
VOI0S a favor y 1 en contra de los articulos 40" 
50. Y 60 .• con la adición del segundo párrafo del 
primer Ú{ulo del Reglamento a discusión, 

EL C. PRESIDENTE.· Aprobado, por 46 
votos los artículos 40 .. 50. 'f lo. párrafo del 
anículo 6 del Reglamento. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de Continúe la Secretaria con la Icclura de! Capítulo 
la Presidencia, se pregunta a la Asamblea si es de 1I del Reglamento que corresponde a los artíCUlOS 
aprobarse, la propl1e:s!a r~aJi1,..rin por d 7. R y 9. 
Represenranre Santiago Otiatc, 

EL C. SECRETARIO.· "CAPlTI1LO II 
Los que estén por la afirmaúva. srrvansc manifes· 
tarlo poniéndose de pie, Los que estén por la ncga- DE LAS ATRIBUCIONES EN MATERIA DE 
tiva. PROTECCION CIVn... 

Aprobada, seiior Presídcnle. Articulo 70.- Corresponde al Departamento: 

EL C. PRESIDENTE.· Pregunte la Secretaría 1.- Elaborar. difundir y ejecutar el Programa 
a la Asamblea sI se encuentran suficienlemeDlc Gcnc.raI; 
discutidos los artículos 40 .• So" 't el nuevo 6 bis 
del Reglamento que sediscutc. li.- Coordinar y supervisar la ejecuc¡ón de las 
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ocurrencía de un siniestro o desascrc; 

XIlI.· Sinieslro: Evento de ocurrencia cotidiana o 
eventual determinada en tiempo y espacio en el 
cual uno o varios miembros de la poblaci6n surre 
dai\o violento en su integridad física o patrimonial, 
de tal manma que se afecta su vida normal; 

XIV.- Desastre: Al evento determinado en tiempo 
y espacio, en el cual la sociedad o una parte de ella 
sufre un dal\o severo y pérdidas humanas o 
materiales, de tal manera que la eSll'Ucturn socinI se 
desajusta y se impide el cumplimiento normal de 
las actividades de la comunidad, afecLándose el 
funcionamiento vital de l¡t misma; 

XV,~ Aux.ilio! Al conjunlo de accioncs desúnadas 
primordialmente a rescatar y salvaguardar la 
integridad física de las personas, sus bienes y el 
medío ambiente del DisuilQ Fedeml; 

X VI.· Restablecimiento: A las acciones 
encaminadas a la recuperaci6n de la normalidad una 
vez quc a ocurrido el siniestro o desastre; 

XVII.- Reglamento: El prosoole onlenamiento; . 

Anículo 50,* Toda persona física o moral deberá: 

han reservado pOI' parle de la Comisión algunos 
artículos para clarificarse o para alguna 
modHicaci6n, entiendo )'0, pero no sabemos qué 
artículos son. No sabemos qué articulos sean 
porque nos dieron algunos diferentes a los que ya 
nos habían enltCgado. 

EL C. PRESrDENTE.~ Por la Comisi6n 
quedan reservados los articulos 40. 50, y un 
articulo nuevo. Pero antes debe proceder la 
Secretaría a tomar la votación nominal de los 
articulos no reservados. que son el l. el 2, el 3 y 
el 6. 

EL C. SECRET ARIO.- Por instrucciones de 
la Presidencia y en términos del arlÍCulo 87. 
segundo párrafo, se va a proceder a tomar la 
vOLaCi6n nominal de los articulos 1, 2. 3 y 6, del 
Primer Capítulo. en un solo acto. 

Los resultados de la votaci6n son: 49 a favor, 1 
abstención y 1 voto en contra, de los arLÍculos 1, 
2.3y6. 

EL c. PREsrDENTE.~ Aprobados los 
anículos 1,2.3, Y 6 del Reglamento a discusión 
por 49 votOs. 

Tiene el uso de la palabra el Representante Ramón 
I.~ Informar a las autoridades competentes de Sosamontes Hcrrcramoro. para discutir el nnicul0 
cualquier nIto riesgo, siniestrO o desastre que se 40. del Reglamento, 
pre.scn\.c; 

11,· Cooperar eon las autoridades correspondientes, 
para programar las aceíoncs a realizar eu earo de 
allo riesgo. síniestro o desaslCC. 

ArtículO 60,· En las situaciones a que se refiere el 
artículo 10. de este Reglnmento. los medios de 
comunicaci6n socíal deberán colaborar con las 
tmtoddade$ competentes .y con los hahitantes 
respectó a la divulgación de informaciones veraces 
dirigidas a la poblaci6n y .relacionadas con dichos 
fenómenos." 

EL C. PRESIDENTE.~ Pregunte la Secretarfa 
a la Asamblea. cuáles son tos artfculos que ban de 
reservarse para SU discusión en lo p:lrticular. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de 
la Presidencia. se pregunta a la Asólmblea si se va a 
reservar algl1n articulo del Capitulo I. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTES.~ Senor Presldeme, quislcra de 
una VCZ, de un solo acto, proponer las tres ideas 
que trolgo. 

EL C. PRESrDENTE.~ Proceda, señor 
Rcprcscnt.anIC. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTES.- Grncías. 

Queremos agregar en el artículo 40. un nuevo 
inciso que iría despues del n, es una omisi6n de 
becho. que habría que agregar ahí: Direcci6n 
Gcncml de Gobierno. 

Se babla ahí de las definiciones de lo que 
constantemente en él se bablan de las instituciones 
o grupos o brigadas que se van a confonnar o 
programar y cómo se bahla rnmbién en Otros 
artíeulos de la Direccíón úeneral de Gobierno del 

i , , 
j" 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO Deprutarncntoynoesráaquíenel40puesbayque i, 
HUERTA (Desde su curul).- Señor Presidente, se ago;:gado. Quedaría como m: 
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Se entenderá por Direcci6n General de Gobierno,.a 
la Dirección General de Gobierno. 

y agregar también, ahí mismo, en ese artículo 
como 1, ya después se vena cómo quedaría la 
numer'olción, pero coma ¡ la dcfinlción de Sistema 
NacionaL Que diña así: 

Sistema Nacional: Al Sistema Nacional de 
Protección Civil cuyas bases para su 
eSLablC<:'imicnlO fueron aprobadas por decreto del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federaci6n el día 6 de mayo de 1986. 

También agregar, seria en ese mismo anlcul0, 
después del VIII que está en el dictamen, agregar la 
dcfinici60. de inspe<;;tor bonotat1o. Diría: 

Inspector Honorririo: Al ciudadanQ que sin tener 
funci6n administrativa no tendrá remuneración. 
sino colaboración a la sociedad. coadyuvando con 
tas autotidades para el cumplimiento del prcscnte 
Reglamento. 

Quedaría como definición de inspector honorario. 
Esta es la propuesta del articulo 40. 

El artículo 50., aquí había que cambiar, de acuerdo 
a las facultades que se Jc dan al Departamento 
Federal, en el Reglamento de la Ley Orgánica, 
habria que quhar en el artículo 50. la pal.abra: 
deberá. En el articulo 50. dice: Toda persona físíca 
o moral deberá. Así dice. hay que quitar. deberá. Se 
supo me esa palabra. Qucdarfa: 

Toda persona física O moral podrá: informar. 
cooperar, colaborar. 

En otro íncíso que vamos a proponer, que sería el 
m. que diría: 

Colaborar con, las autoridades del Departamcnto 
. para el debido cumplimicnto del Programa GencmJ 

de Protección Civil. 

SerÍá OlJa de las propuéStaS que se hacen para el 
artículo So .• en la fraccIón 1I1. 

El nuevo artículo que proponemos sería como 
artículo 6 ':1 es algo de lo que ya se rofeda en su 
inter.wción H6clor RamÍreZ CuéUar. Diría así: 

Anteulo 60.· Los adminislJadorcs. gemmc:s. 
rcprcscnlanlCs o propietarios de inmuebles quc: por 
su propia naluraleza o por el uso al que sean 

---
destinados, reciban unB anuencia masiva y 
permanente de personas, esLán obligados a preparar 
un programa cspednco de protección civil, que 
deberá obsccvar las disposiciones del Programa 
General. contando para ello con la asesoría técnÍca 
del DepartamenLO:a través de las Delegaciones. 

Esa es la propucs!.<l que hacemos. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO 
ORT~Z ARANA (Desde Su curul).- Selíor 
Presidente. prcvillJTlenle a que se somCIa a votación 
las propuesLilS que ha formulado el COmpañero 
SosnmonlCs, le solicito atentamente puedan dar 
lectura a eada artÍCulo que propone el ~ñor 
RcprcscnU'UllC. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTES.~ Si me p::rmÍle. yo les doy 
li>C!.Unl, 

EL C. PRESIDENTE.w Tiene el uso de la 
palabra, sci10r Representante. 

EL C. REPRESENTANTE 
SOSAMONTES.w Ciracias. 

RAMQN 

Serran. artículo 40,. sería por otden como 
pro¡x)ncmos: I.~ Agregar: SislCma Nacional: Al 
Sistema Nacional de PrOlccciÓI1 Civil cuyas bases 
para su csütblecimicnto fueron aprobadas por 
decreto del Ejecutivo Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Fcdcrncron el día 6 de mayo de 
1986. 

El otro agregado scría después Secretaría General, 
de la fracción H. después de la fracción H. sería -
Dirección General de Gobierno: A la Dirección 
General dc Gobíemo. 

Así se denominaría después. Y agregar inspector 
nonorario. que se propone después del vm, donde 
se definen qué son las brigadas vecinales. después 
de grupo volumario, meter Jo que es un inspector 
bonomno y sería así: 

Inspector Honorario. al ciudadano que sin tener 
funci6n administrativa ':1 remuneración alguna, 
prestar oo!aboración a la sociedad coadyuvando con 
las autoridades para el cumplimiento del presente 
Reglamento. 

Sería el articulo 40. 
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El 50. sería quitarle, suprimir el déberá y poner Cn 
su lugar podrá y agregar un tcn::er número romano, 
quesería: 

Colaborar con las aUloridades del lX.partamento 
para cl debido cumplimicmo del Programa General 
de Prot.ccción Civit 

Seria este el artículo quinto, me refiero al cambio 
que proponemos al artículo ,50, 

El nuevo articulo que prOpOnemos en ese mismo 
Capítulo, sería: 

Los <.1dminisLradores, gcroolCs, representantes o 
propietarios de inmuebles que por su propia 
naturaleza o púr el uso al que se han desunado, 
reciban una anuencia masiva y permanente de 
personas, esmn obligados a preparar un programa 
específICO de prot(!Cción civil, que deberá ohsctvar 
!as disposiciones del Programa General. oont.ando 
para ello con la asesoría recnica del Departamento, 
a través de las Detegackmes. 

Ew son las propuestas. 

en discusi6n. Oradores en pto. Oradores en COOlra. 

No habiendo, se suplica ti. la Sccrctruia preguntar a 
la Asamblea si está sufícienlcmcntc discutido la 
propuesta presentada por el Representante Rrunón 
Sosamontes al arúculo 50. del RcglamcfHo en 
discUSión. 

EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de 
la Presidencia, Se pregunta a la Asambtca si es de 
aprobarse la propuesta de modifir.,acíón al articulo 
50., presentada por el Representante Ram6n 
Sosamontcs. 

Los que estén por Ja afirmativa, sírvanse 
manífestarlo poniéndose de pie. Los que estén por 
la ncgativa. 

Aprobado, sci\or Presidente. 

EL C. PRESIOENTE.~ Es:u1 ti discusión la. 
propuesta hecha por el Representante Ram6n 
SosiUTlontcs Cn el artíCulo 6 bis del Reglamento. 
Oradores en pro, Oradores en comra, 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
EL C. PRESIDENTE.~ Están a diseusron las Santiago ()ruuc Labordc. 
propu<:sUl.S formuladas por el Rcpresentante Ramón 
Sosamontes Hemmmoro. 

Oradores en pro, a los arlÍculos euarto. quinto. 
Está a 'discusión la propuesta presentada por eí 
Representante Ramón SosamonU:s Herreramoro, 
por cuanto hace al aruculo 40. del Reglamento a 
discusión. Oradores en pro. Oradores en contra. 

No habjendo oradores, se ruega a la Seeretaría 
preguntar. en votación económica, si se aprueba la 
proposición presentada por el Rcpresenwme 
Ram6n Sosamontes en el articulo 40. del 
Reglamento que se discute.. 

EL C. SECRET ARIO.~ POf insLrucciones de 
la Presidencia. se preguanta. en votaci6n 
económica, si es de aprobarse la propucs!.a realizada 
púf el Reprcsentantc Ram6n Sosamonlcs al 
artículo qo. El que esté por la afirmativa. sírvase 
confirmarlo poniéndQsc de pie. Los que estén por 
Ja negativa. 

Aprobado, sei'ior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Está a discusión la 
propuesta formulada por el Representante Ramón 
Sosamontes por el aruculo quinto del Reglamento 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO 
OÑATE LAfiOROE ... Se.i'ior Prcsidcote, con su 
autorizaci6n. Compañeras, compañeros: 

Simplemente deseamos inltoducir mayor precisi6n 
CJI el texto de este artículo 60" sobre todo por lo 
que hace al destinatario de la nonna. Queremos, a 
tal efecto, proponer que se diga: 

Los administradores, gerentes, poseedores, 
arrcndaUlJios o propleEarios de imnucblcs. 

Suprimimos. en consecucncia, la expresi6n 
represemanlcS, por cstimar que no existe 
reprcscn~nte de un inmueble y si incluir la 
denominación poseedores o arrendatarios, que si 
bien puede ser en algunos casos sinónimo porque 
el arrcndal.alio es poseedor, tambicn se puede dar i.a 
inversa que sea tan sólo poseedor porque se le haya 
conferido el uso en forma grattlita o en OIJa fonna 
jurfdica, sin quc haya arrendamiento. Continuaría: 
O propietarios de inmuebtes que por su propia 
naturaleza o por el uso al que se han destinado, 
reciban una afluencia masiva i' permanente de 
personas, están obligados a preparar un programa 
específico de protecci6n civil. 
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AquÍ también proponemos suprimir: que deberá ob
servar. Porque esto ya es propio de la natura1eza del 
programa y SUSUluimos esa expresión por las de: 

Conforme a las disposiciones del Programa 
General, contando para ello con la asesoría técnica 
del Dcpartamcmo a través de la Delegación. 

y se agregaría un segundo párrafo, esa sería nucslra 
propuesta: 

En lOdo caso, el Departamemo podrá sei1a1ar quién 
de los sujclOs mencionados en el párrafo anterior 
deberá cumplir con la preparación del programa 
específico. 

EslC segundo párrafo tiene por finalidad que haya la 
posibílidad de la autoridad de delCnninar quién lo 
hace. En algunos casos puede ser el propietario, en 
otros puede scr quien arrienda el local o la empresa 
que lo destina al uso de cinc o de teatro, eteétera. 
Si no establecemos esto, a nuestro juicio queda 
vacío el contenido de la obligaci6n y siempre 
podrán ellos decir que al propietario le corresponde 
o que le corresponde al arrendatario y no habria la 
posibilidad de implementarlo. 

Esa sería, sei'lor Presidente, al propuesta que 
fonnulamos. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSA MONTES (Desde su eurul).- Yo creo que 
es más adecuada la del compai'lero Oi'late. Por lo 
talllo, retiro la mía. 

EL C. PRESIDENTE.- Se suplica a la 
Secrelaría someter a la consideración de la 
Asamblea la propuesta presentada por el 
Representante Santiago Onate Laborde. 

EL C. SECRET ARIO.- Por instrucciones de 
la Presidencia, se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta realizada por el 
Representante Santiago Oi'late. 

Los que estén por la afirmativa, slrvanse manifes-

EL C. REPRESENTANTE ANDRES 
ROBERTO ORTEGA (Desde su curul).
Deseo hacer una observación, que no va a ser 6 
bis, sino que pasa a ser el segundo párrafo del 
artículo 60. 

EL C. PRESIDENTE.- Hecha la aclaración, 
se suplica a la Secretaría proceder a su votación en 
esos términos. 

EL C. SECRETARIO.- Se pregunla a la 
Asamblea si está suficientemente discutidos los 
artieulos mencionados. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Los que estén'por 
la negativa. 

Aprobado, sei10r Presídente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
preguntar, en votaei6n nominal a la Asamblea, la 
votación de los artículos 40., 50. y el segundo 
párrafo del artículo 60. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a 
tomar la votación nomina1 de los aruculos de 
referencia. que son el 40 .. 50. y 60 .• con adici6n de 
un segundo párrafo. 

La votaci6f1, señor Presidente, es la siguiente: 46 
votos a favor y l en contra de los artículos 40., 
50. Y 60., con la adici6n del segundo párrafo del 
primer utulo del Reglamento a discusi6n. 

EL C. PRESIDENTE.- Aprobados por 46 
votos los anículos 40 .• 50. y 20. párrafo del 
anículo 6 del Reglamento. 

Continúe la Secretaría con la lectura del Capítulo 
II del Reglamcnto que corresponde a los anículos 
7,8,9. 

EL C. SECRET ARIO.- "CAP1TIJLO 1I 

tarlo poniéndose de pie. Los que estén por la nega- DE LAS ATRIBUCIONES EN MATERIA DE 
tiva. PROTECCION CIVIL 

Aprobada, sei10r PresidenlC. Anículo 70.- Corresponde al Departamento: 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte la Secretaría 1.- Elaborar, difundir y ejecutar el Programa 
a la Asamblea si se encuentran suficientemente Genel31; 
díscutidos los anículos 40 .• 50., y el nuevo 6 bis 
del Reglamento que sc discute. 11.- Coordinar y supervisar la ejecuci6n de las 
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IIL- Constü.oitse en sesión permanente en el caso 
de producirse un alto riesgo, sinicsfl'Q o dcsaslro, II 
fin de sugerir las acciones que procedan; 

invitación de Sil Presidente, rcprcscnumtcs de las 
Dependencias y Entidades Públicas Federales. los 
titulares oc ws: áreas y unidades administmllvas del 
Deparlllmenro. así como c!ipecialisttts en los 

!V.- Conocer y opinar sobre el 
Programa General. así como 
modHicacioncs que procedan; 

proyecto de asuntos a muar, 
sugerir las 

V.- Evaluar la aplicación de! Programa General. de 
los Subprogramas y. en gc:ncrJ.l, de las aeeiones 
que se realicen en materia de- protección civil; 

Vi.~ Promover la investigación y la capacitación 
en materia de protccción civil. identificandQ sus 
problemas y tcndcocias, y proponiendo las normaS 
y progmmas que permitan su solución, y 

VIL- Las demás que le encomiende el Jefe del 
Departamento del Distrito Federo!' 

Anreulo 13,~ Los Consejos Dc1cgacionalcs de 
ProteCción Civil son los 6rganos de consulta de 
los Delegados en m:llena de Prolección Civil. 

AfÚCúlo t4.- tos Conscjosesmr.1n integrados de la 
sígulenw manera: 

L- El Dclcgadoquien lo presidirá; 

H.- tI Subdelegado Jurídico y de Gobierno quién 
será el Secretario Ejcculivo; 

Ul.~ Los titulares de las rcslrunes subdclegnciones~ 

lV.- Un Reprcsentllnte de la Comisí6n de 
Seguridad Pública y Protección Civil y los 
Reprcsenlanlcs que designe la ComisIón dc 
Gobierno dc la Asamblea de Representantes del 
Dis!Iito Federal; 

V.- El Prcsidaltc de la Junta de Vecinos; 

MículO J5.- tos Consejos tendrán las siguientes 
a!Iibuclones: 

1.- Fúngir COUlO órgano de consulta y de 
coordinación de las acciones de la Ddcgoción para 
integrar, coordinar, concertar e inducir las 
actividades de los díversos participantes e 
interesados en la materia, a fin de garamizar el 
cumplimiento de los objetivos del Programa 
Dcleg.aci(Jn:.¡I~ 

11.- Fomenlllt la participación acuva y responsable 
de todos los $Cctores de los h.:lbilamcs de la 
Delegación, en Il.l fonnulaci6n y ejecución del 
Programa Delcgaclona); 

m.- Constituirse en !'iesión permanente en el caso 
de producirse un dCSllstre. a fin de verificar la 
rcaH7.xión de lA .. acciones que procedan: 

IV." Conocer y opinar sobre el pW)'CClO del 
Programa Dclegacional, ase como sugerir las 
modificocioncs que procedan: 

V.- Evalu.:lf el cumplimiento del Progr::un.::¡ 
Delegacional y las acciones quc se realicen en 
materia de ptolccd6ueivil; 

VL- Promover la investigaci6n y la capacitación 
en materia de Protección Civ11, identificando SUS 
problemas y tendenci.as pnrlicularcs proponiendo 
las normas y programas que pcrn'litan su soluci6n, 
y 

VII.- Los dcmá.'l que le encomiende el Delegado." 

VI._ Los Jefes de SeCIOr de fa Secretaria Genera! de Cumplido, scitor Presidcmc.. 
Protección y V¡alidad y los Delegados Regionales 
de la Procuraduría Generol de justicia del Dístrito 
Fcdcml; , 

VIL· Los rcprc.<:.emantcs dc los SCClores socíal 't 
privado. así como de las insti¡ueioncs aC<ldémicas 
ubícadas dentro de! área de la Delegación; 

VUt ~ El Subdelegado de Obrns o equivalente quien 
será el SccrCWlO Técnico del Consejo. 

A las sesiones del Consejo podrán nsistir a 

EL C. PRESml-:NTE.- Pregunte la Secretaria 
n la Asamblea cuáles son los artículos que han de 
reservarse para su discusión en ro particular. 

EL C. SECRETARtO.~ Por instrucciones de 
la Presidencia, se pregunta a los señores 
RcprcscnUllllcs si han de rcscrv.:1l'SC algún artículo 
par.! su discusión en lo particular. 

EL C. PRFSID¡':NTE.~ Se han reservado los 
artículos 12, 13 Y 15. por la Comisión, porlo que 
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suplico a la Secretaría lome la votación nominal de 
los artículos no impugnados. 10. 11 Y 14, en un 
solo acto. 

EL C. SECRETARIO.- Por .instrucciones de 
la Presidencia y en vOlación nominal. se procederá 
a lOmar la voUlción de los artículos 10, 11 Y 14 del 
RcglamcnlO en discusión. 

Sci10r Presidenle, el resulwdo de la votación de los 
anículos lO, 11 Y 14, son 51 volOS en favor y 1 
eu contra. 

EL C. PRESIDENTE.- Aprobados por 51 
VOlOS, los artículos JO, 11 Y 14 del ReglamenlO. 

Por la Comisión se han reservado los artículos 12, 
13 y 15 Y se concede el uso de la palabrn al 
Representante Roberto Ortega Zurila. 

EL C. REPRESENTANTE ROllERTO 
ORTEGA.- Con su permiso, seí10r Presidente. 

La propuesta es para el artículo 12 en la fracción 
IV, anexar un párrafo al final que diría: 

Coordinación General de Reordenación Urbana y 
Proteccíón Ecológica y la Dirección General de 
Difunsión y Relacioncs Públicas. 

Es decir, el artículo 12 en el párrafo IV quedaría de 
la siguiente manera. 

LA C. PRESIDENTA.- ¿Pcrmite el sei'ior 
Representante una interpelación? 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO 
ORTEGA.- Desde luego que sí. 

Social; Secretaría General de Obras: Secretaría 
General de Prolección y Vialidad; Secretaría 
General Adjunta de Coordinación Metropolitana; 
Oficialía Mayor; Conlraloría General; 
Coordinación General Jurídica; Coordinación 
General de Transporte y Coordinación General de 
Abaslo y Disu-ibución y la anexión sería: 
Coordinación General de Reordenación Urbana y 
Protección Ecológica y la Dirección General de 
Difusión y Relaciones Públicas. 

Dentro del mismo arlículo 12 se adiciona una 
fracción a lo anterior y que quedaría como frnccíón 
IX con el siguiente texlO: 

El DireclOr de Protección Civil del DepartamenlO, 
quicn será Vocal Ejecutivo del Consejo. 

Más adelante, en el arlículo 13, quedaría, se 
modificaría la primera frase de la fracci6n I del 
aClual artículo 12 que ahora sería el artículo 13 con 
el siguiente texlO: 

Arlículo 13.- El Consejo lendrá las siguienles 
atribuciones! En la fracción 1.- Fungir como 
órgano de consulta paro la coordinación de acciones 
del DeparLamenlO y quedaría de la siguiente 
manera: 

Artículo 13.- Fraeción 1: Fungir como órgano de 
consulta para la coordinación de acciones del 
DcpartarncnlO para integrar, concertar e inducir las 
acúvidades de los diversos grupos participantes 
interesados en la matcria, a fin de garantizar el 
cumplimiento de los obJ'etivos del Programa 
General. 

En el artículo 15 se anexaría una fracción, la 
EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO antigua fracción del artículo 14, que era la fracción 
OÑATE.- Sólo para precisar, ¿va a hacer usted IX, quedaría en el artículo 15 para quedar de la 
una adición al artículo 12, fracción IV, es así'? Me siguiente manera: 
parcció escuchar mal. 
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Fungir como órgano de consulta para 
coordinac¡ón de loas acciones de la Dclcgacíón. 

la las siguientes atribuciones. Que diga: Los 
Consejos Dclcgacionalcs. Hay que aclarar 050. 

En esta misma disposición. 00 las fracciones IV y 
V que ahora voy a scflalnr, qoedañan de la siguiente 
manera: 

Fracción fV:~ Conocer y opinar sobre el proyecto 
de Programa Delcgadonal. así como sugerir las 
modincacioncs que pJ"OCClian, 

v.~ Evaluar el cumplimiento del Programa 
Dclcgacional y las accrones que se realicen en 
materia de prolcccióll civil y que ahora se 
jnlegrarian en una sola fracción con el siguiente 
tcxto: 

Fracción IV.- Aprobar el programa delegacional y 
cvaluar su cumplímicmo. así como las OC(:iones 
que se realicen en malCfia dé próICCción civil. 

Esas SCrian las omcrvacioncs.ltlS modifu;.acionci y 
las dejo aquí señaladas en la Secretaría. 

EL C. PREStDENTE,~ Está a discusión 'a 
propucsUl presentada por el Representante Rolleno 
Ortega Zurita, respecto al arllculo 12. Oradores en 
pro. Oradores en conlrn. 
Tiene el USQ de la palabra el Representame Ramón 
SosamOlltes. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
S O S A M O N T E S . • Seilor Presidente. 
quisi&amos un poco aclarar para que vayamos en 
orden, viendo artículo por articulo. como va 
q_. 
Porque. efectivamente, me aUlOerílico. en el 
sentido de que nosotros preparamos las 
intervenciones de la Comisión como si fuera 
aprobado. por ejemplo, en el Capitulo 1 un nuevo 
31lícul0. emonees, al aprobarse ese obviamente la 
numeración se conia. 

Entonces vamos a cambiar. insisto en mi 
aUlocrítiea y vamos a basamos. desde luego así cs, 
en el material del primer dictamen que presentamos 
que es el que~esl.á a discusión y es el que se voto en 
general. o sea las referencias nuestras a los 
cambios no son tanlO al articulo que pensamos que 
iba a quedar. síno al (lnteulo que está en el 
dictamen en particular. Luego, en el artículo, ya en 
eSlO en concreLO, habría que prccisar que en el 
arl.iculo 15 del dictamen que aprobamos en general, 
hay que agregar donde dice: Los Consejos tendrán 

Entonces. hecha esa aclaración espero que ahora sí 
no cometamos el error dc estar un poco 
desordenando la discusión. rCCOI1(lZeo. insisLO. mi 
error y qué nos vamos a basar en los arú'culos 
como están en el dictamen. 

Las referencias es cuando Roberto decía. un 
artículo. el número. pues obviamente era el 
artículo del documento de trabajo de la Comisión, 
que preparamos paroi esta sesión. 

Esa es la ac!arnclón, señor Pro.o;idcnlc. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión la 
propuCSla prescnl.ada por el Rcprcsentao¡c Robcrto 
Ortega Zurita, en lo relativo al anículo 12 del 
ReglamenlO. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL 
ENRIQUE DIAZ INFANTE DE LA 
MORA (Desde su cLlfUl),~ Podría ser tan gcntilla 
Secretaría dar lectur.¡ a la proposición. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la SccrctorÍa a 
dar!cctl.lm a la propuCSta presentada. 

EL C. SECRETAR10.~ Señor Presidente, la 
Sccrelnría le informa que se ha mandado con el 
Representanle Roberto Ortega Zurita sus 
propucstaS para que las clarifique y las haga en 
unas laljelas que sean emendible.s. 

EL C. PRESIDENTE,~ Es oportuno seiblar a 
esta Honorable Asamblea que para mayor claridad 
de las propuestaS presemadas, se suplica a los 
scih;;tcs Representantes presentnrlas por escrito y 
fínnadas por los mismos. 

Se concedc el uso de la palabra al Representante 
Roberto Onega Zurita. para que dé lectura y 
clarifique su propucsta del ¡tnÍculo 12. 

EL C. REPRESENTANTE RonERTO 
ORTEGA.~ Con SU permiso. señor Presidente. 

Hocicndo la observación de que las propucsll1S son 
propuestas de la Comisión y no mias a título 
personal. la primera. 

La segunda, que yo no me encargue de escribirlas, 



por lo !1.lnto no soy corrcsponsablc en eso, 
,'CRlad 

la ! Consejo por ~·~~scn~.-- ______ M _______ -_ •• 

En eJ attículo 12 donde se hace la primera 
observación, el texto anterior decía: El Consejo 
tendrá las siguientes atribuciones. Y en la 
propuesr.a dice: El Consejo estará integrado de la 
siguiente manera. Y empieza, fracción l. 
anlCriormeme decía: Fungir como órgano de 
\:onsulta 'i de coordinación de acciones del 
Dcpartn.mento para integrar, coordinar, etcétera. No 
tendría caso volverlo a releer, creo que lo más 
procedenlC sería ir senalando cuáles son las 
propUCS!1.lS de modificación y sobre esa base creo 
que marcharfamos..más ágilmcn!.C. 

Voy a dar lectura en la forma en que quedar!Ol 
finalmente ya con las modificaciones hechas. 

Articulo 12.~ El Consejo csl.:lrá integrado de la 
siguiente manero.: 

Fracción I.~ El Jefe del Departamento quien Iu 
presidirá; 

Froec¡ón ll,- El Sc.:;retario General quíen será el 
Secretario Ejecutivo; 

Fracción m.- El Procurador Gencrnl de Justicia del 
DislIíto Federal; 
Fracción rv.~ Los ¡¡mlares de las siguientes áreas y 
unidades administrativas del Departamento; 
SecrcUlría General de Planeación 'i Evaluación; 
Secretaría General de Desarrollo Social; Secretaría 
Gencnll de Obras; Scerec.uia General de Protección 
y Vialidad; Secretaría GeneraJ Adjunta de 
Coordinación Metropolitana; Oficialía Mayor; 
Contraloría General; Coordinación General 
Jurídica; Coordinación General de Transporte 
Coordinación General de Abasto y Distribución; 
Coordinaci6n Gencral de Reordenación Urbana y 
Protección Ecológica y la Dirección General de 
Difusión y Rciaciones Públicas; 

Fracción V.- El Presidente de la Comisión de 
Gobierno y el Presidente de la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil de la 
Asamblea de Representantes del Disuil.O Federal; 

Fracción VI,- El Prcsídcnte del Consejo 
Consultivo de la Ciudad de México; 

Fracción vn.- Represen!1.lnlcs de los sectores social 
y privado y de las instituciones académicas, 
quienes serán designados por los miembros del 

i Fracción YITL- El Director General de Gobierno del 
Departamento será el Sc.:;rctario Técnico del 
Consejo; 

Fracción IX.- El Director de Protección Civil del 
Dep'Htamento, quicn será Yocal Ejecutivo del 
Consejo. 

A las sesiones del Consejo podrán a$1S11r, a 
inví!.ación de su Prcsidenle, rcprcscnmrucs de las 
Dependendas y Entidades de la AdministraCiÓn 
Pública Federal ase como especialistas de los 
asunlDs a q3W. 

Artículo 13, quedaría de la siguiente manera: 

El Consejo tendrá las siguientes atribuciones; 

Fracción 1.~ Fungir como órgano de consutr.a p¡ua 
la coordinación de acciones del Departamento para 
integrar, concerúlr e inducir las actividades de los 
diversos grupos panicipOlntes e interesados en Ja 
materia. a fin de garami7.ar el cumplimiento de los 
Objetivos del Programa General; 

Fracción lL~ Fomentar In participación aetiva y 
responsable de todos los seclOres de la sociedad del 
Distrito Federal en la fonnuladón y ejecución del 
Programa General; 

Fracción 111.- Constituirse en sesiÓll permanenle en 
el caso de producirse un alLo riesgo, sinicslfO o 
desastre, a fin de sugerir las acciones que procedan; 

Fracción IV,- Conocer 't opinar sobre el proyecto 
de Programa General así como sugerir las 
modifjcaciOl'lCS que ~an; 

Fracción V.~ Evaluar la aplicación del Programa 
General y de los Subprogramas y en general de las 
acciones que se real¡ecn en materia de pIotccción 
civil; 

FracciÓll VI.- Promover la investigación y la 
capacllación en matería de ProtecciÓn Civil, 
identificando SuS programas y tendencias, y 
proponiendo las nonnas y programas. que permitan 
su solución, y 

Fracción VIl.~ Los demás que le encomiende el Jefe 
del Dcpan.a.mcnto del Dislrilo Federal. 

En el nrúculo 15 quedaría de la siguiente manera: 
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Los COJiscjos estarán integnldós de la sigúicntc 

m= 
Fracci6n L- El Delegado, quien lo presidirá; 

Fracción ll." El Subdelegado Jurídico y de Gobtccw 

no, quien será el Secretario Ejecutivo; 

Ftacci6n UI.- Los titulares de las reSlantc:s subde
legaciones; 

Fracci6n IV.- Un reprcsentaruc de la Comisión de 
Seguridad Pública y Protccción Civil y los repro
SCnlanlCS que designen la Comisi6n {le Gobierno 
de la Asamblea de Reprcscnr.antcs del Distrito Fc
dCt1ll; 

Fracción V.· El PresIDente de la Junta de Vecinos; 

Fracci6n Vt- El Subdelegado de Obtas o cquíva
lente quien será el Sccretnrio Técnico del Coo.scjo; 

Fracción vn.- Los Jefes de Sector de la Secretaría 
Genct:ll de Protección y Vialidad y los Delegados 
Regionales {le la Procura{luría General de Justicia 
del nisl!ieo Fcdernl; 

Fracción vm.~ Los rcpresenUlnres de los sectores 
social y privado así como dc las instituciones aca
démicas ubicadns dentro del úrea de la Dclc:gnci6n; 

Queremos bacer una propuesta a la plenaria para 
que nosotros podamos, cOn un mejor método. 
discutir este Reglamento. Primero pedirla. si están 
de acuerdo, que continuara esta discusión cn una 
pró>:.ima sesión. Sería una sesión que no le lOque a 
un Delegado venir. sino que se dedique a esto. 

En seguida. pediría yo al Presidente diera 
instrucciones a la Oficialfa Mayor para que se 
reparta 11 cada Asambleísta el dictamen y empezar 
pues a partir de donde nos quedamos, lo aprobado 
ya, la discúsi6n posrerionnenlc. 

Insisto en que yo, de mi pane, porque yo soy ct 
Presidente de la Comisi6n, desde luego ooqulero la 
responsabilidad que me toca y Creo que es todo. 

EL c. PRESIOEN'TE<~ Pregunte la 
Sccrctarfa. si heehas las aclaraciones hC:cl;as por el 
Representanle Ram6n Sosamontcs. en votación 
económica. SOfl de aprobarse. 

El~' C. SECRETARIO.~ Por inslI1!cc!one5 de 
la Presidencia y en votaciÓn económica. se 
pregunta a los ciudadanos ReprescnUlntes si es de 
aprobarse la propuesta presentada por el 
Rcprescnlanle Ramón Sosamontcs Herrcramoro. 

Fracción IX.- El titular de la Unidad de ProlC{;Ción Los que es!én por la afirmativa, sÍrvunse 
Civil de la Delegación, quien será Vocal Ejeeuti- manifestarlo JX)niéndoscdc pie. 
YO, 

A las sesiones del Conscjo, podrán asisür a invita· 
eión de su Presidente. reprcSCnlaJltcs de las Depen_ 
dencias y Entidades Públ¡eas Federales. los titu
lares de las áreas y unidades administrativas del 
Departamento, así eomo especialistas en los asun
tos a U'iuar. 

Esas son las modificaciones y dejo ellCJ:lO íntegro 
aquí en la Secretaría por si haec ralta volverlo a 
leer. 

EL C. PRESIDENTE,- Está a discusión la 
propucst.a presentada. 

'Tiene el usó de la patabra p;tra una aclaración el 
Representante Ramón Sosamomes, 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SO-
SAMONTES.~ Sej'[or Prcsidcmc, eon Su 

Aprobada. sci'lOr Presidente, 

EL C. PRESIOENTE.- En c<>nsecuCflcill. se 
regresa a Comisiones para su clarificaci6n y su 
análisis. 

Continúe la SeefCLada con el siguiente pumo de la 
Orden del Día. 

EL C. SeCRETAlUQ,- E! siguiente punto de 
la Orden del Dra es un propuesta para efectuar 
reuniones de trabajo sobre el plan de estu{lios en 
lus escuelas secundarlas. que presenta el 
Represcntante Humberto Pliego Arenas, del 
PArtido Popúlar Socialista. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de tu 
palabra cl RcprescnlaIltc HumoortQ Pliego Arenas, 
del Partido Populllr SoclaHst:,t 

permiso, Compatleros RcprcscnlaIltcs: IlL C. RF:PRESENT ANTE HUMDER'TO 
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PLIEGO ARENAS.~ Oradus, señor Presidente, 
Compañeros Asambleístas: 

El asunto quc trdcmos u la tribuna croo que es de 
alta preocupación porque está vinculado de manera 
muy específica con la fOlmación de 1(15 nuevas ge
neraciones. 

Hace unos cuantos días, los jefes de enseñanza en 
el DistrIlO Fcacral, quc no habían recibido ni han 
rocibido, hasta e.<;[C momento, informadón re.spec~ 
1.0 que ex¡ste un ploo pum un nuevo proyeclO de es~ 
ludios a fHvcl secundario. se informaron que la 
Subsecretaria de Eduadón Medio llevó ala sección 
X dd Sindicato Nacional de los Trabajadores de la 
Educaci6n dicho proyecto. Los jefes de enseñanza 
rtca.baron ese proyeclO, lo analizaron y concluye~ 
ron en una sota cuestión, sin niugún voto en con~ 
tra, decidieron rechazar dicho plan de estudios. 

¿Cuáles serán las razones? ¿Cuáles los-Cundarnen
tos que los maestros, jefes de enseñanza. que de 
una u 01r;) manera son las gentes que por su larga 
experiencia pedagógica se supone deberían ser los 
primeros consultados en unu tarea de ese tipo? 

Los maestros,jefes de ensenanza, ex·presan que ese 
nuevó plan, en ese nuevo plan, se reducen en un 
25% las clases de espanol y mtemáticas, en los 
tres gradós de la ensei1an7,a media; se reduce el esiu
dio de la física; de la qUlmica; de la biología y tam
bién, nos ·d¡cen los mae$1rOS jeres de ensei'ianza, 
que los u:es cursos de civismo quedan suprimidos 
cn ese nuevo plan, es decir, se suprimen las ac
tuales enseñan7.as sobre problemas económicas de! 
país, relaciones de trabajo, estructuras po!íúcas. 
sistemas económicos, características de nuestra de~ 
mocracla. etcétera. lOdo lo que comprende e.l amo 
plio programa de cducación cívica y en su lugar, 
hay una líncadeformación q le llaman moral ciuda· 
€lana, pero en la que no se precisa aún su conteni· 
do. 

Por ello, se han recogido estas preocupncioncs: por 
ello. sentimos que es importame que nosotros pru-
licipcmqs en este problema. En el Disl.rÍ.tn Federal 
hay más de 30 m i1 maestros de enseñanza media y 
existe un buen número de jefes de ellSCi'ianza y ni 
unos ni otros fueron consultados para la eJabom
ción de este plan. 

NosOtrOS queremos recordar algunas cuestiones que 
seutimos que son importantes. Durante el largo 

período del porfiriaLO, tos gtados de la cnsei'iafll'..á a 
los que tenían acceso sólo unos cuantos mlies de 
nli'\os y jóvencs dc las princípales ciudades del 
país, C41n de primaria, la preparatoria de 5.años, las 
escuelas proCcsionales y algunos cstablecimientos 
para el aprend¡¡rllje de oficios. Este sistema educau
vo era el eorrcspoudlenlé <l un país semi.fcudal, sin 
induslrias. babitado por una gran masa n¡raJ analfa· 
beta, encarcelada en las haciendas, por artesanos de 
las urbes y por una minoóa usufructuaria del régí~ 
men. que enviaba a sus hijos a las escuclas Corma
doras de abogados. médicos c ingenjeros de minas, 
cuando no se ellncaban en el extranjero. 

La Revolución. que Icnía como objeuvo inmellimo 
destruir la estructura económica del paslldo. ¡¡r cm
¡:czar a aplicar ]a reforma agraria y las normas pro
lectoras de la clase obrera previstas en la nueva 
Constitución, la~c 1917. durante los gobiernos de 
los generales Alvaro Obregón -y Plul.nreo Elías 
Calles, 1920-28. creó dos escuelas, dos escuelas 
nuevas destinadas a servir a las grandes mayorIas: 
la escuela rurnJ y la escuela secundaria, 

El horizonte educativo se ampl¡aba. así paralela
mcote al desarrollo ~e las fucrr.a5 productivas que: el 
monopolio de la ¡¡erra y del saber habta impedido 
que surgieran. Creemos que debe de ser mOlivo de 
seria prcocupací6n de esta representaci6n popular el 
que en la Ciudad de México, ~onde nace el influjo 
de la Revolución la escuela secundaria, donde cris
talizan el trabajo de muchos pedagogos mexicanos, 
hoy se dé un paso que se cousidera regresivo y se 
ponga en marcha la experimentación de un plan de 
estudios: en la educación secundaria sobre el que nO 
se haya consultado a los muestros ~el Dílltri¡o Fe
deral, ni se haya evaluado el trnbajo de varias ge
neraciones de nuestros hijos, ni mucho menos se 
tenga noúcia de sus fines oi cnlerlos ciel1líficos. 

Preocupa lillnbién, en este caso a mi portido, que .al 
prescntru'sC esle primer fruto de la llamada moder
oizaclón cducaLiv<1, no se haya ¡:cnsado en el futuro 
de más de medio millón de alumnos de secundaria 
en el Distrito Federal. Pero e!!:te proyecto que se in
icia como experimentación en el Disl.rÍ.to FcdernJ, 
va a ser general, porque CSle.va a ser un problema 
de carácter nacional, se va a imponer en todo el 
país. Ignommos por qué no se consulLÓ a Jos 
maestros de sccund3ria del Distrito Federal quc son 
más de 30 mil ya todo su cuerpo de jefes de 
cnsei'lanza. que apenas en la semrum pasada acudió a 
esta reprcscfltaciófl para denunciar c.ste plan dc CSlU

dios, que se pretende cx¡:crimentar en sus escuelas. 
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Compnilefos Asnmblcístas: tooo el CI¡Crpo ¡écnico 
de secundaria se manifestó contra este plan de 
esll!diQs. Coco que debemos preocupamos. 

Indudablemente qúe ana1il'.ando históricamente Ja 
enscilan1.a se comprende que ésta representa un 
proceso complejo que liene como propósilo, entre 
ouos, la asimilación de conocimientos por las 
nuevas generaciones y el desarrollo de las 
capacidades y fuerzas cognocltivas de las mismas. 
Se entiende por cllo que el COl1lenidO de la 
enSCllan1..a apoyándose en los avances de la ciencia 
}' de la técnica y en la lotalidad de los toglos de la 
cultura, constituye un clememo fundamemal del 
quehacer de la cducación y se llega a ia 
comprensión de que de el contenido de la Cllscilan7..3 
depende el enriquecimiento del mundo cspiriwal dc 
las. personas, la ampliación de su horizontc 
imelcctual y, desde lucgo, la formación de su 
aspccw moral y el ucsarrollo de hábilo." creativos, 
;lSpCCLQS que figuran entre las funciones más 
importantes de 1:\ ensel1an,1l, 

El futuro iumcdialO y mediato de la enseil<U1za son 
los conocimiemos, las. aptiutdes de los educanOOs y 
el nivC! de su desarrollo general. incluyendO el 
dominio cn dctcrminados niveles de los elementos 
de ta eultura con un scrio equilibrio entre toorla y 
pcictica. 

La moderna ciencia pedagógica tiene como 
objetivos encontrar el camino más acert;ldo para 
lograr que en la escocia. dedicada a la inslJ'Ucclón 
general, los alumnos asimilen los fundamentos de 
las ciencias. Es decír, sus tcsis principales quc 
c!;Úln relacionada.ii lógicamcnte entre sí y que deben 
de ser .tccc.~iblcs a la comprensión de los alumnos 
de una eúad determinada y al mismo tiempo 
garamil.a~ que logren la JUSta interprelación de las 
principales leyes del desarrollo de la naturale;r;a. de 
la sociedad )' dcl ¡.xmsamicnlO. 

Ui fundación eiemifíca, la imcgración de pljncs de 
cnsellanza )' la elaboración de lo!) programas 

progreso cicnlínoo; luchará eonlra la ignorancia y 
sus efectos. El concepto de su democracia impliCa 
la lucha por un sistema de vida que beneficia al 
pueblo y convoca en sus prcccpws a la lucha por 
la plena inOcperldeneia nacional. 

Lo anterior representa CIl síntesis las bastas 
perspectjvas que encierra el artículo 30. 
wostltuclonal, para mejorar la educación del 
pueblo mcxicana, paro cOllvcnir la educación en 
poderoso Íl1slfumcmo y medio de ilwaracióll dcl 
pueblo para que éste despliegue en loda su 
expresión sus posibilidades y sus fuel7.as creadorns 
en beneficio de la nacióll. 

Al mismo tiempo, desdc hace varios anos, en los 
puises altamcl1lC desurroll::H.los se opera una 
f\.-">Voluclóll científieo-tecnica que está impactando 
de manera profunda ':i definitiva en el desarrollo 
social. cspcdalmemc en el desarrollo de las fuerzas 
productivas. Tal hecho pLantea nuevas exigcncias. a 
las políticas educacionales en el mundo enlero, cl 
progreso científico y técnico impone demandas de 
nueva calidad a lodos los elementos de la 
enseñanza. a su orguni7.aciÓn, a su plancación, a lu 
geslión, al conlCnido escolar, a la infmesuuc(ura, a 
la evaluación, a la supervisión yen c.:,;peda! a la 
formacJón de los cuadros pedagóg¡co", 

El contenido escolar cambia en forma rápida yen 
profundidad, la paree absoluta y relativa de los 
conocimientos científico...; aumeota, se prQfundiza 
la tmroduceión de las matemáticas en todos los 
elementos del S<lbcr, la educación cívica y .social en 
el contenido escolar y en la formación de los 
alumnos también gana terreno ante la complejidad 
de IQs fenómenos de la vida llOCiaI. 

Por ello, se deben adoptar medidas que preserven lo 
mejor del sistema educativo y no degraden su 
futuro mediato e inmediato, dado el ya peligroso 
atr<l-~O científico y tccnnlóg¡eo de nuestro país y su 
reflejo en el propio apar.:110 escolar, 

cseo¡arc.~ consritnycn una tarea cscncial de la En ese ~nlido. hay quc revisar los contenidos de 
ciencia pedagógica con el. semido de ateooer a Jos todos Jos niveles educatlvos par.! fortalecer, 
objetivos y fines dc desarrollar arm6nicamente arnpliar y profundi7.af en rclación a cada nivel. los 
todas las facuTtadcs del ~cr humano. Por 0110 lado, aspeeLos ciCl1líricos y tecnológicos; a esos 
los preccp[Qll de la teoría educatíva del Estado rcquislIos deben responder los planes de c.<;rudio y 
Mexicano son claros, su primera disposición los programas docemes de la escuela media. a 
aHrma precisamente que Icndc.rá a desarrollar cvitar que se disll1inu)'a, dc.'"aparw;can o mutilen la 
armOOicamen1.C {ocias: las facultades del ser humano. ensenan?a de la historia, del el vismo O de la 
p.Jt"J ello. el criterio que onenUltá a dicha educación geografía; a evitar que se rcdu7..can los 
:ie mantendrá por completo ajcno a cualquier conocimientos dc la Ciencias, ffslca. química, 
doctrina religiosa y basado en los resultados del ! biologírl. 
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Por eso, preocupa a los maestros jefes de 
ensctlaru:a y nos preocupa a todos los que de alguna 
manera laboramos: en ese fenómeno, que en el 
Distrito Federal eSte proyecto óe plan de estudios. 
presentado por !aSubsccrctaria de Educaci6n Media 
en días pasados. pueda llegar a ICner ... igencia. En 
dicho proyecto se propone una pedagogra que 
substituya el conoci.miento de las hases de las 
ciencias por actividades de la" vida práctica sin 
ninguna metodología científica. Se reducen las 
materias básicas como las matemáticas y el 
cspafiol~ los maestros jefes de la cnscllanza 
sc<:undaria en el Distrito Federal, al considerar que 
dicho proyecto de plan de estudios empobrece la 
educación mooia y vulnera la escncia del artículo 
3o. conslilucional, COnsideran que se debe realizar 
una evaluación a nivcl institucional del plan de 
estudios vigente, a fin de que se norrnen fas bases 
para la elaboraci6n de un nuevo plan de estudios. a 
la alwra del rJCO contcnido del artículo 30, 
constitucional que encierra 'grandes perspectivas 
para el desarrollo integral de las nuevas 
generaciones y para el porvenir mejor de la nación 
mexicana. 

que firman esta propuesta la compañera Rocío 
Huena. del Panido de la Revolución Democrática: 
el compañero Alfredo De la Rosa. del Parlido 
Frente Cardenista de Reconstrucci6n Nacional yel 
compañero Kunz Bolaflos. del Partido Auténtico dc 
la Revolución M~icana, 

Muchas graclas, 

EL C. PRESIDENTE.~ En tos térmiuos del 
artículo 89. fracción 1Il. del Reglamento. se 
pregunta si hay oradores en pro o en contra, 

Se han inscritO en eontra el Representante Jorge 
Mario Sánc:hez Solís y en pro los Representantes 
René Torres Bejarano y Alfredo De la Rosa 
Olguln. 

Se eoncede el uso de la p.a1abra al Representante 
Jorge Mario Sánchcz Solís, del Partido 
Rcvolucionario Instiwcional. en contra. 

EL C. 
MARIO 

REPRESENTANTE JORGE 
SANCHEZ SOLIS.~ Con su 

permiso, seilor Presidente. Compaileras y 
Por lo anterior y con fundarnetHo en el artículo 76. oompai'lcros: 
fracción VI. base tercera de la Constlluci6n de la 
República y del articulo 13 de la Ley Orgánica de Nos hemos inscrito para hablar en contra de esta 
la AS<\mblca de Representantes y de la base !erecra própuesta y no precisamcnlC por los términos que 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la' se utilizaron para hacer referencia a la educación en 
Asamblea de Representantes del DistritO Federal, el país. sino propiamOOle por las atribuciones que 
los RcpreSOOtanles del Partido Popular Socialista, tiene la Asamblea de Reproscnwntcs del Distrito 
junto con los Representantes de otros panidos. Federal, las euales. en su artículo 30 .• como se 
proponen a este pleno: hiciera referencia. de la Le)' Orgánica de nnestra 

Unko: Aün siendo conscientes de que este es un 
fenómeno general. proponemos. hacemos esta 
propuesta, considerando que en el ámbilo del 
Distrito Federal deben de generarse opiniones y 
juicios para ,generar un plan de estudio que 
responda a las necesidades de las nuevas 
generaciones y la naci6n. 

Untco: Que se Invite a los prof~rcs de ooseñanza 
media deJ Distrito Federal. a 'sus organizaciones 
SQCiw. asociaciones académicas )' pedagógicas, a 
ruVCI'&IS reuniones de trabajo, con el objetO de que 
puedan j:mlitir sus juicios y propuestas sobre los 
planes de estudio de la ensei'\ani'..a media. a electo de 
que sean considerados por las auloridades 
correspondientes, a quienes se les hará llegar fXlr la 
vía respectiva. 

Asamblea es claro, ya que alude a que se podrá 
convocar a consnlta pública sobre los asuntoS .;k: 
su competencia; de la misma (orma los demás 
anículos del RegtamenlO para el Gobiemo Interior 
de la Asamblea 

Por lo que la fracción priCsta está en contra de 
cualquier propuc..,ta que contravenga el espíritu de 
dicha reglamentación )' la. invlr.ación que se 
prer.ende hacer a los profesores de cn~anza media 
y demás organizaciones y ASociaCiOnes está fuera 
del ámbito de competencia de este órgano de 
gobierno, puesto que cualquier modificaciÓll a los 
planes de estudio a que son sometidos por la 
Secre[arÍa de Educación PUblica. de acuerdo a la 
facuJtad que le otorga la Constitución Po!ítica y la 
Ley Orgánica de la propia Secrewía, está sujeta a 
otro tipo de aprobaci6n y 1'10 al de esta Asamblea. 

Muchas gracias por su atenci6n. Dejamos la Yo solamcnte quisiera hacer algún comentario. de 
propUCSUl cn la Secretaría y queremos informarles que se dice que si !lO fueron consult.ados los jefes 
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de eoseñanza y que rccibícron información vía 
sección X del Sindic.alO Nacional de Trabajadores 
de la Educación, si fuera de esta forma, ha sido la 
propia sección X del sindicato la que ha convocado 
inclusive a un foro sobre este particular para 
prescnwlo a la. .. atltoridades correspondientes en 
ese :imbito de competencia que sí tiene la 
organización sindical. 

Por lo mismo. quieH) ratificar esla postura de mi 
panido, que no es en ánimo de ir en contra de lo 
que pudiera favorecer en cuanto a materia educ.auva~ 
sino propiamente en las facultades que tiene este 
órgano de gob«.mm colegiado. 

Por Su atención. gracias. 

EL C. PRE..":irDENTE,- Se concede el uso de 
la palabra al Representante Rene 'JOrres Bcjamno. 

EL C. I<'EPRESENT ANTE RENE 
TORRES IJFJARANO.- Con su venia, sefter 
Presidcnl.C. 

Nos hemos anotado panl participar a favor de la 
propuesta del campanero Pliego Arenas. porque 
para el Parudo de la Revolución Democrática el 
problema de la educacíón en México y 
especialmente en el Distrito Federal. es un 
problema básico. es un problema importante. 
Nosouos siempre hemos insistido que dentro de 
Jos aspectos que se discuten aquí del problema de la 
vívíenda. del transporte, de la salud, de la 
seguridad, elCétcra; todo eso de alguna manera 
puede lograrse o estaríamos en un buen camino si 
tuviéramos un bucn sislema educativo, si 
tuviéramos nosotros un buen proceso educativo en 
toda la naci6n y especialmente en el Distrho 
FederaL Hemos ínsísúdo siempre, t.ambién. en la 
defensa del artículo 30, constitucional en cada uno 
de sus preceptos. 

Cuando nos enteramos que efecüvamente los 
nuevos pIanes de esludio. los nuevos programas de 
estudio van dirigidos a la disminución en los 
conocimíemos o en la preparación respecto a la 
matemática fundamental, a la fisica, a la química, a 
la biología que son bases. que son parte de la 
ciencia creadora del desarrollo integra.l del individuo 
que, por otro lado, en el caso del civismo. se van a 
quilar, se van a borrar aspectos como el estudio de 
los problemas .sociocconÓmicos de Méxlco, sobre 
ta democracia, la soberanía del país. Nos estamos 
dando cuenla nada más que lo que se está 
pretendiendo en ese nivel de secundaria es lo que se 

ha estado pretendiendo también a nivel superior, 

Hemos 'lisIO como instlwciones kan fundamentales 
para el desarrollo del país, como en el caso de! 
Instituto PoHlé.cnico Nacional, ban sido 
prácticamente abandonados en sus recttrSQ!1, en 5US 

fundamenlos. para que poco a poco se vaya 
~do esto, como para que vaya correspondiendo 
el programa o el proyecto educativo, que vaya 
correspondiendo al nuevo proyecto de nación que se 
úcn<. 

Efoctivamcnte, podríamos decir par¡;¡ qué quieren 
matemáticas y física y química y biología un país 
quc vemos que se está conviniendo. en un país en 
búsqueda de la productividad, en búsqueda de la 
producción nacional. q uc se está oort'll.rt.íeudo en un 
país maquilador. Para qué quiere esos fundamenlOS 
de la ciencia, de la ingeniería, para qué quiere 
profesionislaS creativos. sino simplemente 
requerimos en todo caso operadores. gente que se 
dedique al mantenimiento, a la copla, pero no a la 
creación. Para. qué queremos un país que en el 
proceso educali\lo se le hable sobre los problemas 
.socioeconÓmicos de Méxieo, que conozca bien su 
país, la problemática específica. los conceptos de 
democracia y soberanía, cuando el nueva país, 
cuando hablar del nuevo proyecto de país, ¡odas 
cslaS cosas se van borrando, Ya hablar de soberania 
es prácticamente hablar de cosas anticuadas; ya la 
soberania. dicen. debe desaparecer; ya la deffiOC'l"<!Cia 
es algo que no existe; no tenemos por quéconoccr 
nl.lCSlrO país y hay gente que dcscaria inclusive que 
nas conviniéIarnas en una esucllila más de It\ 
bandcrn norteamericana; pa.ra qué qucremos toda'> 
estas cosas si tcnemos este nuevo proyeclO de país. 
Esto lo hemos vislO no sólo a nivel superior. En 
el caso de la ensCilanw media supcri& ha habido 
una tendencia muy fuerte a prescindir ya de 
escuelas de nivel mcdlo-superíor. lCndicntcs a la 
ronnoción integral del individuo. 

Hemos \listo aquí, en el caso de la formación de 
Jos CONALEP. una mnestra c1ara de lo que se 
pretende, se pretende &aCor técnicos slmplemenle 
que operen. técnicos que sirvan, pero no .6::'níl<Os 
que rengan la posibilidad de desarrollarse a una vida 
profesional futura 

Ahora lo estamos viendo de nuevo ell las 
secundarlas. estarnos bajando ahora de nivel. 
queremos [Cner tccniqultos, queremos tener genIO' 
que nada más lo único que sepa. al salir de la 
secundarla es que sepa trabajar, que tenga un 
pequcno emptco y que de esta manera se pueda 
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desarrollar. pero no gcnLC que tenga perspectivas de 
desarrollo hacia el futuro, eSlO es lo que está 
sucediendo y al talo vamos a ver en las escuelas 
primarias también lo mismo. la misma situación, 
por qué, polque ya el mexicano que qucremos 
formar ya no es el que desearíamos que ICndríamos 
que forrnarpara que este país se pudiera desarrollar 
a nh"éJ general, 

Los argumentos que nos dan los campaneros del 
PRl suenan huc.cos completamente para oponerse a 
la propuesta de los campaneros del PPS y firmado 
por nosolTOs. 

Hablan de atríbuciones a la Asamblea, Es una 
manera de referirse cuando quieren oponerse a algo, 
que saben que es rundarocnlal para el desarrollo del 
país y que saben que va en contra de los objetivos 
que ellos plantean como partido. entonces 
inmediatamenle sacan los conceptos de que no es 
atribución de CSla Asamblea. 

Yo digt); c6mo no va a ser atribución, cómo no 
debemoS preocuparnos nosotros de lo que está 
sucediendo en el sistema edl.lCaÚvo., de la cnscfumza 
que se le está dando a nuestros hijos que también 
son miembros, que también nacieron aquí en el 
Distrito Federal y que eslán recibiendo su 
educaci6n, c6mo no va a ser materia de discusión, 
de atribuciones de esta Asamblea que eslCmos 
discutíendo el proceso educativo que se les eslá 
otorgando a nucsltOS hijos, 

Dicen que no vamos a participar aquí en la 
aprobación o en la desaprobación de planes de 
estudio. N<tdie está planteando que aquí aprobemos 
o desaprobemos los planes de estudio que están 
ofreciendo para secundaria. Ú} único que se está 
planteando es que sirvamos como un Coro. como 
urla caja dé resonancia para la discusión de eslos 
problemas que son tan lmportant.cs. 

La postura de nosotros es defínitívamentc que esta 
Asamblea debe ser uflD..oportunídad. debe ser un 
Coro e insisliriamos en los demás compañeros para 
que se apoye la proPuesta dcJ compañero Pliego 
Arenas. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESlDENTE.~ Se concede el uso dc 
la palabra al ciudadano Representante AlCredo De la 
Rosa Olgufn, 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO 

DE LA ROSA OLGUlN.- Campanero 
PresidenIC; compañeros Rcprcscntamcs; 

Nosotros opinamos que si la educación en el 
DistrilO Federal y por lO tanto en el país, 00 es 
cosa que compela a los Representantes populares. 
pues defmitiva.mcolC 00 tendríamos nada qué hacer 
aquí ninguno de nosotros. 

Nosotros pensamos que la Ciudad de México, ¡X¡! 

ser una de las más grandes dcl mundo, por ser una 
& las que enfrentan un crecimiento desmesurado. 
por ser una ciudad además donde se vienen a 
concentrar \OOos. toda la gente dcro.;upada, lOda la 
gente que no ClICUCfíIJ'8 oporwnidades en el resto de 
la Ropllblica, debemos nosotros enfrentar de alguna 
manera la cuestión de la educación pública. 

Ya nos hemos acostumbrado a escuchar. cuando 
conocemos de avances cientíCicos O tecnológicos 
logrados en cualquier otra nación, a veces no 
sabemos de dónde Cue el progreso cienúfico, poro 
dccimo,s: han de ser alemanes, norteamericanos. 
japoneses o cualquiera otro. Si algo está mal 
hecho. decimos: tiene que haber sido hecho eo 
México y, pvr 10 tanlO, lo calificamos de 
p:m¡ucria. 

Ya en esa dinámica y con un nulo sentido de la 
autocritlca. se ba establecido inclusive en ia 
Universidad el pase automálieo desde la 
Preparatoria. donde ya al parecer no importa el 
grado de aprendi7.aje. el grado de asimilación de lo 
que se está estudiando. sino 10 que importa es 
ocupar el iugru, Enlonoos. se ha dado quc en la 
Universidad fas autoridades corno que juegan a que 
se oponen, pero como que consienten el pase 
automático. 

Nosotros pensamos que con ese nuevo plan 
pedagógico, quitando tiempo de eSLudio, quitando 
esencia a algunas materias, tal pareciera que 
también se quiere extender el pase automático desde 
la secundaria. 

Nosotros, en días pasados, decíamos: por qué no 
dar pase automático desde el Klndcr y nos 
ahorramos una gran cantidad de dinero, pefO 10 
importante es que sentimos. que vcmos que hay un 
claro propósito de desarmamos eienlíficamente, 
ante un mundo cada vez más competitivo y 
agresivo en lo industriaL 

Este desarme de recursos humanos. creemos que va 
a repercutir en un bre\'C tiempo en COfltm de la 
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economía del país, ya no digamos sobcronfa. sino 
en contra del más elemental sentido de 
sobrevivencia. No vamos a poder sobre."ivir ante 
los embates de la teCnología del llamado primcr 
mundo, 

Nosotros pensamos o nos preguntamos: ¿Qué 
pretende el Sccrelano de Educación Pública y 
Lambién nos preguntamos a quién sirve, amarrando 
las manos a los fUlUTOS [¡~Cnic05. a los fuwros 
científicos del país?, ¿A quien está (avoreciendo, 
cuándo prncticamcme está lobolomizando a los 
futuTQ:sciemífteOS del país? 

Aquí, definilivamenle, nosorros no pensamos que 
sirva simplemente a la reacción. Aquí se rr.l1.a de 
postr¡trnos antc los países indusui¡tllzados 
imperiales. 

Si nosotros vamos ¡t consentir eso. pues creo que 
la historia nos v¡t a demandar nuestra situación. Ya 
no se trata aquí en este caso solamenle de atentar 
contra el artículo 30. constitucional; 
definilivamente y queremos llamar la atención de 
que se traill de un ataque directo a la l'a7.6n y al 
conocimiento cíemífico, 

Lo que más nos lnquicUl también es que hay una 
mmería conwnida en el plan de estudios prcscnUloo 
por la Subsccrewría de Erlucación Media y esta 
materia es: la materia de mornI ciudadana, 

De esta maleria desconocemos contenidos y 
lemarios, pero nos preguntamos: habrá alguien con 
sufieielile calidad moral en el sislema 
gubernamental como para dicw una .cátedra de 
moml ciudadana, dcfin;livárnc[J(c lo dudamos. Y 
luego cfI10nees nos preguntamos: ¿De dónde 
salIeron o saldrán los conlCflidos de dicha mau~rla'}. 
Porque pensamos que es prioritaria III educllción 
científica de los mc"icanos, que enfrentarán un 
mundo cada vez más tecnificado. rech37..a.mos este 
regreso ID oscunmtismo. 

y, finalmente, para quien pensará que cstamos 
defendiendo a ultranza el articulo 30" nosotros 
ex temamos quc tenemos un profundo respeto a 
cualquier ideología, aunque estas se oon!r.!pongan a 
nuestro concepto de vida. 

Por lo mismo, vernos que el artículo 30, 
constilucional es salvaguarda y lo será. de la 
libcrUld de ideologíllii .. De esto nos deberíamos 
congratular. Pues lliií. gracias a este arHculo Uln 
combatido. no podemos obligar a ningún católico 

a ser cristiano. ni podemos obligar a un advCntisUl 
a ser m,ormón y si nos vamos a los extremos, no 
vamos a pedirle a un p::mísl.a que sea comuníst:l o 
que sea priístn y así 1105 vamos hasta el infinito y 
definitivamente pcnsamos que lo mejor que 
tenemos en este país es que cuando menos nadie 
oonsLitucionalmente nos podrá obligar a modificar 
nuestro forma de pensar, Crecmos quc dcJ¡emos 
extcrnar. cuando menos. si no estamos en 
capacidad jurfdica. cuando menos- externar un 
rechazo a ese plan de estudios, 

Por su atención, gracias compafi~S, 

C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
pruabra al Reprcsenmme Leonardo Saavedra, para 
hechos. 

"EL C. REPRF.5ENTANTE FRANCISCO 
LEONARDO SAA VEDRA.· Gradas. sci'ior 
Presidente. 

El problema de la educación. señores 
ReprcsenUln¡CS, eiertamcl1te 135 un problema de 
orden federal. Sin emf>argo. es un problema Uln 
trJSCendcnte. tal1 fundamemal. qúe la oriemación dc 
la educación no es posible dejarla sólo en una 
dccisión federal, sin que en cste caso la Asamblca 
de Representantes pueda emitir algún juicio o 
convoque a UI1 grupo dc maestros, no para que 
modifiquen lo que la SecreLatía de Educación dice 
en CU3nto a planes y programo." de secundaria, Slno 
para q ne se comenten, 

La propuesta es de que se convoque a reuniones de 
trabajo para comentar las propuestas de la 
Secretaría de Educación y en cspccial de la 
Subsecretaría de Educación Media, en relación a los 
contenidos programáticos, que a panir de 
septiembre próx ¡mo p¡en,~al1 instrumentar en el 
Dis{rito Federa] las autoridades edu~tiva,,-

Yo quietO señalar que el argulllento que manejó 
aquí nuestro compai!cto Jorge Mario Solís. no es 
un argumento J'Iluy válido, porque hace unos 
meses, el rulo pasado. la Asamblea, a través de la 
Comis¡6n de Educación realLzó un foro de 
educación y las conclusiones se le entregaron al 
Sccrcwio de Educación Pública y se contribuyó a 
III consulw de Jo que so: denomina modemi7.aclón 
educativa; es decir, yo no me explico pOr qué la 
mayorl'a el ailo pasado sí votó a favor de una 
consulta sobre educación, se realizó y se le 
prcsenlaron los criterios.' las conclusiones al 
Secretario de Educación Pública y ahora scopolle a 
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un problema también educativo muy concreto, 
como son los nuevos progrnmas que se pretenden 
implementar en educación secundaria 

La Asamblea con éstas reuniones puede coadyuvar 
al des¡lITOllo educativo en nuestra ciudad. en 
nuestro país. Realmente lo que se pretende realizar 
por parle de las autoridades es francamente 
preocupante. Vean ustedes que de '21 horas a la 
semana de biología. quimiea y física, 21 horas 
actualmente. se pretende reducir a -9 horas. Se 
pretende reducir en 25% los contenidos de 
matemáticas, Aquf se le está dando un go.lpe al 
aru'culo 30. constitucional que, entre otras cosas, 
postula la educación cienúfica y cómo no va a ser 
preocupaci6n de Representantes populares de la 
más grande ciudad de este país y [a más grande 
ciudad del mundo. cuando se va a afe.culr la 
orientación de la cdueación de millaIlC.."; de ninos. 
Croo que el argumento de ralta de competeflcÍa no 
es suficiente. creo que este argumento contradice 
nuestra función de Representantes dcl pueblo, 
porque es un problema, decía yo. tan grave, de 
tanta irasoondencia que va a afectar a nuestros 
ni~os, a nuestros jóvenes y a las futuras 
generaciones, porque lo que se pretende hacer y ya. 
se dijo aquí, es simplemente mano de obra barata 
para las maquiladoras. 

¿Dónde se van a crear o cómo se van a croar los 
cuadros cienlíricos y técnicos que este país 
necesita? ¿Cuándo y c6mo se van a crear Jos 
cuadros que nosotros necesitamos en la ciencia. en 
la técnica para que se independice este país. para 
que no sigamos depcndioodo a tan aho grado del 
extranjero'!. ¿Cómo no nos va a preocupar esta 
situación?, 

Yo llamó a la sensibilidad de los companeros, 
maestros, de la mayoría y de todos con el objeto de 
que se a9rucbc. No es una consulta. son reuniones 
de trabajo, que se pennita que la Comisión de 
Educación realice reuniones de trabajo con algunos 
maestros paro conocer sus criterios y desde aquí 
podemos hacer algún pronunciamiento, en base a 
esos crilerios. 

Esta es la preocupación de mí partidO y los llamo 
nuevamente, compafieros de la mayoría, a que 
aprueben este Punto de Acuerdo. cumplamos con 
nuestro deber de Representantes populares, 
oigamos ia VOz ahora de los maestros del Distriro 
Federal. especialmente de secundaria, que están 
profundamemc preocupados por esta situación. 

----
Creo pues, que el argumento legal. compalicro 
Jorge Mario SoHs Sánehez. no es suficiente en 
eslA ocasión. 

EL C. PRES1J)ENTE.~ Se COncede el uso de 
la palabra al Representante Felipe: Calderón, para 
hochos. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE DE 
JESUS CALDERON HINOJOS" Gracias. 
sci'for Presidente. 

Pro::unmdo ser breve. ha suscitado cn nosotros las 
intervenciones de compaderos que nos han 
precedidO en el uso de la palabra, una pregunta 
fundamental: ¿Qué sucede cuando un programa 
educativo. un pllln de esLudios. una normaci~n o 
una regla de política educaLÍva está en posibilidad 
de cambiarse o de sostenerse o de analizarse e 
independicmememe de la postura ideol6gica que 
tengamos? ¿Qué ocurre cuándo tenemos un temor 
fullliado de que ese programa nO sea y lo pensamos 
de convicción. conforme a lo que creemos. 
afirmamos o doc,imos? Qué sucede cuando la 
sociedad, en sí misma. las diversas expresiones 
políticas, ideológicas o culturales o algunas de 
ellas. no aceptan el contenido y hablo, en general, 
de cualquier programa o de un programa de 
gobiemo cualquiera que fuese, porque es contrario a 
lo que ellos consideran válidamente como verdadero 
o nosotros consideramos válidamente como 
.~ 

y sería la solución el citar, tal vez, a los 
profesores a que dieran su punto de vista y tal vez 
en esa. cita a los profesores a que dieran su punlO de 
vista, )'0 supondría que aún se corre el riesgo de 
que no lodos los profesores o no tOdas las 
eorrienl.Cs de pensamiento que hay entre ¡os 
profesores expresen ese puntO de Vista y aún así 
hay el evidente peligro de omitir -en la consulta J 

óltOs sectores de la opinión pública nacional. que 
consideramos más importantes y que por supuesto 
OlrOS no los considerarán así. Por ejemplo. los 
padres de familia o bien los estudiaRleS y aún 
dentro de esta consulta no habrá posibilidad de 
consa'lSO sobre el programa idóneo, por lo menoS 
en los t6rmlnos específicos que lOdo mundo 
quisiera 

Más aún. aunque esw Asambtea se planlCata emitir 
un consenso sobre el contenido de los programas, 
dificilmenr.e rebasarírunos algunos puntos y por 
qué razón. sci'lOre5. porque la expresión plwal de la 
cultura no puede vivír en programas únicos 

I , 
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oficialcs. Si un día predominara un programa EL C. PRESIDENTE.- Conúnúe la Sccrct.aría 
oficial del PAN. por ejemplo y fuera obligatorio e con el siguiente punto de la Orden del Día, 
impucsto. estoy seguro que sería recha7.ado y con 
loda roz6n y derecho por muchos sectores yesaes EL C. SECRET ARIO.- La siguiente es una 
la rm:.6n de nuestra lucha. -00 puede predominar en propuesta en malcria laboral, que presenta el 
una sociedad plural un programa que de alguna ciudadano Representante Tomás Carmona, del 
manera centre o pretenda hacer que la sociedad se Panido Acción Nacional. 
exprese en un sentido. 

Creo que la rencxión es mucho más de fondo y sí 
nos preocupa efcctivamente, pasando al terreno de 
lo concreto. las posibles reformas que vengan a los 
progmmas educativos. S610 qU(':. consideramos que 
este es un prob1cma nacional. que habrá OlfOS 
momentos y otras im;Lancias. como lo~ ha habido 
siempre, para replantearlos o discutirlos. 

En lo personal. 1.31 vez si yo fuera estudiante o si 
reuocedieta en el tiempo a mi secundaria, !al vez 
esllUÍade acucrooen qpc se redujcr.m las horas de la 
materia de química. PetO no es el caso de que sea 
un seclor o sea otro el que- opine yen base a esa 
opinión se foeme un criterio; es imposible que 
haya consenso sobre progmmas educativos. poltJue 
es imposible el consenso sobre conceptos 
ideológicos que es lo que está en el fondo del 
problema y esa eS la riqUO-<l de la pluralidad: que 
haya diversidad y que esa diversidad pueda 
expresarse en diversos programas, en diversas 
ideas, en diversas notmas y que si ac::tso hay algún 
valor que deba enfarnarse por consenso. en común, 
es precisamente el valor de la plurJlidad, el valor 
del respeto al difercnle.la acepLación de que puede 
haber otras formas de pensar y de divulgar ese 
pensamiento y que también pueden ser ciertas. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
prcgunt<Jr a la Asamblea. cn votación ccoliÓmica, 
en los lérmínos del artículo 89. fracción TV y 97 
del Reglarncnlo. si es dc admlúrre para análisis y 
dictamcn la proposición presentada por el 
cíudadano Rcpresentante Humbcrlo Pliego Arenas. 

EL C. SECRET ARIO.- Por instrucciones dc 
la Presidencia, Se prcgunl<!. a los ciudadanos 
Representantes, cn voLación económica, si es de 
aprobarse la propuesta presentada por el ciud:ldano 
Reprcsenl.::mte Humlx:no Pliego Arenas. Los que 
estcn porque se admil.3. sírvanse manifestarlo 
ponicndose de pie. 

• 
Los- que estén por la negativa. 

Desechada. seflor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la 
palabra el Representante Tomás Carmona. del 
Partido Acción Nacional. 

EL C. REPRESE:'ITANTE TOMAS 
CARMONA JIMENEZ.- Con su permiso.
scilor Presidente. Compaileros ReprcscnLanlCS a 
esta Atamblea del Disl1ito Federal: 

Vengo a esta tribuna a presentar ante ustedes dos 
casos que me han sido plamcudos para denuneiar 
atropellos cometidos en perjuicio de trubajadores. 
Es-tos me han pedido hacerlo del conocimiento de 
esta Asamblea de RepreSC!ltantes con el fin de que 
se haga llegar a las autoridades de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social esta situación. 
solicitando su inmediata intervención y Gcre así la 
violación a sus derechos como trabajadores 
mexicano.'l. 

Primero: En la fabrica textil Fila. situada en la 
,::crifcrl.a del Distrito Federal. SCClOr poniente. siete 
y dlcz de Cuaulitlán de Romero Rubio, se contrató 
los: servicios de un maLtimonlo de extr~jeros de 
nacionalidad peruana como técnicos en control de 
calidad en tallcr de enrejado. para desplazar a dos 
u-aoojadorcs mex.icanos con una amigOcdad de 15 y 
20 aflos. sin quc su labor pueda caLalogarsc como 
lItlperior al dcscmpei\ado por los mexicanos. pero 
eso sí, vienen ganando salarios mús altos desde su 
llegada en mayo de 19&ít Se han dedicado ellos 
mismos a extorsionar a los trabajadores que 
quedaron a sus órdenes, haei6ndoJos ... íctimas de 
malos tratos y bajándoles los prcclos de tarifa de 
pago que fija el contrato colectivo de trabajo 'f 
tarifas miRimas, uniformes de la industria textil del 
ramo de lana y sus mí:muns. 

Esto constituye una Ongrantc violación al artículo 
123. cn Sll fracci6n VII.y todo sucede ante la 
mirada complaciente del asesor jurídico del 
sindicato 'f del comité ejecu¡iyo del mismo, 
quienes duermen tranquilamente en forma 
pcrrnancn!e sin importar en lo mjs mínimo csla 
grave situación. 

El segundo caso, compañeros Asamblcíslas. 

, 

I 
I 
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corresponde a un grupo de ltabajadores que laboran 
en Servicio Automotriz Pedregal. situado en 
Periférico Sur 5423. colonia Isidro Fabda, en 
TIalpan, Distrito Federal. en donde se les ha 
negado la participación de las utilidades 
correspondientes al ai\o de 1989, amenazando a tos 
irabajadores con el despido si siguen insistiendo en 
solicitarla. 

Permilame hacer un breve paréntesis, porque cslC 
caso, para mi en lo personal. tiene un especial 
signifICado: el derecho de los trabajadores a 
participar en las utilidades de las emp~sas es un 
acto de justicia social indiscutible. 

Hace 29 ai\os, vine por primera vez a esta tribuna, 
en uná sesión de Colegío Electoral. más que a 
solicitar el reconocimiento de mi legítimo triunfo 
electoral como candidato a Diputado Federal por el 
XXIII dislritci, vine a exhonat a los presunlOs 
DipuLados a elaborar la Ley Reglamentaria que 
permitiera dar vigencia a la fracción IX del artículo 
123 constitucional. que desde 1917 otorga el 
derecho de partieipar en las utilidades de las 
empresas. 

Asimismo. promover las enmiendas necesarias a la 
Ley, para aplicar el Capítulo de los seguros de 
invalidez. vejez, eesantía en edad avall1-3da y 
muert.c, buscando siempre la seguridad de los 
miembros de la familia. para inlegrar un amplio 
sistema de seguridad social, petición para acelerar 
asimismo el programa de conSU1.Icción de 
habitación obrera. etcétern. etcétcIa. 

Esto y más dije en esta tribuna hace 29 rulos, por 
estos días. En esa ocasión, los presuntos 
Diputados y en cspcctal mi contrincante, más tarde 
Diputado, atacaron estos puntos de visla y en 
especial la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, 

Espero que hoy. mis estimados compaderos 

Que la Presidencia de esta Asamblea se dirija a la 
Secrel.aría del Trabajo y Previsi6n Social, 
haciéndole saocr que estamos pendientes se corrija 
la situación que denuncio y se repare cuanto antes 
la vioJación a los derechos de loo trabajadores. 
consagrados IXX' lal> leyes latx>rales que 005: rige. 

Muchas grndas. 

EL C. PRESIDENTE.- En los t~rminos del 
artículo 89. fracción m. del Reglamento, se 
pregunta si hay oradores en pro o en contra. 

No habícndo}o. pn;x:.eda la Sccretlli'Ía a preguntar a 
la Asambl~. en votación económica, en los 
términos del artículo 89. fracción IV y 9'Z del 
Reglamento, si es de admilirse para análisis y 
dictamen la proposición presentada por el 
Representante Tomás Cannona. 

EL C. SECRETARIO ... Por instrucciones de 
la Presidencia y en vOLación económica. se 
pregunta a los ciudadanos Representantes si es de 
aprobarse la propuesta presentada por el eiudadano 
Representante Tomás Carmona. 

Los que estén porque se admita. s[rvanse 
manirestarlo poniendose de pie. Los que estén por 
la negativa. 

EL C. PRESIDENTE.~ Continúe con el 
siguicnlC asunto en cartera.. 

EL C. SECRET ARIO.- La siguiente es una, 
propuesla en favor de los chavos banda que 
presenla el ciudadano Represenlante Flav io 
Gol12Alcz González, ' 

EL C. PltESIDENTE ... Se concede el uso de 
la palabra al Representante Flavío González. 

Asambleístas. se unan ti. mi exigencia para que la EL C. REPRESENT ÁNTE FLA VIO 
Secrewía del Trabajo y Previsión Social revise y GABRIEL GONZALEZ GONZALEZ.w' 
corrija estos hechos que denuncio, que violan los Con su permiso. sei'lOr Presidente. 
derechos de los trabajadores. 

Esto que acabo de mencionar, hay testigos de ello. 
está presente nuestra distinguida campal'1cra 
profesora __ de Del Rosal. tesligo de 
ese hecho. quien está asemando precisamente lo 
que acabo de decir. Pido. por taino, compai'leros 
Asambleístas, se apruebe el siguíem.e Punl.O de 
AeucnIo; 

La crisis económica en ia que ha sido sumido 
MexicQ en estos años de los ochentas, ha traído 
apanljado el surgimicoto de fenómenos inéditos en 
nuestra sociedad. como es el de la economía 
subterránea y las bandas juveniles,. producto del 
rechazo de las instituciones tradicionales de 
absorcíón social y de la omisión del gobierno para 
prOCwar o alentar en la sociedad mejores estadios 

, , ' , 
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dc desarrollo. 

Las bandas juveniles son ya un probiema 
gencrolizad{l cn la Ciudad de México y par.:! poder 
resolverlo se necesita de todos los soctDros sociales 
y polílicos de nuestra colectividad. a través de una 
participación concertada en la lOma de decisiones, a 
fin de encontrar los cauces de su solución. 

Nos proponemos en CSta imervención hacer una 
ronexi6n en lomo a esta problemática, así sea 
breve, pero que apunta scllalar cuáles son los 
puntos esenciales de COnfrontación de estos grupos 
urbanos, que algunos teóricos le han dado en 
Llamarles el mundo de los excluIdn;;, 

Las bandas juveniles son agrupaciones informales 
de jóvenes de los barrios populares, que se rclÍljcn 
de manera natural y espontánea para realizarse 
como seres sociales, respondiendo a una necesidad 
biológica, sicológica y cultural de iutegración 
social, en una etapa específica de la vida de la 
adolcscern::ia. Estas hundas se íntegran básicamente 
con jóvenes que viven en la misma calle. en el 
mismo barrio o en barrios vecinos y se crean a 
partir de situaciones de marglnal¡dad comunes, 
intereses y gustos atines., COnducta>; solida.rias, edad 
e lOteRAlmbjos de prol.Ccción. 

De esta fonna, las bandas S()n un espacio de 
desarrollo socia) que fonalecen ind¡vidualmenlc al 
joven que enfrenta por lo regular un gobierno 
hostil y una sociedad compleja y difícíl. con muy 
pocos recursos económicos. sociales y morales. 

La banda por lo tanto.. írnpHca en sí. no estar solo, 
pueSto que además de eSlC sentimiento de 
solidaridad, cxíste pues ya una dJficultad propia en 
la edad adolescente. 

La b;;¡nda r~flrma su identidad a ua"és de su 
terrilori.edad, lo que significa la dificultad o casi 
imposibilidad de qUé otro grujX) social intente 
implanwse denlrO del área común de los chavos -
Instituciones como la escuela, la iglesia. la 
mllitancia partidista o politica. son elementos 
ajenos a La cosmovisión predominante de estos 
grupos. Con estas pequeftas observaciones. es 
evidente que los orígenes de este problema social 
se derivan por una parte, de la incapacidad del 
gobierno para afrontar lOs problemas sociales quc 
han crecido en relación directamente proporcional 
con la promoción del agravamiento de la crisis y la 

mala administraCión del partido en el poder. quc se 
traduce, por 10 regular. en dispendio y corrupción 
y. jX)r Otra p.¡ute, a la organización y desarrollo de 
un ambicioso programa para subvenir_ no sólo la 
moral pública y la Camilia. sino inmediatamente la 
propiedad y a lajuvcntud. 

En 1a fase aclual de la ejecución de este ingenioso 
programa político de la revolución 
institucionalizada, la juventud. con el riquísimo 
potencial que como vehícu10 de t.ronsformaciones 
lleva implícita. es uno de los objetivos a debiliw, 
por lo que la aparición de estas organizaciones 
juveniles de los chavos banda no signírJCa que sean 
una generación peor que )a pasada. ni que sean un 
problema espontMco ni que sea de la 3Clualidad, 
sino que ahora estOS jóvenes se encuent.ron sujetos 
a Ullll terrible presión desquiciadora en que 
confluyen araques de diversos grJ!k)s de agresividad, 
desde la producción de pornografía al por mayor. la 
drogadicción sistematizada, la promoción del 
desenfreno de la sc~ualidad. la planificación 
familiar, el ateísmo y el materialismo, como una 
explicución de la vida que, juntos, son factores que 
estos jóvenes no inspiraron. ni financían n1 
rampoco los dirigen. sino por lo contrario, son 
adultos de dem10 y de fuera del gobierno y del país 
los autores de estéS Ill()vimientos que s( dirigen y 
fifll.U'tCian espléndidamente. 

Es por ello que instituciones corno la familia, la 
escuela, el trabajo, en muchas ocasiones resultan 
ajenas o extrafias a los miembros de !as bandas. 

La escuela. por ejemplo, institución que con 
anterioridad generoba expectativas de movilidad 
social ascendente, demuestra hoy en los hechos y 
por desgracia, una limitada capacidad para lograr 
este objetivo, en virtUd de haberse .... ue!lo eULista 
en las privadas o ineficaces en las públicas, 

Por su parte, el trabajo no ofrece ya un abanico 
amplio de opciones ocupacionales, sino que más 
bien demucstra fuertes barreras para que un joven 
con escasa o nula preparací6n pueda incorporarse al 
mercado de trabajo. 

La familia comienza a debilitarse frente $1 la 
imposibilidad de ofrecer a sus miembros jóvenes 
un espacio de sociali7 .. ación primaria fuerte e 
incapaz de orientar en las difíciles etapas de la 
ju..,cruud.. 

La iglesia. airo espacio de la instilucionalidad 
formal. también es abandonado por los cha .... os 
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banda, porque les confronta roguianncntc con 
muchos de sus actos que en ocasiones les sirve 
para su sobrevivencia y existencia; tales como el 
robo. la violencia. la drogadiecloo, el tabaquismo O 
el alcohol. 

En cuanto a la familia, al principío se cree que la 
banda es una opción o una alternativa o mal O bien 
que también la pueda substituir. pero más bien es 
una extensión indisp.msablc por una parte debido a 
lo reducido de los inmuebles 'i casas habitación en 
la Ciudati de México, lugares donde habitan las 
clases popurares y en donde las jóvenes y ojitos de 
los 10 años en adelante literalmente son arrojado." 
del paraíso, es decir, de sus casas, a buscar su 
propio espacio. Además dc los escasos recursos de 
que dispone )a ramlHa la mayoría de las veces no 
alcanzan sus beneficios para los miembros 
menores, conu-ibuyendo estos últimos con sus 
propios CSfUC1.l0S pura su manuteneión :y en 
argunos casos hasta cooperando para ayudar a. su 
mamá y a sus hennanos. 

En la Ciudad de México exisLCn llCtualmente 1259 
bandas. según datos obtenidos de un eSludio 
especializado que anexo al presente y en este 
estudio realizado en las 16 Delegaciones de la 
Ciudad de México el al10 de 1988, confonnaban 
una población aproximada de 37000 chavos ronda. 
Un caso curioso que nos enconttamos revisando 
los datOS de este anexo y que los ineorporarnQS es 
el que casualmente est.1 comprometido en el 
distrito en el cual fuí electo el distrito XVI[ y que 
es en la Delegación Alvaro Obregón que cuenta ya 
actualmente con 350 bandas y 114 del total de sus 
colonias tienen deficiencias en sus servicios. Lo 
anterior sei!ala que en lugares donde mas han 
proliferado las bandas ahf se cíllece más de 
servicios urbanos y esta podría ser también una 
cau.sa inmcdkua. 

A conLÍnuacíón constataremos con los siguientes 
dalos, así sea de manera muy genérica, como el 
deterioro de los niveles de vida y seguridad social 
repercuten para que se constituyan las bandas 
juveniles, manifestaciones sociales de la 
modernidad y entidades de aU1oe:xdusióiI y 
margínalidad impuesta. 

Según una revista especiaHzada, en su número 
lOO. de la cual anexo en la descripeión 
bibllográfica, dentro de las 1endencias de 
crecimiento de la fuerza de trabajo y de migración 
de nuestro pms a los Estados Unidos entre 1985 'i 
1990,8 millones de jóvenes; es decir, 6110% de la 

población totaJ actual del país, intentarán ingresar 
"al mercado de trabajo '1 ¡'2oo,DOO j6venes 
mexicanos ingresarán a los Estados Unidos. Si en 
los últimos 20 afios la wa de crccimlemo del 
producto interno bruto fue de 6,6 pílla absorber la 
fuerz.a de trabajo. en 82 '1 en el 87 luyO un rcceso 
negativo de un 0.4%. 

En et sexenio del 82 a 1988 la llamada ccooomía 
infonnttl creció respecto al producto interno bruto 
en un 40% '1 según las eifras oficiales el 
desempleo se íncremenl.Ó en un 8% en 82 '1 en un 
15% en 1985. , 

Lo antcriot: nos da una pequefta muesua de Cómo 
ha repctclll.ldo en los jóvenes la fa~la esU'UCtural del 
gobierno. la earencia de empleo...:; y cómo citos 
mismos han ido creando o ananeando a la sociedad 
sus propios espacios y formas de conviveneia 
socíaL 

En algunas preguntas roo.lil..adas a alguna joven nOS 
dir(a que la mayor parte de ellos no puede tener 
acceso a una vida normal en vinud de que son 
conslüntemente rechazados, 

La curda del salarío también fue tajante en más de 
40% entre 1922 'i 87, De 1983 a 1986 el salario 
mínimo se incrementó en un 36% 'i en promedio 
el de la tortilla se incrementó en 426%, el del pan 
en 800%. el del frijol en 876% y el del huevo en 
58J%. Para constatar como han disminuido los 
niveles de vida y nutrlcionalcs de la población, el 
costo de una canasta minima de los alimentos de 
una familia de 4 personas absorbió el 34% del 
salario mínimo en enero de 1982 y del 62% en 
cncro do 1986. 

Por OltO lado, el s!slCma escolar oficial, con 
carácter eminentemente materialista, eada día más 
está fuera de los márgenes de absorción de la 
población y. en consel:lleneia de estos grupos 
juveniles. 

La escucla, aJ no fundar el conooimiento de 
refercnlCs más tercanas a la cxpcricnda inmediata 
de las clases popu1.a.res se conviene cada vez más 
en un distintivo de capas menos marginadas de la 
sociedad 'l. por otro lado, la escuela ptivada de 
enseilanza media 'i superior, monopolizada 
actualmente por instiwciones religiosas han vuelto 
la ensclianza de eslC nivel en Wl lucrativo mercado, 
exclusivo además para los hijos de los funciOnarios 
públicos y de Jos dueños del gran capital o algunos 
que OU'OS pequeños empresarios. Por lo que para la 
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inmensa mayoría de la juventud, pero 
especialmente para los coovos banda, Ins escuelas 
representan una instilucíón absolutamente 
excluyente. 

El gobierno, por su lado, ha tratado de 
implcmcOIar diversos programas, a rin de 
incorporar a CS¡OS jóvenes margínados de la 
sociedad, por ejemplo. antes de iniciar el presente 
sexenio el Consejo Nacional de Recreación para la 
Atención de la Juventud, conocido comúnmente 
como CREA. era el organismo encargado de 
ntender las neccsidades de los jóvenes con 
programas y funciones concretas como la 
Procutadur(a de Orientación)' de Apoyo a la 
Juventud. el Turismo Juvenil, el Fomento 
Económico y Cooperativo, el apoyo a la cultura y 
la recreac¡ón. Sin embargo, con la desaparición de 
cste organismo. todas estas funciones ¿quién las 
seguirá cumpliendo o quién las cumplirá en el 
futuro? 

Está dcmoslIado que el proyecto del ex Procurador 
Renalo Sales Oasque, en el sentido de aplicar la 
imputabilidad a menores infractores a los 16 ailos. 
fue un fracaso porguc el declararlos delincucntes 
anles de la mayóría de edad 110 extirpaba el 
problema delincuencia. Asimismo. el programa de 
policía de barrio aquí en el Distrito Federal. ya sea 
por burocratismo o por grillas en los mismos 
niveles de gobierno y por la ralta de 
concientizadón de la ciudadanía, fue cebado 
también por la borda. 

Ante esle sombrío panornma y basados en nucslr.l 
filosofia polftica del bien común 'i de la libertad 
que reconocemos como derecho ciudadano para 
dedicarse a la acúv¡dad jfci¡a que más convenga a 
Jos intereses de an individuo, nos preguntamos a 
qué actividad lícita puede dedicarse esta poblaciÓil 
marginada locali7ll.da en las bandas juveniles y la 
respuesta que mi pmido. el Partido Acción 
NaciOnal, ofrece 'i programa instrumentur como un 
proyecl.O viable. es el de fortalecer a la familia, que 
es un programa comrario, inclusive. al de la 
po1iüea oficií!1 de la ~volución instimcionaHzada, 
que creemos es el origen de donde proviene gran 
parte del problema de las bandas juveniles y 
nosolros consideramos que la familia es una 
institución que debe ser el espacio consagrado a la 
formación de los hijos y a la que cl Estado debe 
facilitar, auxiliar y garantizar el cumplimiento·de 
esta misi6n sin pretender sup1anw.r1a 

Por tOdo eslO y como miembro de mi partido. pero 

sobre lodo como ReprcsenLanlC de la ciudadanía 
áTlre esta Honorable Asamblea de Representanles 
del Dislrito Federal, demando que moral y 
biológicamente no se debilite ni se siga 
promoviondO la desintegración familiar y exijo 
asimismo, que el gobierno capitalino lome 
acciones inmediatas que aeaben con la publicidad 
del alcohol, de las drogas, del sexo desenfrenado. 
que van dirigidos a \,ravés de los medios de 
comunicacjón masiva. CII COntra de la juventud de 
esta ciud.ad. 

Por 10 que nOS pcnnítimos proponer al pleno de 
esta Honorable Asamblea. la creaei6n de un 
Consejo Capitalino de lalUVCfltud, que gamnticc al 
menos la atención inmediata de !as necesidades 
basicas de los chavos banda e ins\,rumcme los 
mecanismos necesarios que aseguren su educaci6n 
formal escolarizada y su inserción inmediata al 
mcccudo ",,,,,mi. 

Por el Partido Acción Nacional, Flavio Gabriel 
Oonzález. Dejo CIlla Secretaria la propuesta para 
su análisis, 

EL C. PRESIDENTE,~ En los términos del 
artículo 89, fracción lU. del Reglamento se 
pregunta si hay oradores enpro O en conlIa. 

No hahiendolos. proceda la Secretaría a preguO!.ur a 
la Asamblea. en voración económica, en los 
¡terninas del artículo 89, fracción IV y 97 del 
ReglamCIIlo, si es de admitirse para análisis y 
dictamen la proposición presentada por el 
Representante F1av¡o GonzáJ~. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de 
la Presidencia y en votación económica. se 
pregunta a los ciudadanos Repn:scnwme si es de 
aprobaIse la propuesta prcsem.ada por el ciudadano 
Representante Flnv¡o GonzáJcz Gom..ález. 

Los que eSltn porque se apruebe sírvanse 
manifeslarlo ·ponícndose de pie. Los que estén por 
la negativa. 

EL C. PRESIDENTE.* Continúe la Secretaria 
con el siguiente asunto de la Orden del Dia, 

EL C. SECRETARIO.~ La siguiente es una 
propusLa sobre solidaridad,· que presenta el 
ciudadano RcpresenUlme Alfredo De la Rosa 
Olgurn. del Partido del FrcOle Cnrdenista dc 
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Reconstrucción Nacional. 

EL C. PRESIDg:NTE.~ Tiene el uso de la pa~ 
labra el Reprosenlal1te Alfredo De la Rosa Olguín. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO 
DE LA ROSA.- Con su permiso, seflor Presi
dente. Compafterús Represcnt3.l'nes: 

Creo que sale sobrando que hagamos referencia a 
Jos sucesos que se están dando en Irán. Cabe decir 
que loS r.eooblorcs conúnúan, el número de falleci
dos se va incrementando 'Y parece que ahora nos he
mos olvidado de actuar con pronÚlOO. 

Por lo lamo, campaneros RepresentaRleS. nosot.r05 
pensamos que ante la dc.~gracia. el dolor y la devas
tación de un pueblo por lejano que éste se encuen· 
tre de noSOtros, no podemos responder oon la inru
ferencia. No se lrnta. desde luego de pagar la solidar
idad rccibída en 1985, creemos que ese tema ya está 
más que sobado. eso pensamos que ya q~ó atrás. 
se trata más bien que en todo motnooto debemos 
estar preparados para compartir nooslTOs tccursos. 
por pocos que estoS sean, de una manera solidaria 
con cualquier ser humano que sufra por cualquier 
causa 'j en cualquier lugar. Por lo tanto. n05OlIOS 
proponemos: 

10,- Que se forme un Comité de Solidaridad entre 
la Ciudad de México y el pueblo de Irán. 

20.~ Que dicho Comité se encargue de recabar fon
dos enlrC funcionarios, industriales. comerciantes y 
ciudadanía en general, solicitando de inmediato el 
apoyo de los medios de comunicación, fundamen~ 
talmente radiodifusoras. 

30.- Que dichos fondos depoSitados en una cuenta 
bancaria sean canalh.ados para la adquisición de 
medicinas, artículos somitarios y algunos alimentos 
enIauldús. 

Y, último, que se solicite el apoyo de la Fucna 
Aérea Mexicana para la transportación de dicbos 
pertrechos a la República de lrán. Desde luego su
pervisando la citada Comisi6n de la Asamblea de 
Representantes la correcta canalización de Iosrecur
sos. 

Dejo en CStl Secretaría y gracias por su atención, 

EL C. PRESIDE1'rtiE.- En los términos del 
artículo 89. fraclón m. del Reglamento. se pregWl
la si hay oradores en pro O en contra. 

~~~~-

Se: han inscrito en pro de la proposición. los Re
presentantes Juan Hoffman y Alberto Moreno 
Coltn, 

Se concede el uso de la palabra al Represenlante 
Juan HoCfman. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN MA· 
NUEL HOFFMAN CALO,- Con su permiso. 
seIIor Prcsidenl.e. Compatierns y compafferos Re
presetllantes: 

El pueblo de México es sensible ante este tipo de 
catástrofes natwalcs que han afccudo ya a varios 
países del orbe. 

En anteriofCS ocasiones., esta Asamblea de Repre
sentantes ya ha mostrado su solidaridad ante d1ver~ 
sos pueblos porque el pueblndc México los ha su
frido y los ha sufrido de una manera muy grande y 
muy dolorosa para todos los mexicanos, 

y ustedes recordarán, cuando este tipo de 
caláslrofcs afoctó al pueblo de Armenia, la Asam~ 
blea de Represcm.antes. al igual que el pueblo de 
México y de la ciudadanía del Distrito Federal nos 
solidarizamos con él y participamos de una o de 
Olla forma, para nevar un poco de alivio al pueblo 
annenio. 

En días pasados también esta. Asamblea 'manifestó 
su solidaridad ante el sismo. el r.erremnlO que 
afectó al pueblo de lrán y que ba llegado a euros de 
hasta 50 mil muertos y 500 mil damnificado$.. 

Esto nos hace reflelliooar y pensar y recordar aque
llos momenlos dolorosos de 1985 en que OOSQ!rOS 

sufrimos en ~ propia silUaciooes de este tipo. 

Por esta razón. la fracción de mi partido, por mi 
conducto. viene a respaldar esta. propuesta, pero so
licitándole al compailcro y con él a la considera
ción de ustedes. con algunas modificaciones. 

En virtud de que en la Asamblea de Representantes 
contamos ya con un Comité que se puede hacer 
~ble de recabar los apoyos para el pueblo de 
Irán. nuestra propuesta es que sea el Comité de 
Atención Ciudadana quien corn;entre todos estos 
esfuerzos y con algunas consideraciones 
adicionales: Que se encargue de recopilar 
aportaciones de los Representantes a Ja Asamblea 
para que, de acuerdo a su capacidad. cada 1,100 de 
ellos haga las aportaciones para formar un fondo 

, 

I , 
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por parte de los campaneros de la Asamblea de 
Reprc.scntanteS del DjSlri!O Fooeral. 

Por otra parte. que el propio Comilá haga.una 
invitaCión a toda la ciudadanía de la Ciudad de 
México para que haga aportaciones para el puebIo 
de Irán y que sea el responsable de recIbirlos. de 
ínstrumcntnr su recepci6n y. finalmente, que 
formalice la enlt'Cga de estos apoyos que roc.abará la 
propia Asamblea y se entreguen a la Embajada de 
la República de Irán. 

Dejo en la Secretaria la propuesta. Muchas grncías. 

J::L C. PRESIDENTE.~ nene el uso dc la 
palabra el Representante Alberto .l\1oreno Colín, 
del Partido Acción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE ANTONIO 
MORENO COLIN (Desde su curul).- Declino. 
señor Presidente, 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO 
DE LA ROSA (Desde su curul).~ Como ha 
habido una propuesta también del compañero 
Horrman, quiero garticipar que me añado a su 
propuesta. 

EL C. PRESlDENTE.~ Proceda la SecrewIa, 
en consecucncia. 3 preguntar a la Asamblea cn 
... otación económica. en los términos del anículo 
89, fracción IV y 97 del Reglamento. si es dc 
admitirse y aprobarse la propuesta presentada pot el 
Representante Juan Hoffman. del Panidn 
Re ... olucionario Institucional. 

EL C. SECRET ARIO.- Por instrucciones" de 
la Prcsidencia y en votación económica, se 
pregunta a los ciudadanos RepresenLanlCS si es de 
aprobarse la propuesta presentada por cl ciudadano 
Representante Juan Hoffman y apoyada por el 
rcpresentállte Alfredo De la Rosa Olguín. Los que 
est.én por la afirmativa. sírvanse manifcstlrlo 
f.xmiéndose de pie. 

Aprobada. sci\or Presidente. 

_ EL C. PRESIDENTE.- Túrnese al Comiré de 
Atcnción Ciudadana para su cumpJimicnlo. que 
preside el Rc:prescntante Juan Hoffman, 

Continúe la Secretaria con los demás asuntos. 

EL C. SECRETARIO ... La siguícnte es una 
propuesta en materia de tránsito, quc prescnta el 

ciudadano Represcnumre Juan Hoffman Calo. del 
Partido Revolucionario InsulllCionaL 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de 
la palabra al Representante Juan Hoffman, del 
Partido Revolucionario Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN 
MANUEL HOFFMAN.- Voy a ser muy breve 
para no aburdrlos. Con su permiso. seHor 
Presidente. Compal'leras y compañeros 
Reprcsentnntcs: 

Dúrante las últimas déaldas Jos capitalinos hemos 
presenciado, eoo asombro, la rapidez con que se ha 
multiplicado la población de la Ciudad de México. 
Actualmente. el msuito Federal y su 1.0na 
conurbada ocupan el primer sitio entre las mayores 
concentraciones bumanas del orbe. La 
sobrepoblación de la ciudad ba provocado el 
surgimiento de una larga liSlá de problemas. Cnlre 
los que se encuentra el creciente ltiInsito "ebieular 
que a su vez pro ... oca múltiples 
congestiooamientos de trám;ito. 

La fluidez ... chieular se entorpece aún más debido al 
comportamiento :márquieo de algunas conductores 
que tiencn por costumbre eSlácionarsc Cfl iugares 
no p;:rmitidos. Para contrnrrestar las acritudes de 
cste tipo de conductores 't subsanar el 
coog:cstiono.miento vebicular.las autoridades de la 
Secretaria de Procección y Vialidad, apoyadas en el 
Reglamento de TránsilO vigente. deben retirar los 
vebículos mal estacionados y remitirlos al cooaI6n 
com::spondienre donde su propietario. previa multn, 
puede recuperarlo. El arrastre: dc vehículos C'l. pues, 
una medida correctiva que los operadores de las 
grúas <1cbetl eumptir en los casos que scilale el 
propio Reglamento, 

Lo que no es correcto es que dicho Reglamento se 
apHque sólo parcialmente. Decimos esto porque 
bemos verillcado que actualmente las grúas de la 
Secretaria de PrO!ecci6n y Vialidad no lienen 
inscritas las fracciones 1 y JI del articulo 146 del 
Reglamento de Tránsito. que ¡:¡ la ¡ella dieen: 1.- La 
autoridad competente s610 podrá retirar de la vía 
pública el ... ehículo de que se mue para remitirlo al 
depósito correspondiente. cuando no esté presente 
el conducLOr o bien éste no quiera o no pueda 
remo"'er cl· ... cbíeulo .. n." En Ctlso de que eSlé 
presente el conductor y remueva 5U vehículo del 
lugar probíbKlo. sólo se lcvantu'á la infracción que 
~ 
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F.sta omisión propicia prácticas viciadas cnfre Jos 
conducLOres de los vehículos y los operadores de la 
grúa, que demeritan la imagen de: una corporación, 
cuyo principal Objetivo es servir a la comunidad y 
hacer respcw la ley. 

Con el propósito de educar a los COnduClOroS. de 
evitar abusos por parte de la autoridad y de asegurar 
el cumplimiento del RcglamoolO de Tránsito, con 
base en el ;,truculo 89. del Reglamento para el 
Gobierno ¡menor de la Asamblea. nos permitimos 
poner a la consideración de este honorable pleno la 
siguienl.e propuesta: 

Unico.~ Que la Asamblea de Representantes. a 
lravés de la Presidencia, se dirija al ciudadano 
Secretario de Protección y Vialidad, a efecto 00 que 
se proceda, de confonnidad con lo estipulado en el 
Reglamento de Tránslto del DíslrilO Federal, Cfl el 
articulo 146, frocción m. párrafo segundo. relativo 
a que los vehículos del Departamento desúnados 
para el traslado de: vehículos, deberá tener 
lfanscritas las fracciones 1 y II del mencionado 
articulo, de manera visible. en las laterales de las 
cam:x:.erfas. 

México, Distrito Federal, sala de sesio.nes de la 
Asamblea de Representantes del Distrito. Federal,a 
26dejuniodc 1990. 

Dejo Ja propuesrn <::n la Secretaría. 

El.. C. PRESIDENTE.- En los términos del 
articulo &9. fracci6n 1II> del Reglamento. se 
pregunta si hay orado.res en pro en contra. 

Se han inscrito. para hablar en pro, los ciudadanos 
Represenlantes Manuel Castro del Valle, del 
Partido Acción Nacíonal y Alfredo De la Rosa 
Olguín, del Partido del Frente CardenislU de 
RccooslTUcción Nacional, 

Se concede el uso de la palabra al Representante 
Manuel Castro del Valle. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL 
CASTRO y DEL VALLE.- Muchas gracias. 
senor Presidente. Sd10rcs RcpresenwiI,es. amigos 
que nos aoompa.!'ian: 

Yo estaba inscrito en la Orden del Dia de ho>', con 
una dooUflcia qoo pensaba prescnlar. pero que está 
estrechamente vinculada con lo que contiene la 
propue.. .. t.a del compaflero Hoffman Calo. Po.r esle 
motivo, he solicitado la palabra para hablar en pro 

de la propuesta. 

M¡ partido ha insistido, una y otra vez, de manero 
reiterada, en que nada y valga insistir en que hemos 
reiterado esta insistencia innumerables veces, en 
que de nada sirve la l1Om'ia si no se establecen los 
mlXanismos que la hagan eumplir de manera 
eficiente. 

Mis companeros: Taydé GOlizálcz Cuadros, 
Salvador Abasclll Carranza. Esperanza Gómez 
Mom, Jesús Ram(rez Núll.cz y yo, hemos 
denunciado el hecho de que no se cumplen los 
reglamentos, La companera Gómez Mom ya en 
alguna ocasión había insistido en la necesidad de 
que las gnlas lleven ese letrero que propone el 
campanero HoITman. 

l-Iemos prcswtado propuestas para que se corrija 
esta grave falla de la administrn.<::i6n del Distrito 
FederaL De muy poco servirá que esta Asamblea 
elabore los mejores reglamemos. si las autoridades 
encargadas de hacerlos cumplir SOt) las primcms en 
violarlos. Una de nuestras F...zones de ser como 
AsambLea, es la necesidad de que cslll Entidad de[ 
Distrito Fcrleral cuente con reglamemos adecuados 
a sus necesidades. pero no guardados en algún 
anaquel o apilúndosc uno. sobre otrO para demostrar 
10 pro1íficos que podemos ser, slno nonnando la 
vida del Distr1LO Fcrleral. 

Por esta razón, cada vez que las auroridades 
encargadas de bacer cumplir un reglamento lo 
violen, la Asamblea no puede guardar silencio al _ID. 
El día de ayer, en la esquina de Lagrange y 
Homero. dos de los llamados gruyeros. dos 
policías de la Socretarfa de Protección y Vialidad, 
en vez de levantar su infracción a un automovilista 
estacionado en lugar prohibido en los lérminos de 
la fracción n del artículo 146 del Reglamento de 
Tránsito, con la prepotencia que les caracteriza, 
pretendieron arrastrado ni corralón, cnwblándosc 
ahí lo que una companera mía, cuando 
comentábamos el hecho, con una frase certera 
describió como una guerra de prepotencias. entre 
los gruyeros y 1.10: marino qúe resullÓ ser cl 
manejador delllllfOmóviJ. 

El saldo: un gruyero muerto. el manno gmvemente 
herido y una I.l'anseúnlc. tolalmente ajena al 
problema, herida en la espalda, Todo porque la 
autoridad encargada de hacer respetar la nonna, fue 
la primera en violarla. 
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El sci'tor Representante propone algo. destinado a 
hacer que se cumpla el Reglamento y. por lo tanlO, 
he pedido la palabra {X1m apoyar su propuesta. pero 
en virtud de que la acción de los llamados gruycros 
ocasiona muchos motivos de malestar a los 
habitantes de la Entidad. quisiera adicionarlc a Su 

propuesta. la siguicnlC propucsUl: 

Primero,- Que comparezca ante la Séplíma 
Comísión de es!.:) Asambleacl jefe dc seclor a cuYo 
cargo estaban los policías tripulantes de una gnía, 
que al violar el arlículo 146, fracci6n I. del 
Reglamento de Tránsi¡o, provocaron una balal.:-era 
en las inmediaciones de la esquina que (oonan las 
calles de Homero y Lagrnngc, el dfa 25 de junio de 
1990. 

Segundo.- Que se rccuerde a la Secretaría de 
PrOleeci6n y Vialidad que hay una solk:jtud 
pendiente en el sentido de que se dcfiJiall elatruncnte 
en la scí'laJi7Jlci6n, tos día,; y horario" en que las 
prohiblciones de estacionamiento sc encuentran 
vígel1les, con objcto de que no se hosr,.illce a los 
aUlOn1ovilistas inncecsariamcnte. 

Esta propuesta la (Tmla su servidor, 

Lo que queremos cs una ciudad en la que la nonna 
sirva para que las relaciones CflltC los que aquí 
habitamos sc.an lo más armónicas que sea posible; 
lo que queremos son IlOrmas vivac¡: y operantcs y 
por eso apoyamos la propuesta y proponemos esta 
adición. 

Muchas gracias. 

. 
EL C. PRESIDENTE.- Se Conccde el uso de 
la palabra al Representante A \Credo De la Rosa 
Olguín. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO 
DE LA ROSA.- rkelino. 

EL C. PRESIDENTE.- Enterado senor 
Representante. en consecuencia se conccdq el uso 
de la palabra a la ReprcscmanlC Espcran1.3 G6mcz 
Mont del Partido Acción Nacional para hechos.. 

LA C. REPRESENTANTE ESPERANZA 
GOMEZ MONí.- Con su permiso, set\Or 
Presidente. Compai'leros Representantes a la 
A~ble.'t 

Vengo a decir Que para mi me ha dado mucho 

gusto oír lo que acaba de decir el compai'tcIT' 
Rcprescntan!.C Juan Hoffman. Hace 2 meses más lo 

menos al inicio de este porrodo solicité 
CXacwocolc Jo mismo, que fuera el artículo 146 
una realidad para los mexicanos. Hay nada más 
vengo a decides que a ver si ahora. porque et PRI 
Ja pide, si nos hacen caso. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secrctaria n 
preguntar a la Asamblea. en -votación econ6mica. 
en los ténninos del articulo S9, fraeci6n IV y 97 
del Reglamento si es de aprobarse la proposición 
presentada por el Representante Juan Hoffman 
Calo y post.crlonTIentc se votará la propuesla 
presentada por el Representante Manuel Casll'O del 
Valle. 

EL C. SECRETARIO.~ Por insuucciones dc 
la Presid~ncia y en votaei6n económica, se 
pregunta a los ciudadanos RcprcscnwnlCs si es de 
aprobarse la propuesta presentada por el ciudadano 
Representante Juan Horfman, Los que estén porque 
}¡¡.: apruebe sírvanse ponerse de pie, 

Aprobada la propuesra del dudadano Juan 
Hoffman, 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia girará 
el correspondiente oficio a la SccrelmÍa General de 
Proteeci6n y Vialidad' pata su cumplimiento y 
conocimiento. 

Proceda la Secretaría a someter a votación la 
proposición presentada por el Representante 
Manuel Casll'O y del Valle . 

EL C. SECRETARIO.· Por insltueciones de 
la Presidencia y en votación económica, se 
pregunta a los eiudadallOs Representantes si es de 
aprobarse la propuesta presentada por Manuel 
Castro y del Valle. 

Los que estén porque se apruebe. sírvanse ponerse 
de pie. 

L(ls que estén por la negativa, sírvanse ponerse de 
pie. 

Desechada, scOOr Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Continúe con el 
siguiente punto de la Orden del Día. seno! 
Secretario. 
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EL C. SECRETARIO.w La siguicnle es una 
propuesta sobre transporte que presenta el 
ciudadano Representante Ramón Sosamontes del 
PRO. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el 
Representante Ramón Sosamontes del Panido de la 
ReVOiución Democrática. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
S()SAMONTES.~ scnor Presidente era una 
propuesta, porque me he enlerado que el compn.í1ero 
Fernando Lerdo de Tejada hace un momcnl.O, ante 
el milin que luyo la Asamblea de SUpUCSlOS 
choferes que pedían elevación de tarifas se 
comprometió a atender el problema, esta petición y 
a que la Comisión de Transporte daria una opinión 
sobre esta propuesta que ellos presentan. 

La preocupación nuestra desde hace un buen 
tiempo es que muchos de los choferes de taxls, 
peseros, que supuestarncnt.c son ducllos de su 
unidad no lo son. Incluso se comprometió Upcz 
Santibál'lcz, Director de AUlovansponcs, del 
Distrito Federal a presentamos fa lista de las 
concesiones. incluso eso a petición directa de 
Ram{rez Cuéllar y hasta la fecha no hemos 
recibido esto y estO nos preocupa porque sabemos, 
no lo negó esa vez en la comparecencia que tuvo 
acá L6pc't Sanúbá.nez, el que un grupo de gentes 
explota mucho más placas de las que liene derecho; 
eso se estuvo sei\atando constantemente. se 
sefiaiaroo datos. Juan Hemández, por ejemplo. que 
tenía, usufructuaba más de 60. por lo menos, 
placas. nombre de supuestos duei\os, Jos cwú no 10 
eran sino simplcmente enm otros, asalariados de 
Juan Hernándcz, pero que en las listas de 
autoltansporte pues -aparcc:ía esln como si hubiera 
concesionarios irreales; otro da[o, Heríberto Flores 
de ruta 2, u.unbién Liene enl.re 70, 80 placas que 
uunbicn explota indebidamente. 

ESlO lo digo porque a veces las exigencias de 
elevación de tarifas podrla. en el caso de choferes '1 
que son los que tienen las concesiones, tendrían 
derecbo por la elevación de la gasolina, la 
elevación del precio de las diferentes parles: 
automotrices igual se podría explicar que por la 
inflaeión, pOr la situaei6n económica, entonees 
habría que concederles el aumento de tarifas sin 
má.$ ni más, 

Yo diría pues, ya una vez que Lerdo de Tejada 
aceptó. ame esle grupo que vino, dar una opinión, 
que sr, vamos a revisar como una opinión que 

pueda tener la Asamblea, la elevación de tarifas. 
pero vamos aambién a revisar las concesiones, para 
que realmente las tengan como marca la Ley y el 
Reglamento respectivo, el número que ahí marcan 
y no sea una cosa artificial, porque yo estoy seguro 
que al elevarse las tarifas en un solo día. hubo 
reunión de los duellos de los que usufructúan más 
bien las placas. la mayor parte de las placas y 
supimos todos que en un solo dfa se elevaron al 
mismo tiempo en todas: las rutaS. sin que fuetan 
autorizadas las IID1fas y se crearon problemas 
fuertes, incluso de enfrentamiento con los 
usuarios. 

Nosotros d~imos, bueno sí los: choferes realmente 
nO tienen, no ganan lo suficiente porque tienen que 
pagar de más. podría decirse, auméntese, pero yo 
insisto, por ejemplo, un microbús que diariamente 
da 150 mn pesos de ganancia y al chofer que 
trabaja ahí se le dan 50 mil. como ya se habia 
anunciado a pan.lr de la rota 2. aquí mismo en la 
Asamblea por uabajadoros del volante,. pues yo 
croo que esos sr no tienen derecno a que se eleven 
la tarifa. Tenemos la obligación de revisar quiénes 
son realmente los que tienen Las concesiones para 
que insisto, no se convierta esto en que la 
Asamblea de repente acepta el aumento de larifas y 
se convierta en el aumento de ganancias de unos 
pOCos que no son realmente los choferes y que son 
la mayoría. 

La propuesta. por eso djje. ya no la presento 
porque sé que Lerdo de Tejada en la reuni6n hace 
un roto. propuso eso, de qne la Comisioo daría una 
opínión. Nosotros nos reservaríamos en la 
Comisión para dar en concreto 1a propuesta nuestra 
y desde luego es no elevar las tarifas ahora. 

EL C. PRESIDENTE.- En los térmínos del 
anículo 89, fracci6n IIl, del Reglamento, se 
pregunta si hay oradores en pro o en contra 

Para hechos se concede el uso de la palabra al 
Represenllllu" Fernando!.crdo de Tejada. 

EL C. REPRESENTA NTE FERNA NDO 
FRANCISCO LERDO DE TEJADA 
LVNA.- Con su permiso. selIor Presídeme. 

Aprovecho que el companero Sosarnontcs planlCÓ 
el tema para informar a esta Asamblea de lo 
sucedido el día de hoy, en la reunión que luvO la 
Comisión de Transporte. 

Esta matlana llegaron a las puertas de nuestro 
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recinto. como ha sido coswmbre de muchos 
grupos que tienen demandas que plantear del 
Distrito Federal. un grupo de aproximadamente 
1,600 choferes. Estos choferes tmían dos 
planteamientos, la Comisión recibió a una 
comisión representativa de los mismos y traían dos 
plantcnmicntos básicos. 

El primero era uno relativo a un aurncmo de iarlfas 
y el segundo era maniCcstar su descomen LO y su 
rechazo a las 17 líneas c01ICCSmnadas de transporte 
allernativQ que USlOOc.<¡ saoon están siendo ahorita 
asignadas por el Departamento del Distrito Federal 
con base en lo publicado en el Diar¡o Orleta!. 

Sobre el primer puntO, los seriares setlalaron la 
nccesídad de incrementar las tarifas, tomando en 
eOl1sídcracióu en primer lugar que éstas ~o se han 
clcvadodcsdc el mes de dicíembredc 1987 y por lo 
lamo presentan un rezago importante. 
Adicionalmente comentarOn el aumento en los 
¡nsumos que u¡ili1..<ln eHos desde esa fecha. 
básicamente gasolina, asi eomo de los equipos '1 
partcs que requieren sus unidades para seguir 
operandO, principalmenle llantas. costos de 
servicio en los laUercs y. por último, el eosto de 
reposición de !as mismas unitlade.1l' que se ha visto 
íncrcmelU,ado en más del 100% durante ~<;c lapso, 

Respecto del segundo punto. ellos setlalaron que 
consideraban sus derechos afCCLados en virtud de 
que las lfneas de tmnsportc eoncesionado pasaban 
pOI lugares en donde ellos ya tienen cooccsionadas 
algunas líneas y. por lo !.anto, se iba a plantear una 
competencia desleal, sobre lodo tomando en 
consideraciónl" mayor capacidad de los vehículos 
que se están proponiendo y la posibilidad de cobrar 
una tarifa más alta en los mismos. 

Como ha sido costumbre en la Comisión de 
Transporte en donde están representados todos los 
partidos políticos. escuchamos los planteamienlos 
y posteríonncnLC cada uno de los asislCntes pudo 
cxpresar sus opiniones y sus puntos de visLa con 
relación a este problema. 

La Comisión les solicitó a estas personas la 
presentación de un dIXumenlO en dondecn primer 
lugar se planteara un diagnóstico con estos 
elementos que estamos sci'lalando; en segundo 
lugar, se comentara acerca de la tarifa que cUas 
prelendcn presentando uo estudio de COStos 
ponncnorizado y, en tercer lugar, los compromisos 
que estaban dispucstoS eHos a hacer ante la 
ciudadanía del Distr¡to Federal para mejorar el 

9!:rvÍcio CólTcspondicn¡,e. 

Esto es, la Comisióo siguió con La tesis que ha 
venido sosteniendo ya desde el mes de diciembre 
pasado cuando se realizaron los incremCfltos a 
Ruta- J OO. de que ya no es posible subir las tarifas 
simple y llanamente, síno que a esc incremento 
debe COJTe.spondcr necesariamenLC una mcjoña en el 
servicia. 

Esw documento. quedaron, nos seria prcscnlada en 
el transcUrso de esta semana; la Comisión quedó en 
reunirsc la próxima semana para anall7.,arlo y dar 
una opinión al respecto. 

Quisiera ya scilalar un punto que desde luego no 
cscapa en ninguna de los sci10res Reprcscn!.anl.Cs 
aquí reunidos y es cl hecho de quc la Asamblea de 
Rcpresentantes no tienc facultades en materia de 
tarifas. Esta es una actividad netamente 
3(1minisU"ativa que· le eorrcsponde a la autoridad. 
Sín embargo. hemos CQll5idcrodó que podremos d<lr 
una sugercncia a la autoridad respecto de los 
plantcamienlos que nos hace un respetable grupo 
00 ciudadanos. 

Quisiera yo, además, para tennlnar, seiúllar dos 
cosas: la primera es que la Comisión solicitó al 
DirectOr úcneral de AutOlransporte Urbana. al 
licenciado Annando UJX? S4IJltibáncz, d padrón de 
concesiones del uauspone ptíblico del Distrito 
Federal y que tenemos ese docurncnto. está a su 
disposición. Si el compai1eros Ramón Sosamontcs 
no lo ha visto. lo ponemos II su disposicíón; 
se¡;¡uramellle será porque no ha asistidO a las 
últimas reuniones de la Comisión y por lo tanto 
no se ha enterado de que lo tenemos a nuestra 
disposición. pero cualquiern de USlccles que quiero 
anali:r.arlo. COn muchó gusto ¡;¡hi está, 

y yo croo, en segundo lugar, que el grupo de 
personas que vino hoy nos merece lodo nuestro 
rospcl0 y que la Asamblea se ha carnclcrizado 
preGÍsamenle por escuchar todos las 
pblOtcamientos de supuestos hojalatcros o de 
supuestos vendedores ambulames o de supuestoS 
comerciantes, así que en este caso los supueslos 
choferes creo que también como lo hicimos 
merecen la <ltención de esLa Asamblea de 
Rep~tantcs. 

Muchas gracias SCfior. 

EL C. PRESIDENTE.~ Se concede el uso de 
la palatml al Reprcscn~ Jesús Rnmírez Nútlcz. 
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EL C. REPRESENTANTE JESUS 
RAMiREZ NUÑEZ •• Con su permiso. seilor 
Presidente. Sct'lore.'i Reprcscnlantes, simplemente 
para: abundar Wl p<.X:o sobre el tema. 

Las personas que vinieron hoy en la maAana, tal y 
como lo decía el SCllOf Presidenle de la Séptima 
Comisi6n, venían con el afán, en primer lugar. de 
que se les atendiera, porque ellos se llamaron, se 
aulOllamaron agrupacjones afuiadas al PRI, 

NosollOS vamos a dejar pcrflX:tamente claro esto; 
vamos a atender a todas aquellas personas que 
vengan aquí sin importar su afiliación. 

Segundo, no aceptamos como válido el que se 
abuse de la necesidad de transportación de todos los 
ciudadanos que pertenecen al mísmo nivel del que 
tienen estos seliOfCS, los operadores; c.", realmente 
un canibalismo lo que practican; creemos que no 
deben abusar nadie en esw. capiw.t de las necesIdades 
de 105 demás. Hoy ellos abusan de tos que 
nccesila1l Lransportarsc 'Y después se quejarán de 
aquellos que abusan euando cUas quieren comprar 
cualquier alimento de primera ncccsídad. 

Hay una cosa que nos llamó mucho la atención 
denllo de un proyecto o un estudio que ellos 
presentaron en cuanto al aumento de las tarifas. 
Hablan de una cantidad. en este caso 5 millones de 
pesos, que tienen que darle al dirigente de; sus 
agrupaciones para substituir la unidad. 

Uno de ellos, el famoso poLIo, que es el dirigente 
de la ruta 2, Heriberto Rores. precisamente recibe 
esa cantidad que finalmente la vamos l1 pagar todos 
los usuarios. Creo que eso no se vale. 

Creo que dentro de los casIOs deben de considcl<if5C 
lodos aquellos que sean precisamcme insumos: 
gasolina, refacciones, mantcnimiento. clCélcra, 
pcro nQ aquellas prebendas que por no sé que 
tazones tiencn quc pagar las personas que están 
dedicadas a esa actividad. 

Sabemos. además, que de acuerdo con la 
reglamcntación, solamente tienen derecho a tres 
conec,,,,iones las personas Itsicas. 

Ojalá y eso se respetara. pero sabemos que hay un 
grupo de personas que lÍenen no 3. tienen 30 o 
más unidades. 

Yo eslOy de acuerdo en que es ne.ces.ario en que se 
les aumente la tarifa en base a lo que ya mencionó 

el set!or Presídentc. licenciado Fernando Lerdo de 
Tejada. de esta Comisión, pero lcndrá que ser 
c:tactamentc como se dicc: con base a un estudio, 

Noso(tos. corno Representantes de lodos Jos 
capiLalinos. creo que no podemos admitir que se 
nos presente por parte de! Departamento del 
Distrito FederaJ. hechos consumados, 

Debemos de ÍnterVCrur para ver. desde el punto de 
visLa de nuestra capacidad, de nuestra compelenCia, 
cuáles son las larifas que se vun a eslablccer; tarifas 
que deben de ser justas, tarifas que deben de facililar 
.la recupemción Y. en un momento. el cambío del 
parque vchipdar, pero lampoco que sea CIl demérito 
de aquclIos que ganan 1O.Q80 pesos. 

Yo les prcgunlaría a estas personas quc tienen las 
unidades y que algunos que licnen más de tres 
unidades: ¿Cuámo o cada cuándo les han 
aumentado a sus o¡x!roríos el sueldo? 
Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Cúnllnúe la Secretaría 
con el siguiente puma. . 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto 
del Orden del Dla, referente a asuntos generales, es 
el comentarto en materia fiscal pQr parte del 
Representante Adolfo Kunz. del Partido Auténtico 
de la Revolución Mexleana. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de 
la palabra al Reprcsent.antc Adolfo Kunz Bola1ios, 
del Partido AulÓnuco de la RevoIución Mexicana 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO 
KUNZ BOLAÑOS.- Sei'lor Presidentc; 
compaiierns y compt,úlcros Representantes: 

En la pasada comparecencia del licenciado Manuel 
Camacho SoUs a esta Asamblea, se planteó un 
ptuno que puede tener repercusiones en muchos 
aspectos y por eso queremos insistir en él, el día de 
hoy. 

En aquella ocasión le preguntábamos en relación al 
pago del impuesto predial por parte de los cd í licios 
púbUcos del Gobierno Federal. toda vez que el 
impUCSlú predial se destina fundamentalmente al 
pago de tos servicios munícipalcs. 

El licenciado Camacho Solís nos contesl.:1ba que en 
los ténninos de las reformas de la Ley de Bienes 
NacionaJe.<;: de 1987, ya eta jX.)sible hacer ese cobro 
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y se estaba haciendo. Sin embargo, la respuesta no 
era del todo clara, toda vez que las reformas a la 
Ley de Biencs NaCionales se referían bá$icamenlC a 
sacar de la clasificación de bienes del dominio 
público. a los edificios de oficinas de las empresas 
descentralil.adas. Pero aunque la Ley no hubiera 
hecho nada. la Ley de Hacienda del Dcpa.rtarnentO 
del Distrito Federal exceptúa en fonna cs¡x':Cífica a 
los bicnesdcl dominio público. 

ESlO es importame porque si bien es cierto que es 
un honor ser la capital nacional, también es cierto 
Que la dudad úenc dos funcioncs bien difcrcncíadas: 
por un lado, capiLal de la República y, por 0110 

lado, es una comunidad como cUJlquier otra que 
pUedc haber en el resto del país y, en este scnlldo. 
se desvirtúan los costos operativos cuando el 
Gobierno F'Cderal, QUC no es un organismo propio 
de los habimmes de la dudad. no paga los 
impuestos que pagaría cualquier otto y. 
consecuentemente. el costo de los servicios 
municipales que se le proporciona al Gobierno 
Federal com::n por euenla de los habitantes de esta 
Enúdad. 

Nosotros:. como dato curioso y vamos a pedir que 

novecientos y tantos inmueblcs ocupados. 

Como ustedes ven, eSte es un punto que hay que 
analizar. que hay que csludíar. porque sCfÍa mejor, 
dentro de la política moderna o realisla que se 
pregona. que cada 6rgano de gobiemo tuviera sus 
costos realcs de operación y que en vel. de pasar () 
hacer transferencias de recursos del Gobierno 
Federal al Distrito Federal. como subsidios, 
realmente cnfrentara sus costoS de servicios 
municipales el Gobicfllo Federal y. 
posleriormente, habría que ver si cfec¡ivamente 
exísten tales subsidios o actualmente se está 
subsidiando, pero en sentido contrario. Este es un 
punID de análisis. Dejamos aquí cI documento para 
que sea 'lncluido en el acLa y haremos llegar a cada 
una de las fraceioues una copia donde está lodo 
completamente documentado. 

Mucha" gracias. 
(En cursivas el documento entregado a la 
Secretaría) 

"EL GOBIERNO FEDERAL 
NO PAGA IMPUESTO PREDIAL" 

todo este documento se agregue al act.a, no tiene PALACIO NACIONAL, UNO DE SUS 'MIL 
caso tecrro. son basLantes p.1ginas, nos pusimos a INMUEBLES. DEBERlA DE PAGAR 741.8 
valuar el Palacio Nacional utilizando MILLONES ANUALES. 
religiosamente los cn¡el'ios. obviamemc no está a 
la venta y menos por el valor catastral. bien decía MEXICO, D. F" JUNIO DE 1990. 
que es el 10% del valor comercial, 110 sé si ya por 
el OlIO precio si se vendIa, pero yo creo que no y EL GOBIERNO FEDERAL 
nos dio un valor catastral de 10.769 millones de NO PAGA IMPUESTO PRED1AL 
pe.sos. Este es un valor. como ya 10 hemos dicho, 
bastante irreal pero de todas maneras generaría PALACIO NACIONAL. UNO DE SUS MIL 
741.8 milloncs de pesos: al ano. de puro impucslo INMUEBLES. DEBERlA DE PAGAR 741.8 
prCdial. Tenemos Un a,,¡¡lúo también por MILLONES. 
capltalil'.aclón de renLaS. milii'.illldo el instrucúvo de 
la misma Tcsorerla y el valor subiría a l32,127 NO SOMOS PRIVILEGIADOS. 
mHlo~ de pesos. 

Paro que tengan ustedes un punto de referencia. el 
Palacio Real de Madrid vale 406,546 millones de 
pesos, en términos cataslralcs. lo curioso, por 
ejemplo. es que allá pagarIan 1,551 mmanes de 
pesos o sea. el 3.81 al milIar y aquí pagando 741, 
equivale el 68.8 u1 millar. Si corremos el 10%, de 
todas mancrns seria más de! doble. 

Esto es interesante. No tenemos la Iisla del 
RcgiS!ro Publico de la Propiedad Federal. porque 
no tuvímos forma de conseguirla. pero tan sólo en 
el dü'eclorlo telefónico de la Ciudnd de México 
enconlramos que el Gobierno Federal tiene 

Por afios se ha discutido sobre si fos habitames de 
lo ciudad gozan (} no de privilegios en relación con 
los mexicanos del resto del poü; }' se debate 
¡ambien sobre el SlIpuesfo sub,sidi.c que ésíos hacen 
o le.; primeros. 

CoruideralTWS que el conceplo controvertido está 
basado cn un error, 110 se trata dc un grupo de 
población, fa capitalino, que hayo ímpuesrc ,su 
hegemonía sobre el re,sJ.o: el esquema es di/ereme. 
se (rala de UIla ciudad en fa que se han asen/ado 
habitantes de lodo el par.! y que cumple dos 
funciones. uno como capital nacional y aira Como 

comuft.idad humaftO, COI1 vida propia y con 
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objelivos y problemas especiftcos. 

Se,. la capilalltOcionaI es indíidiJble~n1e un MM!' 
pero 110 es grauúlo, histón'camence la Ciudad de 
México ha justificado esta/unción y por otra pane 
su costo ha sido grande; duran/e el siglO p(1SlJdo y 
principios de éSle sufrió los e/eeros de las guerras 
infernas y externas, y en las úllimas décadas los de 
la migraci6n, que la han converlido en un fugar 
dificil para vivir, 

Igualmente, la Ciudad de México perdió su 
autonomfa en 1928. clUlfldo el gobierna nacional 
acabó con su estructura municipal, muchas veces 
dirigida por la o{XJsiciQn, 

Por úftirrw. el COsIO de vivir en la Ciudad de 
, México se ha incrementado, no s6(0 por las 

deseconom[as que genera una aglomeraci6n 
nwnaltOlan desproporcio!llJtia, sino por el subsidlo 
indirecto qUf! hacen sus habitantes al reslo de la 
nación, prestándoles servicios municipales al 
Gobierne Federal en/omtQ. gratuita. lOda vez qUf! 
no paga impuesto predial por los inmuebles que 
ocupa en el Distrito Federal. 

Este problema. le fue plomeado al Lic. -Manuel 
Camacho Solís. en su comparecencia del dla 16 de 
abril de 199{), cmle la Asambleo de Representantes 
del D. F., por el Representante del PARM, Lic. 
Adolfo KwuBolaiilJs, en los siguienteslérmillos: 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ 
BOLAÑOS:. ,. "Yo siempre he tenidc la impresión 
de si no nos mezclfJIrWs con el aspecto capi;alino. 
si nos verrws corrw una comunidad local, el lujo 
de tener la Capiral de la República aquJ nos sale 
bas/ante caro ,porque el Gobierno Federal no'paga 
impUf!sto, no paga prediales y se les liene que 
prestar una serie de servicios que hay que pagarles 
desde aqul, los nariVfJs, por decirle de alguna 
mi.1J1era a los habitarues del Distrito Federal". 

RESPUESTA DEL LiC. MANUEL CAMACHO 
SOUS: ... "ÚJ de que el Gobierno Federal no paga 
los predio/es, éSla ha sido una vieja práctica con la 
reforma de fa Ley de Bienes Nacionales, qUiJ si no 
mal recuerda se aproM en /978 y con eSla reforma 
(EnemaS la pcsibilidmi de cobrar los prediaJes a los 
organismos públicos y al Gobierne Federal y ya lo 
eSlamos hociendo. Es decir. n() es lUla larea fácil 
pero es algo que estamos haclendc y en rttUtM va 
a ayudar al sostenimiento de Ú)s servicios públicos 
de esra ciudad". 

---
PRECiSANDO CONCEPTOS. 

La respuesta del Lic. Camac}¡o Solís no fue muy 
precisa, )Q que si bien es cierto que la reformo a la 
fracci6n VI del arllcuio 34 de la Ley General de 
Bienes Nacionales de 1987 excluye a "Los 
inmuebles que los organismos descelllralizados 
uriticen pwa oficinas adm.!.'nislrálivas, O en general 
para prop6sitos disantos a los de su objetivo", 
sigue considerando a fodas las oficinas del 
Gobierne Federal como de domin.ÜJ público (jUllfO 

con oUos bienes de tos organismos 
descentraliuuJosJ y. a mayor abundamíenlO, la Ley 
de Hacienda del DepG11amento del Distrito Federal. 
en ÚJ/racción llJ de su an(cu!o 23, expresamente 
libera del pago del impusro predial a los inmuebles 
"del dominw público de la Federación. incluycndD 
los de los organismos descentralizados en los 
términos de lafracción VI del articulo 34 de fa Ley 
General de Bie.nes Nacionales". 

Queda claro que el impuesto predial, deslinado 
principalmente al financiamiento de los servicios 
pi1blicDS municipales, no es pagadlJ por el 
GobIerno Federal, con lo que el casIO de (os 
serJicios qUiJ sus inmuebles requieren es cargado 
directamente ajos capiralint.:JS. 

Nueslro planleamienlo no es nuevo. el enorme 
JamtJño de los gobiernos nacwnales y la penuria de 
los municipios ha obfigado a reconside1'(lr este 
lema y a buscar una soluci6n en la que se 
comemplen los COSI{JS reales de cada UIIO de ellos, 
El pago real por los servicios recibidDs y IW los 
subsidios encubieuQs. es fa solucitín. 

iMPUESTO PRéDiAL CARO. 

Corrw ejemplo reciente tenemos el caso espaiilJl, 
en el que a parlir del primero de enero de 1990 ei 
gobierno nacional paga Ja comrlbuciónlerrE(oria( 
urbana al Ayuntamiento de Madrid y conw caso 
curioso vemos que el valor catastral del "Palacio 
Real" es de 14,783.5 millones de pesetas, 
equivaienles a $406,546.25 millones de pesos 
~:xiCanos y cuyo impueslO anual serla de 56.4 
millones de pese/as, 1,s5/ millones de pesos 
11UJxicanos O sea el 3.81 al millar anual (con lasa 
ordinaria). 

En la Ciudad de México encontramos en el 
Directorio Telefónico 966 inmuebles ocupados PQr 
el Gobierno Federal (1'JlleXi} CJ. cantidod que sin ser 
un dalO preciso sí nos (ÚJ una idea de la magnilud 
del problema.. 
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Por Qfrfl parte, calcufomos el ... alor caraslTol de 
nuestro "Palacio Nacional" (ancXQ AJ, y 
oblt.vimos que su memo es de $10,769.9 millones 
de pesos. Jo que nos da un ímpueslO alluol de 
74 J 8 millones de pesos o sea 68.8 af millar. 

Considerando que el valor CtlfilSlfal equivale a una 
décima porte del valor comercial. de acuerdo con 
Jos criterios monifeslados por tas autoridades. 
resulta evidente que el prjmero es meramente 
convencional. por lo que calculamos el valor 
cataslral del "Palado Nacional mediante el 
procedimientQ de cQ{Jtralización de renJOS (t1J1.i!XO B) 
to que nos dio UIl IIOlor de $132,1275 millones de 
pesos. con UII impuesro anlUll de 3,B28.5 millones 
de pesos o sea el 28.97 al miliar. 

lJUieperuJientelMntc del excesivo impueslO que aqul 
se paga, comparado con Madrid,} de lo disparatad<> 
de nuestros valores cOlas/rales } de nuestros 
crÍlerios yalualorios. reSufta evidente que nuestro 
Gobierno Federal no sólo no contribuye al gasfO 
millonario de tos servicios que con.HUM, sino que 
incluso genera olros adicionalcs, como el de la 
vigilancia, con la PoUcla Preventiva. de sus 
inslalacwnes, 

ANEXO A 

DEl1lfl.MINACION DEL IMPUESTO PREDIAL 
QUE DEBE PAGAR EL PALACIO NACIONAL. 

La jornw para calcular el valor calas/rol} el 
impuesto predial será a través de los valores 
unitarios siguienoo los lineamientos que esrableció 
el Departamento del DistriloFedcral. 

I,A. DETERMINACION DEL VALOR 
CATASTRAL DEL TERRENO. 

El PolacioNacionol se encuentra en la Delegación 
Cuouhtémoc y según su región y !1Ulmana 
(nlimero de cuenta predjal 06-040.01) i!l vafor 
calaslral por me/ro coodrado de terreno es de 
$43.050.· 

Seglin fos dafos del levantamienfo de colaslrode la 
Tesorerio.la superficie del predio es de 39,344 m2. 

A,¡ $43050 x39.344 ~ $1.693759;200.00 

CATASTRAL DE LA CONSTRUCC/ON. 

Teniendo en cuento que el palacio Nacionaf (icne 
lUJa superficie aproximada de palios de 13.370 m2, 
la cual se colculó mediante fotografía aéreo, fa 
superficie con construcción es de: 

25,974 m2. es decir 39,344 (Sup. To/al ~ 13.370 

(S«perficie de patios) ::::: 25,974 m2, (S«perficie 
con construcciones), 

Sabiendo que lo mayor parle de Paúui,o Nacional es 
de 4 niveles y que. al mismo tiempo que existen 
edificios con 5 niveles y algunos pisos 
s«bterróneos hay otros de 3 niveres. es muy 
razonable establecer «n promedio general de 4 
niveles, 

As/, 

4 (niveles promedio).x 25,974 na. (Superficie con 
construcción) "" $103,896 m2 que es la estimación 
de la superficie corutruMa 10fal. 

En cuanTO a su clasificación por "lipa" corresponde 
a la clave 04. que se reflerea las oficinas has/a deS 
niveles. 

Por su clase es indudable que pertenece al nivel 5 
(e."pcclaf O mUy bueM). 

Tampoco exiMe duda que su presentoción es de aila 
calidad o sea nivel J, 

Tal clasificación (nivel 5 y presentación 3) no 
deberá ser motivo de discusión teníendo en cuenla 
las caracterfslicos arqui¡eClÓnicas y el valor 
hislórico y estético del Palacio Nacional, pero 
además. no podría estar por abajo de fa rr.oymla. de 
la .• consu«ccioncs del Distrito Federal que el 
propio Departamento clasifica como de clase muy 
buenbay preselllación de olla calidod, 

Al tipo 04. fa clase 5 y el nível3 corresponde. 
según lo "labIa de valores unitarios de las 
cO!tStruccicnes'" un votar de $79.68a,OO por me/ro -. 
As[. 

lo que corresponde al valor lotal catastral del 
terreM, $79,680.00 x 103,896 m2 (Sup. cOflSiruldQ) ::: 

$8,278'433.280 (valor calastral de fa 
l.B. DETERMINAC10N DEL VALOR construcción). 

i . 

j . 
I 
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Por sl~pue$tl) no debe hacerse deduccíón de impuestopreditd. 
antigüedad ya que C01Js(antemenle Se hacen 
reparaciones y remodelaciones. EL GOBIERNO FEDERAL DEBE PAGAR, 

I,e. DETERMINACION 
CATASTRAL CONJUNTO, 

DEL VALOR Los mililantes del Partido Auléntico de la 

El V(1.1or ca/asrral del conjunto es la sumo del valor 
ca/astral del rerreno y del valor catastral de la 
COflStTuCCi/)n: 

Valor ca/asIra! del lerr(!nl): $1,693759.200.()() 
Valor caJaJtraJ de la amstTuccidn 
$8,278'433"280J){) 

Valor catastral del inmueble: $9,972'/92.4E()J)() 

ReWJ(ución Mexicana, ínsü¡imos en que el 
Gobierno Federal asuma sus costos y no pretenda 
enIregar como graciosa dódiv(I fo que realmente 
aleuda. 

ANEXOB 

DETERMINACION DEL IMPUESTO PREDIAL 
EN BASE A CAPlTAULACION DE RENTAS 
PARA EL PALACIO NACJONAL, 

1, DETERMINACION DE LA RENTA 
Por ser un inmueble de usa no habitacitJool y lener MENSUAL. 
instalaciones especiales se le debe agregar un 8%. 

9,971'192480,0.8 = 797,775.398 

9,972'192,480 + 797,775398 = 
$10,769'967.878,00 

que es el valor catastral del imnueble cansideratlda 
ya su uso de oficina. 

1,0, CALCULO DEL IMPUESTO BIMESTRAL. 

En este ejercicio se mostrará cuánta se deberá de 
pagar por concepto de impuesto predial en el 
SupueSIO de que se rentara el Palacio Naci(j(¡i)l. 

A través de los datos oficiales de lo superficie del 
predio y en base () fO/ogruf'ws olrca.s de gratl detalle 
se ha podido delerminar que la superficie 
aproximada conslruida de Palacio Nacional es de 
103,896 m2, 

Para estimar la supeTjicie renlab/e se aplicará el 
Par(l el cálculo del impuesto bimeSlral se USa fa criterio del inslruclivo de valuación, que afirma que 
"Tarifa del Impuesto Predía{", según la cual el el área renlable se incrementa en 21%, lo que 
Palacio Nacional se ubica en el rango "O" (jlie corresponde a áreas COm#fWS, o sea sólo el 83% es 
incluye todas los imnuebles cuyo valor es superior superficie renlable, 
a 5169'200,000,00, 

De ~ta mtUIeT'a. 

Porcenraje a aplicarse 0./ excedente del límite 
inferior del ratigo "O" (U5%) ;:;:; x .01 15 Ellolal de metros rentables 85,864 m2. 

121'908.830,00 
CU()/a fija del r(JJtgo "O" "'" ¡ 734225.00 Por la renta mel1Sual por me/ro cuadrado 20.000 

IMPVESTO PREDIAL RENTA MENSUAL 1,717'280,000 
81MESTRAL 123'643.055,00 

11, DETERMINACION DEL VALOR 
EIPalacio Nacional debe de pag(U' ciento winrürés CATRASTRAL. 
millones seiscientos cuarenta y tres mil cincuenta 
y cinco pesos bimestrales por conCePIO de En los rérminos de la Ley de Hacienda del 
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Departamento del DiSf1';/O Federal. se debe 
multiplicar por 2 el mo1'/lO 1.0101 de las rentos 
mensWJles parQ "considerar las contraprestoci.ones 
de un bimestre"'. A su vez fa cantidad resullan/e se 
muüiplica par 38.47, 

Así, la renta mensual:::: $ 1,717'280'{)()I) 
x 2 
3,434'51!lJ,00lJ 

38.47 

IMPUESTO PREDIAL 
BIMESTRAL $638'087.067 

Si se rentara el Palacio Nacional el impuesto 
predial bimestral seria de seiscienlOS ¡rcinto y ocho 
millones Qchenta y s/ele mil sesenia y siete pesos. 

N.' RELAC/ON ENTRE WS CALCULO, DEL 
IMPUESTO SEGUN VALORES UNITARIOS y 
POR CAPlTALIZACION DE RENTAS. 

VALOR CATASTRAL 
(REDONDEADO) 

En este apartado se moslrar6, la gran variaci6n 
$132,127'520.000 exisfente en/re Jos dos criléritJs mencionados el1 el en_o 

1/1. DETERMINACION DEL IMPUESTO 
PREDIAL. 

Según la tarifa del Impuesto Predla/ en valor 
cataslral de $132,127'520,000.00 cae en el rango 
"O" al qU(! corresponde uno cuola fija de 
$1734'255.00 

Como el limite inferior del rango es de 
$169'200.001 se debe calcular el impueslO sobre el 
excedente 

Valor catastral $132.J2T520.ooo.00 

Umlut inferior del rongo 169'200,001.00 

Excedente sobre el flmile lJl,958'319,999.oo 
inferior. 

Al excedente de $/31.958'319,999 se le aplica. 
según la larifa. unporcenUJje de 1.15: 

Excedente $131,958'319,999 
Porcelltoje ao.plicarse x .0115 

Impuesto sobre el excederJle$1 .517'520,668 

Se debe sumar enlonces Jo cuota fija y el 
porcentaje sobre el excedente 

Cueta fija del rango '1)- $1734255.00 
Impuesto sobre ei acedenfe 1.517'520/568.00 

1.519'254,923.00 

Al anterior resultado se le oplica elfaclOrO.42 con 
lo cUfll u obtiene el impuesto pfediaf bimeslral 

AsI, $1.5 19254,923 
x 0.42 

lmpuesló bimeztral por valores unitarios 
$123'643'055 

lmpuesio bimestral por capitalilación de rentas 
$638'087'067 

El impuesto por capilali;lOción de rentaS es 5.16 
veces mayor que el calculado par valores unitarios 

ANEXO e 

ADMINISTRAC/ON PUBLICA 
CENTRALIZADA. 

INMUEBLES QUE OCUPA 

l. Presidencia de la Repúblico 10 
2. DeparrfJRU!h1O del DisrriJo Federal 62 

DelegacCoflts Poltricas 16 
Receptarlos de Rentas, Administraciones 
Triblllario,s Locales 39 

3. Procl<RXhrla G"",", de 
Justicia del Distrilo F ederat 8 

4. ProcwadJvÚJ Genefal de IaRepúhlica 10 
5. SecrekUlosde AgricuJAtfa y 

Recursos HidrÓJJiicos 18 
6. Secretaria de Comercio y 

FomttnlO lnduslriol 9 
7. Secrelarta de CornJinicaciollt!s 

y Transpartes 44 
Mm.inislraciones POStales en el Area 
Melropolitaf1(l 157 

8. Secrewfa de la COfIiraJoría 
General de la Federación 2 

9. Secretarta de laDe/ensa Nacional S 
10. Secrelaria de Desarrollo Urbano 

y EcologÚI 11 
1 ¡, Secrcta,rÚl de Educación Pública 22 
12. Secrelarla de EltCrgra. MillOS 

e Indas!ria Paraestatal 6 

I 
I , 

r 
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J 3, Secrelarfa de Gobernación 19 
14, Secretaría de l1acienda y Crédito Público 35 

OjICiJuJsFederalesde/lacienda 26 
15. Secretada de Marina 4 
16. SecreJarfa de Pesca 2 
]7, Secretaria de Programación y PresuputJío 7 
18. Secretarfá de [af?tform/1 Agraria 51 
19. Secrewr{a de Relaciona Exierwres 74 
20. Secrelarta de Sa/1Jd 23 

Cen/ros de Salud de la Secretaria de 
Salud en el D. F, 128 

21, Secretorfa del Trabajo y 
Previsión Social 12 

22, SecrerortadeTurismo 3 

PODER LEGISLAl1VO 

INMUEBLES QUE OCUPA 

l. Cámara deSen.adores 
2. Cámtvade DipUJOlÚ)S 

PODER JUDICIAL 

1, SupremaCQf/edeJuslicia 
de la Nad/;n 

2. Tribunales Colegiados de 
Circuilo. México, D, F, 

3, TribwwJes Uni/arin.r de 
Circuiro en el Distrito Federal 

4. Júzgo.dosdeDistriwenet 
DislritoFederal 

5. TribunalSuperiordeJusticia 
del Distrito F e4eraJ 

6, Agencias del Ministerio PúbliCl) adscritas 
a las SaJas del Tribunal Superior de 

2 
2 

1 

2 

1 

4 

J /wiciadelD.F, 7 
7, Juzgados Civiles 1 
8.JU.tgadosde fa Con.cursal 1 
9. Juzgados del Am:ndamiellfO IfI11'ICJbiliario 1 
10. JuzgadJJs de lo Familiar 1 
1l,JuzgadcsPe1Ulles 12 
12. JJJ.Zgados MixJosde Palde lo 

Ciudod de Méxíw J6 
13. Tribun.af Fisco1 de la Federo.c¡/m 1 
14. Juzgadñs del Registro Civil del D. F. 38 
15. Agencias InvesligadJJros 45 
16. Agencias del Minist€rW Público 

1:.specla1.iu:Jdas ,6 

Nota: AlgufUls DependencÍ(ls inclu.yen en su. 
número de illmuebles que ocupCJ. Delegaciones 
Agrarias, DeTegadoMSlniernacio1Ulles. Embajadas. 
DelegCJciones RegionolC$, GerencÍ(¡s PostCJles 
Estatales, etcétet'a. 

EL C. PRESIDENTE.- Continúe la Secretaría 
con el siguiente punLO de la Orden del Día. 

EL C. SECRET ARIO.- El siguíentc punto 
del Orden del Día son los comcnlMios sobre !,}! 
Código Penal. del Distrito Federal. que prCSCnLa la 
Representante Rocío Huerta. perdón, el 
Representante Ramón Sosamontes:, 

EL C. PRESIDENTE,- Se concede el uso de 
la palabra al Representante Ramón SosamonLCs 
Herreramoro. del Partido de la Revolución 
DcnIoaática. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTES .• Gracias. seno! Presidente. 

Efectivamente, se había anotado La Represenwlle 
Rocío Huerta, pero se wvo que retirar por causas 
de salud y me pidió necesariamente que hoy 
tendríamos que hacer estos comentarios sobre el 
Código Penal, porque hace unas semanas 61 
Diputadas presentaron a La Cámara de Diputados 
las reformas al Código Pcn31 y al Código de 
Procc.dimi~lOs Penales, reformas que aquí fueron 
comentadas por la ReprcscnWtlCJannila Olmedo y 
que sal¡ó de un grupo de trabajo. de la cual La 
Asamblea no estuvo ausente. Participaron 
ReprcsenWltes,la seNora Jarmila Olmedo, además 
de Teresa OJase y la preocupación es tal, incluso 
por parte de las Diputadas. de que estas reformas. 
e...w propue.o;laS de reformas. puedan pasar a la 
congeladora. que hoy hicieron un grupo de ellas 
una manifestación hacia la misma Cámara. No 
solamente por ello, como parte, También era el 
exigir la delención de Jos judiciales federales 
violadores, que aún andan prófugos. 

Estas reformas, que segl1n.la propuesta presentada. 
llena un vacío que existe. que enfrenta., a decir de 
ellas mismas. a una Comisión de Justicia que no 
es alCnta a estas propuestas y que se niega a darle 
trámite. 

Estas reformas tienen que ver, sobre todo. 
principalmente con la reparación del dailo a 
víctimas, sobre todo vfetimas de ataques sexuales '1 
que no está muy claro hasta ahora que esto deba ser 
así. Como uslCdes recuerdan, en esta misma 
Asamblea. hemos aprobado en diferentes 
momenLOS que debe haber una atención espcdal la 

las víctimas. puesto que éstas se encontraban 
siempre olvidadas o, más bien, las víctimas eran 
doblemente víctimas cuando se presentaban a pedir 
justicia. 
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En cuanto a la reparación del darIo e.llos exigen que 
quede estatuido que debe haber una atención 
médica, física y sícológica, que ha:r'3 una 
devolución o pago por los drulos y pérdidas sufridas 
y sobre todo una prolección a la familla. pero 
Lambién protección a los hijos productos del 
meilo. a petición de pane y sobre ludo Ta creación 
de un fondo para csla reparación del dai'lo. 

Ineluso, señalan cómo podría darse este fondo de 
reparación del daño que podría incluso adopIM la 
forma legal, más conveniente a juicio del propio 
Ejecutivo y que podría integrarse con las siguientes 
percepciones: 1, La cantidad recibida JX)f conceptO 
de cauciones que se bagan efectivas en los casos de 
incumplimiento de obligaciones jnherente a la 
libertad bajo cauciQn: la suspensión condicional de 
condena y de libertad condicional según lo previsto 
en Ins leyes respcclivns; la cantidad que se recaude 
por las mulw impuestas como pena por las 
autoridades judiciales; la cantidad que pc!r conceplO 
de r,cparación del dai\o deban cubrir los rcos 
sentcnciados a tal pena, cnando el panicular 
beneficiado se abstcngn de reclamar en tiempo 
dicha rcparacíoo o renuncie a ella y.tambitn. por 
lus aportaciones q~c para este fin bagan el propio 
Estado y los particulare.lt 

Para ello se propone ahí que el Ejecutivo de la 
Unión reglamentará las medidas adminiswujvas 
conducentes para que la víctima pueda hacer 
efectivo su derecho de reparación. La Secretaria de 
Hacienda y Crédito PUblico, proponen, dcberá 
coordinarse con las aUloridades correspondienteS a 
efecto de supervisar el fondo de reparación del dailo, 

siempre una CQflStam.e: humillacione. .. y presiones 
a la víctima. un favoritismo al delincuente y un 
dcscooocímiento de cómo defenderse esta víctima. 

Por ello, por tOdas esas consideraciones nosotros 
creemos que no puede ser que siga esa dilación en 
el dic\.amen de proyccl.O de reformas, que no 
incluso la no aprobación de estas propuestas 
favorecería la indefenslón de la víctima y a los 
procedimientos que no prolCgcn a la misma. Por 
eso queremos que la Cámara de Diputados, que de 
aqui mísmo los que particíparon en esa propucsta, 
Ja Asamblea como tal pueda de algunn manera 
respctuosamente, guan::lando eada quicn su 
[uncionamienLO y sus atribuciones, agilizar el 
dictamen sobre reformas del Código Penal y 
Código de Procedlmielllos Penales de justicia que 
se ha presenlado huce unas semanas. Ojalá haya 
sensibilidad por pane de la Cámara de Dípurados y 
esto no vaya a ¡tsf: a la congeladora. 

Muchas: gracias. 

EL C. PRgsIDENTE.~ Continúe la Secretaría 
con el siguiOOlc punto dc la Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto ele 
la Ordcn del DLa es una denuncia que sobrc el 
!nstilulo Politécnico Nacional presenta el 
Rcpresent.anle René Torres Bcjarano, del Partido de 
la Revolución Democrática. 

EL C. PRESIDENTE.- Se conccde el uso de 
La palabra al RepresenLsmc René Torres Bcjarano, 
del Partido de la Revolución Democn'ítica. 

CabedcstacarquetodaseslaScucstionessehicieron EL C. REPRESENTANTE RENE 
de manera unánime por 61 Dipmadas de todos los TORRES.~ Con su venia. señor Presidente. 
partidos. Hubo. desde luego. una particularidad 
cxpresnda por una parte de las Diputadas, pero en Nada más para informar a la Asamblca que el 
(o fundamentar, en lo susutnciul coincidieron y problema tan mencionado del ponismo en el caso 
coincidieron porque se comprobó que bay un de la Vocacional 2, queda prácúcamente sÍn 
aumt;\nto t;'.n el inr.~emcnlo. en el númcro de dcUtos resolverse. 
y que además el Códlgo mismo del OislrilO Fedefal 
estaba al.rasado, pero también investigaron y víeron Se suponía que se había realizado. se babia flfl'Uado 
que los Códigos del Estado de Méxíco, Puebla. un convenio por p31tC de las nutorídadcs de la 
TIaxcaia ya establcccn esta reparación del dafto y cl escueia y del Instituto PolitOCnlco Nacional, de quc 
establccimicnlo de un fondo para eno y también los p.mos SCJÍan errndicados de la Vocacional 2, de 
que no podría ser México mellóS que ya 10 acordó que no habría represalias contra Jos profesores y de 
en La ONU 00 su séptimo congreso de prevenci6n que habría libcrutd de organizaci6n de tos 
del dcli10 y tratamiento del delincuente. donde eshldiarues:; ninguna de estas cosas se ha resuelto. 
anunciaron la declaración sobre los principios Los poIT(lg siguen mofOdeando en la Vocacíonal2. 
fundamentales de justicia para las vícúmas del es¡:ecialmcnte 10 único quehicicron fue cambiarIos 
delito y del abuso de ~ y por las deficiencias de del tumo m3Lutino al lUmo vespertino. han sido 
la ley actual. cuando revisaron. enconU'aron ca5LÍgadOO algunos de los mac:stros que participaron 

i 
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más activamente en el proceso y en el C$O de los Los que eslén por la afumaúva, sírvanse ponerse 
cslUdianlcs también se sigue, se les sigue de pie. Los que estén por la negativa. 
prohibiendo> se les sigue evilarldo su realización 
libre en aras de promovCl la participación de los Aprobado. sefior Presidente. 
porros. 

Se los aviso porque no sabemos cuáles sean las 
acciones que los propios aJumnos y los maeslros 
de la escuela pretendan seguir en este caso del 
problema. 

Mucbas gracias. 

EL C. PRESTDENTE.- Continúe la Secretaría 
con el siguiente punto de la Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente senot 
Presidente. es ún comtmieado fechado el día 25 de 
junio de 1990, dirigido a usted, dice: 

Ciudadano Representante Abraham Manínez: 
Rivero, Presidente de la Asamblea de 
RepresentanteS del D. F. Presente, 

Solicito a usted respetuosamente se sirva dar 
cuenta al pleno de esLa Asamblea. del interés del 
$'\lSCrifO por integrarme a los trabajos de la SeXta 
Comisión que preside el ciudadano Rcpresentante 
HéclQr Ramí'rez Cuéllar. 

Aprovecho la ocasión para manifeslarle mi respeto 

EL C. PRESIDENTE.- Continúe la Secretaría 
con el siguiente punID de la. Orden del Día. 

EL C. SECRETAR[O.~ Sclior Presidente, se 
han agotado Jos asuntos en cartera. Se Ya a 
proceder 11 dar lectura al Orden del Día de la 
siguiente sesión. 

"Sesión pública ordinaria del 28 de junio de 1990. 

Segundo pcrlooo, segundo afio. 

Orden del Día 

- Aprobaci6n del Acta de la sesi6n anterior. 

- Comparecencia del ciudadano Delegado del 
Departamento del Distrito Federal en lztaealco. 

- y los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Socretarfa. .. 

EL C. PRESIDENTE.~ Se levanta la sesi6n y 
se cha para la que tendrá lugar el pr6ximo 28 de 
junio. a las once hOl"m. 

yamisl.ad, (Se levantó la sesi6n a las 17:30 hOl"m). 

Atent.amcnle Rcproscnlante Juan HofIman calo. 

EL C. PRESIOENTE.~ Prcgunle la SecreLalÍ3. 
al pleno de esl.a Asamblea si es de aprobarse la 
solicitud presentada pOr el Representaru.e Juan 
HolIman. 

EL C. SECRETAR[O,~ Por instrucciones de 
la Presidencia y en vOlación económica, se 
pregllnl.a a los cíudadanos Representantes si es de 
aprobarse la comunicación presentada por el 
ciudadano RepresentanteJuan HolIman, 
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